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SUBAS.TAS.

M!NI5TERlü DE OBP..AS PU-
. RUCAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
HIDRáULICAS Y PUERTOS

PUERTOS

En yirtud de lo dispuesto por Orden
,le 7 del corriente mes. esta Dirección
gt:nerul ha señalado el día 20 del piÓ.
Xl1110 mes de Junio, a las doce horas,
p:.lra la adjudicación €"n pública subas~

1;.1 de- 12s obras de construcción de ca
SOl de máquinas y maquinaria para el
\"~r~!deTo del puerto de Ceuta, provin
cia de Cádiz, cuyo presupuesto de con
t¡·ata es de 221.281,08 p,:,setas.

La l;ubasta se ce1ebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, ·Real Or
den de 30 de Octubre de 1907, ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1." de Julio de
1911 y demás disposiciones vigentes,
en ~ladrid,ante la DireC'Ción general
de Puertos del Ministerio ·de Obras pú
blicas, hallándose de .manifiesto para
conocirind.euto del públicoelpresupues
to; cOndiciones· y ·!planós ·correspon
dientes en dicho Ministerio y en las
úficmas. de laJtinta, de Obras del puer·to ·deCeU:ta~ .....:
:Se.~dri:íi4rán '··proposiciones en el

:t'regq·Ciª~~.. <:6i:;respondiente del :.\1inis
:leno"de.Obras públicas, en las horas

. ·liáhiles::~e;;ofl.dDa, desde el día de la
feChá.~iliá.sta'1.as trece horas del día.15
a~·~Ull.iOPtóxiÍno,y.en todas las Jefa

:Úiras'de))bras públicas, en los mismos
días.-y.horas.

,·r·:Las:p¡;'¿'posiciones se presentarán <en
:pliegO>~ITado, en papel sellado de la
clase'6;",:ajustándose al modelo atljull-

· to,y'la-cantidád que ,ha de consignar
~preyiamente,como -garantía para to-

·mar parte en la subasta, .será de 6.639
pesetas, en 'Inetálico o· efectos de la
Deuda ·pública, al tipo que les está

'asignado por las vig<últes disposicio"
n es, debiendo. acompañarse a -cada
pliego el docum.en.to .que acredite. ha
ber realizado el de.pósito del modo !que
previene la repetida Instrucción y pó-

'.liza de adquisición de los valores, e"n
su caso.
. .A tCada ,proposición se acompañará~.
debidamen te legalizados, -cuando·. pro~
ceda: ,. .-

...,.1..,~ Cédula personal del licitadol"Y
justificación de pago. de RetiTo· obrero,
accidentes y contribución.

".-2.° Documentos -que acrediten la
personalidad de.! mismo, si a<;1úan en
nombre de otro.
. 3.° Tratándose de Sociedades. do

· cumenlos :que justifiquen su existencia
.' .. 1~g3l o inscripción en el Registro mer

cantil, su -capacidad para celebrar' el
contrato y los que autoricen·. al licita
dor para actuar· en nombre de la
misma.

Iguahnente .se presentará la oer1.Ífi
~ación de incompatibilidad-a que se
refiere la Real orden ,de.24 de [)idern
b.e de 1928 y la relath'a s.1preciode
los jornales mínimos de la. localidad.

En el caso de que I"esulten des o

más proposiciones iguales, s·e ·verifica
rá en el acto licitación por pujas a la
llana, durante el termino de quin-ce
minutos, entre los licitadores de a1que
llas propo.sicioneS~ y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, la
adjudicación se decidirá por medio de
sorteo. . .

Madrid, j de :\1a)"o de 1936.-El Di
rectorgeJieral, Julio Just.

Modelo de proposición.

Don X. K, vecino de .... calle ...•
número ...• según cédula personal nu-
mero , enterado del anuncio publi-
cado con fedla ... de ... último y de
las condiciones'y requisitos G'le se exi
gen para la adjud.ica,c-ión en pública
subasta de las obras -de construcción
de casa de má'quinas y maquinaria pa-.
ra el varadero del puerto deCeuta,
provincia d~ 'Cádi2, se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas. con estricta sujeción. a los €'x
presados requisitos y condiciones. por
la cantidad de. __ (Aqui la .pI'OI.P0",ición
que se haga. admitiendo o mejorando,
lisa. y ll:ii:namente,. €'l tipofij.ado; pero
advirtiendo que será desecharla toda
proposición en que no se exprese de
terminadamenle la cantidad, en pesetas
y <.'éntimos, escrita en letra, por la que
se·compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que ban de
percibir los obreros de cada· oficio y
categoría empleados en las O'bras por
jornada legal ·de .trabajo y. por horas
extraordinarias, no sean in.feriores a
los lipos fijados por. la· Junta 'creada
por Real orden de 20 de ::Uarzo
de 1929. .

(Fecha y firmarlel pro-ponente.)

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas
corresp.JJndientes y de las generales
aprobCLdas POr Real decreto, de 13
de -Marzo de 1903, han de regir en
la contrata. de las· obras de cons-

.. tracción de· casa de máquinasyma
quinariapara el varadero del pu:er-

:too de· Ceula, cuyo presupuesto de
contrata ascien.de a la suma de
221.281 'pesetas con 8 cén.timos.

L" ·.Seránobjeto de est~ .contrato
las· obras de. Construcción de casa -de
máquinas. y·,maquina<riapam el' vara-·
déro del puerto c;le ·Ceuta. consuje~

eion·aL proyecto apr.obapo ;por Orden
de,llde.Junio ··de19.35~a Jaseondi
eiones, delllli.ego'de'¡as.,generarespa~
l"a ·contcitaciónde:Obraspúblicasy
a las Q'lle se:jnseJ;"tan.~,a.continuación.
. 2." Puedeu,·ser•.contratistas· .de
Obras públicas ilosespañoles que se.
hallen en posesión de sus derechos ci
Yíles, con arregIoa las leyes vigentes,
y las Sociedades S Compañías legal
me,nt-e constituidas o reconocidas en
España. Quedanexc.eptuados: 1." Los
que se hallen procesados criminal
merite, si hubiererecaido contra ellos
auto de prisión_ 2.~ Los que estuvie
ren .fallidos en suspensión de pagos
o cap.. su.~.bienes inteI'l,·enidos; y 3."
Los que est'ttvieren apremiados como
deudores a los caudales públicos en
concepto d~ segundos contrib~y<:ntes.

Las Sociedades h3brán de justificar
su ·capacidad jurídica para celebrar
contratos. Deberá acompañarse por
todo licitador cumplimiento de lo pre
venido en el Real decreto de 6 del\Iar
zo de 1929, y certificadón relativa. a
incompatibilidades que determiitael
Rea] decreto de 24 de Diciemlrre.de
1928. . ,

3: Para tornar parte en la subasta
deber-a constituir el licitador eri la
Caja general de Depósitos ooen ::ilgu
na de sus Sucursales una fianza p!'o~

visiona] en metálico oen efectos de
la Deuda pública al tipo que "les está
3$ignado por las vigentesdisposicio
nes, debiendo en este último· C8S0
acom'Pañarse la póliza de adquisición
de ros valores de que está formada.
por el importe de 6.639 pesetas. Este
depósito será de"\""Uelt() a los licitado~

res a quienes no se adjudique el con
trato.

-1.' El rematan te queda obligado a
otorgar la correspondiente escritura
ante );otario designado por el Colegio
~olarial de ~ladrid dentro del térmi~

no de un mes, a contar desde :la fecha
en que se publicfUE: la adjudic~cián en
la GACETA DE :\L\.DRID, Y se notilique al
interesado.

Todos los gastos del contrato, anun
cios, honorarios del ~otario. :pago
.del impuesto de Derechos reales, lle
gue o no otor2arse la escritura, se
rán de cuenta del adjudicatario, así
corno los impuestos que legalmente ·se
establezcan, y únicamente la Adminis
tración .habrá de satisfacerlos en caso
de la no adjudicación de la obra.

5: Antes del otorgamiento· de la
escritura deberá el adjudicatario con
sig;nar como fianza en :\iadrid,e~ la
C-aja g.eneral de Depósitos, enmetá
lico o efectos de la Deuda pública, el
tipo asignado por las disposiciones
Yigentes, el 5 por 100 del importe del
presupuesto de e o n tI' a t a.eon .el
aumento prescrHo en el Real decréto
de 26 de Julio de 1926, si hubiere lu-
gar a ello. .

En caso· de amortización. ' total o
parcial de los valores·. que constítu
yanla fianza~_ el .adjoudicatario .•':iene
obligado. a ,reponerlosen}a·cuantía
que sea necesario"¡para que' el ini]Jor~
te de la garantía.no se aU.ere. Esta sus
tituciónhabráde consignarse· en· es-
critura ".Jública.. . ... .... .
,.'6." La fianza no será de\'uéla ai
cont;1"atista hasta queseaprueb-e la re
cepción y liquidación definiti...-a y se
jú~tifique .el pago tot'2.l de la contribu-

.cion de subsidio industrial y de las
obligaciones contraídas por aquél. en
tre las cuales figurarán las de los da-
ños"y perjuicios y jornales y materia
les de llccide.ntes del trabajo. confor
me al artículo 55 del Plieso general
de condiciones.

í." Se dará a;:>rincipio a la ejecu
eión de las obras dentro del término
de treinta días, contados desde la fe
cha del otorgamienlo de la escritura
de contrata, y deberán quedar termi
nadas en 31 de Diciemb.re de .1936. a
contar desde la fecha en que se dé
comie,no a los trabajos.

8." Todos los gastos dd replanteo,
vigilancia y de liquidación serán por
cu-enta del contratista.

9." Se 3creditará al contratista el
impori~ de las obras ejecutadas COIJ,
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-DIRECcrON'GENER.AL !>EFE:RRO
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Jos pr«:ept9s d~ l.a iegisla<;.i.ó~.gen~r¡ll
.-de Obras .púJ;>1icas,·de· la de~coiltrata

~.~ión.. a:dmil?tstN!tiva .. y otle légisJ.9ción
syciaI.,<
; lB.. Un ejemp13rdel JJUegú;;gehernl
de condiciones habrá de re..-niti['~:':l la
Pres:denci3.del Consejo' de MiJli5tI'0&

1!:i.: Ea cumplimiento de Jo"precep.
tuuGoen el. articuJ.O ;".~de lB. Ley de
19 de ).la.rzo de 1912, seh'al:le~cQnstar
l.a existencia de crédito para el' pago
'de las obr.as. que· sonobjet6·de esta
subasta, !;egún certificación quecons
la. en él' e:xpedlentede subasta·defecho¡¡
9' de ¿.tano de 1936. .' . .
.. 20. Este cotJlrato esesencíahnenfe
ádmillistl"ativo i la. 'i~50hj.ci¿n.~de las
c~estiope-s a que pucd;;Í da.... l<l.g.;¡r' se
:1Justara a laleydeConl,:¡bi1hiad; qUe

. dando sometido el cont.ratanie ala j,~_
riscliccion administrativa i'-con lende-
soadrniIiistraU....a. "

21. E1contrat.illta se compromclcrá
a. norec¡'amar .i11dem,niz.ación 'alguna
m. ta.mpg.co resClsión del. cQ,nfrato, au'n
que pOr acuerdo de las otgsiJ.izaciQ
nes, clIl1poral:h'-:as de trab:ajose litunen
ten lóssalarios a 1ml oper-:'¡l'io~·de las
obras. . . .

. s-....-1572

arreglo a lo Q'ueri::sulle tic ~as cerli- curso de ~Ua sin cOJl.Sll>Jl.timienlo· d.e l¡l
:l1caciones expedilbs por el lngcniero Admiaistr::Il~ión.

Director de In') obr:Js del puerto d~ 'Ú>, El ~oPtr:l:tista.quedaráobligado
CL"utn. El aboile. de l:ls cel'tifh::.acir-lws :l la. ebservllndu. de Jo estableéido en' .
se h:mi en metúlico, CiJn -el descuento laley sobre:'el Contra)odet.-.abajode
del 1,30 pOt 100 <ld· impuesto sobre 2f.Je- NoViembre de 1931 y, aclen'iás~ a
pagos del Estado, aiii cOlflO JOS quee:s~ la dispuesto sobre ,Retiro:obi:ero en el
l:)hl~zC'an jas disposiciones v~gentes. ReaLdecretó'"de·.1.9 de' Mar.zo de.ll,l19

10. En cmnplimieri}o· de 10 flispuc:r y Reglame.ntópara suaplicaci6n de 21
lo en el Real decreto cie 29 de Sep~ d<iEner:o 'de1~21 y.ley}-"Regl:amento
tien1Lre de 192ü.sc -:.<bonarun por el de Ac:daentes deltrabájode:gde)c~
adJud~cf,laúQ, para satisfacer los gas- tubre d.e 19.;l~;y.al d.coj2.néro.de}:9$3.
tos de inspección de ]a Administr~- respectlvamen~é. '. ...... '.
(.'i¿'n, las cantidades o porcentajes que 16. La conit:átacióndcilas·obra:sse
en aquella di3poskión se citan. 'hará 'conairegloal:il'ley,cieHde:Fc-

11. En cuanto a los plazos parcÜJ- brero d·élii07,.yens-llvirtudi:sOM
les de ejecución de las obl'as, se ·leh- mente serán itdínitidasÍllspI'opcsi.do
drá en cuenta lo que dis.pone el pliego nes en,crue s'C.otrezeanarHililoso
general de condicíones de 13 de.:\!ar- erectos. de. ·ptOduccióil nacional,s:uvo
20 de 1903 y la Orden de ~7 da !Mayo 'los casos que autorice la vigcnlerela-
de 1932. Esto no obstante. el CODtratis~ cióndc exc~pdo.nesl que. se publica'
ta pvdrú de~arrollar los tr-abajos e.n L\UUlllmente en cumplimiento delar~
n~ayor ';scala que la :lcces::triapaj:'a tículo 2.° de dicha ley.' ..
ejecutar las obras en el tiempo pre- Asimismo en la referida contrala
fijado. Sin emhargo, no tendrá derecho <:ión se te.rtdrá. en <:uenta el Regla
a que se le abone en un ejercido eco- mento Vigente para la aplicación dela .
nómico :n~\yor snma que la que cortéS- llHmcionaJa le)-, y muy €lipecialmeó
pon dao prOrnl[:l, len ielldo én euentá le los sigUientes a'rtículos de aquél:
la caniid:,d dd remate y el plazo de "Articulo 13. Cuando se hayan <:é-
ejecudún, siendo las anualidades Pá- lebrado sin obtener postura o proPQ~

ra esla contl'atb las ql1e Se fijan en 13 sición admisible una subasia o CÓll-
condició,n. 1:~, de las que Se deducirá curso sobre· materia resel'lVada lit· la
la parie cor¡'espol1dienle á lá baja Pl'o~ucción nllcional se púdra "dmítir
que se ohtenga en la subasta_ Pót' lo concut'ren(:ia de la· extranjera en la
t~nto, los derechos que ~l ártículo 40 B€gunda .subasta o Ségúhdo cOncurso
del pliego .de condiciones geI1eraléSque s-e convoque -con sUjeción ál m~s·
concede al contratista no Se aplica- mo pliego de"condicionés que sirvió !3~ vit:tudde 10 dispu~topot-Ordén
l'ún rparticndocomo base de las fe- de base la primera vez._ . nnnlstenaldé 11 de Mayóde1936 esta
ellas de las certiflcacio.nes, sino de la Artículo 14. En 18. segunda subasta Dirección 'GeneralháSefiá.la:doitdfa
época en que deben re::tlizarse las oen el segundo concutsoprevistos 3 del próxiroo'm~sde Junio; á Jas. Once
pagos.' potel artíeulo anterior, IOI3'productosdé:l~m&tfiana.p~r~~aadJ~di~ci6l:len.

12. En 11l.S obras' objeto de este nl:lcionaH:s s~ráIl tnretel"idos 'eIi.co,ncu.~ Püblwá sulmsttr>do las ol:lras 4efá!fOfi
conlruto 110 tendrá carácter obligatorio .. rrencia'cón lo:\·"p;O.du.ct'CJ5:exti'a.. nJ".er.os, ... t.ó ,.d.eVia'dc::Ja.Se(:ci6h·EtFertÓl··a
la rescisión del mismo en ll:)s'CaSQS ex:cluídos de la. relacIÓn. y.:i.:ien.te •. 'mien._ ·:'Mera,delJfétTO<Uit'l'il.tle.ErFerrOLn'Gl-·

fi "1 ' 1 52 d' 1 l' .- .·...Jón,.pro:vm~a de..La·c::ón1fia.~uyii''l1n-a que seré ere. e artlcu O, . e. p le- tras.el precio d-e .aquéllos DQex.c¡:d.a. supuesto d l1tr t d 664 723
<"o de' condiciones generales, múdifl- al. de ·ésl.. osen.m.{¡·sd.-.'.. lO.·.p·or.:l0.n. ·d.el..:.···· ...•.. ' .:eco .n ues El' • . p,e-.,. d d 25 d {) =. "setas,.paracnyo pago exIste crédito
cado por Renl eci'cto ti . e ctu- préCf.o que se-p.a1e la.Ptoposi.dói::J.~i!s .. ~egúuceitifl<eacióDeXDedidn en 2.·de lo~
bn~ de 1912 y'10 de l\:1'ayodeI925,'y m.ódica, S4eIl,;lp'I'~ qU.e .~ conJra~o.c.()m-córrientes por la Oi'den:¡cíón de PR-
será potestaliyo para las' part~s con-,pn;m.ria~rod'l,l.Ctos·i~cluido~;:~n ..la.re-g9s; -
tral~11 tes. debiendo cualquiera de ellas .1aciQ,¡¡. vigent-ey prodl.1cto.s.qUe no:lo . ,La subasta 'se cc1ebr"..:.í. en los térml-
aIla.nars~ 'a la rescisión cuando la otra estén, los_pliegos .de.condiciOpesylas· 'beis ,prevenidos por- la Jnstmeción de
dec-IC!re que q\liereejerc~r su de!"<:cho proposicioneslos.agtuparA.n .y: ev:a1üa.: 11 de Scpticmh.e de 18%, en Madrid
de rescindir .el contrató. . rán po~. separada•.Entales· contratos ~nte]3 Dirección General ele FcrrQca:

13. Las (In ualidadcsparaeste con- la· prer.-er.enciadcL producto nacional I'Ti}es. Tranvías y Transportes porc:l-
Ct'lpto serán: ..•.• . . . . establecida. por el panda prececlente. r.retern. situada en el local que oCúpa

En el ejercició·1936. 221'.281,08 pe-, cuando éste·fuera aplicable,. se :.hará :el Ministreio de Ob:ras públicas, hallan-
setas. .' .,si l~proposici6n ·por. -ellafa.vorecida . dOse de 1n;aniftesto, para conodmiento

14. Con anterioridad' el comienzo .résuHa onerosaen-·.mas:del.. 10pÓr_ ,d.el :público, -el presupuesto, condiciones
de las obras, y después:c;le~a"a.djudi- l'OO;·computado sobre elmenór-.preCio -y :J?lanós correspondientes en' diCho
caci6n defi..·li!.iv2., el'~ontr8,llstadcbe- . de los productos no .figurados en di- 'Mímst-edo. :
:rá "alotar contradictoriarri.ente.cón 1'3 eha relación anual. "<¡Pata tomarparteeri'.hi. .subrisfa '.hiibrú
Adminisración el ·inventario. de 1,os Art.icuio 15. En todocDsolas pro~. dede:positars~'Previamente;·cOm.d~ga~
medios auxiliares con los' ~.han' de posiciones ha.n decxpresa:dos precios ;~~.n.• la can..tldad. ..de 19S41..•.69•... J..l.e.. se.. t.as,
ejecutar las obras, a los. erec~os. de 10 en moneda~·5p·llñol~,..entendién..dose~Pudli!ndo.~onstítuU"Se·este' depósito /en
est<1bleddo. en el párrafo siguiente: . por cuenta del 'proponente 19S; adeu._títrilosde.fuDeuda,:pUbliC3.'arIrnltidos

Tanto en elcaso.tle.r.escisiéin,cual-:. dos. arancelarios, 'en su caso, los de- ·:par~éstadlls~·de:·'9Perl1cion-es~.;o·,~en..
quiera que seaS!1 causa,. c~Hn~~rielde 'm:~:;, i~puestos. lo~ tr::ulsPe>tfes ·y.cua1- ... mehmCCi~·Si<sé·.:éoristi:tu:Yese.:·érltittil()s.. '

. no terminarse .las obras por ln,clL-npli- .. qmeraotros g:o.:stos que se ocaslonen'de I'~:De9dá.públréa:hahrá:d~f-aCredi-'
tniento del contrato, Ja··A'diriiIi.istTa-.para.eféctuar. b entrega, segú¡n'Jas·-tarse.111."propiédadde:]os mfsrno's:con .·1

ción sereesrv:i Jo facUltad.·.de.~,inc..".~u:' ...co.n4íci,ones del contrito,' " . l~<pQl,iilld~.CÓInpr~i·\,: ),.'..:::<·("'·}:·.····
. • ';:J' 1 - . . 'l'rl" - t '1'" L d' ....A· cada· p.:rop9.si.ción'..'.ile. ·.aeo..m.p.aft.a....r.á,larse de la toÜi.lidad -o parte·~e..os n:íe-:¡ ..... ~ ~cwo .1. as Autorida es y los b ah' t . 1
'diosauxiliarcs cmpleados:-en ras óbras' .fundon~rlos de la.AdministraCióiique . en sO . re . lel" oy:po:r;sepaIado;eres-
y que j UZ¡;¡;¡Sc ap rQt'.;ecliables· en' esfe.,c)torguén,! cualcsqui:eracol1írata.· .paraguardoque.acredit~<ihal:>erSeefectuado
instante p·a.ra la -coritinu,a.'c.ió.n.d.e.....·...l~ .·s.. e.·r.-v.·.'iCI.·O_.·.• ·.d.e.· ...·.. O.:br:'3S pU..'.b.l.i..cu.s.. d.e.b.·....er.•h.l..... el depósi~otle·.Ja·;·canfidad,señalitda·;:en. Id.CaiaGene¡-w',de.Dep6sitos,0 en sus
rnismas, abonando al contratista. en cUldal'dequelas coplas)iterales:de: Sl1eUtSi'lles'provinciale~;;y-el documento

. concepto de alquiler de' los 1ne~ios ta.J.es-·cóxítratos seuncomUniCadas·:íil· que aClledite,.la pl'O'pieda-d· del dep6síto
f¡'tlxiliares, in.cautt1.dos. el .. 5 .po~.100;deL .• I;lledía,~;:up~!l~~ fJespu~~·. ~-e .• Ce~eDiá.;'I~s,; y. la persona1ida~.Y..,capaddad jicl- "li
"alor, de J~ _tas·ap6.~, contraQlc~p~a.. a .,~ne.u:a:1qul"er,,!orm:a. dlr~~ta;_.concHr- .. :C1ta~or,asi.como lós <;1OOUJl';le¡¡,t(,Jslefe
qu~ se rtdie1B.e;t ]Jarrafa an.t,erlor.. ;,~o;oo~ul>asta.:aJ~..,Comls~6n }~f9~~~~:r:ente.sa>estar.l:ll;~Ol~rlenteen:'~l::~~~o
. unl'. vez termm::das la~-?bras.ser~ -lora d~ .!agro.dUCClon .• f:l.R(a~nal.: .. ::.> ..·•· ..·d~lRetir:o.ohr~j)~,segúri.:e.~..~e$l.decreíO
dtyue1tos. ]os me.dlOs auxllla~.esilncau* -: ·,::17•. "En Jod? J.o n~px;e~lst,?,~:e5]:le:;> de-10.de.l\tazz,o,:de:1919 ..:y 21 de: Enero
tados ·sl contratlsta, no pudIendo ser Clslmente en •. ' estepliegog.elleralde·l·.·.de·,1921;>CUüIido.. se·t1'8Je. de per'.sonas
retirados de la obro. durante .todo el' condidones,.sé·,.entenderán,apli-eab1es·... jurídicas.hábrou:de]'llstitlcsrsu capa-

• ' ,:' •. ,.' " ' ,.. "', ,'.?' :. ,'. O"." :' ..",_;.' ,- _',', ': '-',._ ,~" ",:..' .,',.,



Gaceta de Madrid.-··Núm. 13i- 16 Mayo 1936 Anexo único.-Página 491

chiad así ~omi) la· d~ sus representan
tes, acorqpañando la certificación quoe
sobre incompatibilidades se .exige 'para
comratar con la Admiuistración públi.
CS., como disponen los Reales decretos
.).f:' 1~ üe Octubre de 1923 y 24 de Di
ciembre de 1928. Si ;;:oncul"ren Soeieda
des e..x.tl'-.:mjeras o individuos. extranje
ros, los documentos que presenten ha
brán de lle\"ar certificado de legalidad
del Cónsul de España en su país, o del
de su Nación en Madrid. todos perfec
Iament~ legalizados. Acreditar el pago
del Retiro obrero, Seguro de accidentes
del trabajo y contribución industrial. "

El depósito heo..":1o en la fonna indi
cada será· devuelto al concursante qUe
no resulte. adjudicatario ea el <punto en
que lo depositara, dentro de los qUin
ce dias siguientes a la adjudicación de
la subasta. En el caso de que resultasen
dos o más proposiciones iguales se pro
cederá en el acto de la· subas ta a un
sorteo entre las mismas.

Se admiten proposiciones en la Sec
ciÓn correspondiente del Ministerio de
Obras públicas. en las horas hábiles de
oficina, uesde el día de la feooa hasta
las trece del día 30 de Mayo de 1936,
yen las JefatUras de Obras públicas de
la Península, en los mismos días y ho
ras.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase sexta (4,50 pesetas), ajustándose
al adjunto modelo.

Madrid, 12 .deMayo de 1936.-EI Di
rector ··general (ilegible).

Modelo dépropQsición.

·:,noriS.,'v&1node ••.,provinciade ...,
ségún,cédu1ápersonal número •..• con
doriii.cl]io én· ~:.; lProvincia de ..;.eaIle
de.-~.;;.Iiúmero _.., enterado del anuncio
. publicado en la "Gaceta de Maclrid'7.con
f~cha.·.~<de ':'. último y de ~as condi
Clones:yre<¡wsItos que se eXigen para
la adjudicación en pública subasta de
las obras de ..., pro.incia de ..., se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción .de las mismas, con estricta suje
cióna los. expresados requisitos y con-

. diciones,por la· cantidad de ... pesetas.
(Aquí la 'proposición que se haga ad

mitiendo o .mejorando lisa y llanamen
te -el tipo. fija.do, pero advirtiendo que
será desechadatodá proposición en que
no se exprése determin-adamente la can·
tidad enpesetasy-céntim()s, escrita en
letra,;porlaquesé compromete el <pro
ponente aja ejecución de las obras, asi
como· toda·. aquella en que se aüad.9. al·
gunaclausul~) .

"}...simismose·compromete a que las
remuneraciones·minimas que han de
percibir lOs· obreros de cada oficio y
categ:Oria:empleados en las obras, por

,..j0!'l1ada;)legalde.trabaj() y por horas
·.e.,"{traordinar.i3.s; Dosellll inferiores a los
·tipos~jado·s·iPor la Junta creada por
Real'ordfmde26 de ~farzo de 1929.)

.. ('Fer~hayfir,rna del proponente.)

.·.,.\S~CciÓN SEGU1\"'DA-CONSTRUCC!ON

cóli'i:ltrii;,hes particulares y econ6-micas
;que):·ddemris de las facultativas CQ-

rrespdndientes, las de la ley de 1.0
déJulio de 1911. y las del pliego ge
neralde contratación de 13 de Mar
zo de 1903,. han de regir en.. la con
trala de las obras del· asiento de.lJ!a.

de la Sección El Ferrol a !riera., del
;errocarl'il El Ferral i1 Gijón, pro
vincia de La Coruña:
1.· El rematante quedsra obligado a

otorgar -en :Madrid, a su costa, la co
rrespondiente escritura de contrata .an
te el Notario oficial que se designe,
dentro de los treinta dias siguientes a
la publicación en la "Gaceta de ),!adrid"
de la orden de aprobadón del remate,
debiendo justifiear enlamisrna haber
satisfe<'.ho los derechos de inserción del
anuncio de la subasta. en la "Gaeeta"· y
"Boletín Oficial" de la provincia donde
['adica la obra; la .:primera .co.pia de
esta escritura. una "Vez liquidados por.
el rematante todos los impuestos, será
entregada en la Dirección de Ferroca
['riles.

2: Son de cuenta del rematante ño
<;ólo los impuestos de liquidación de la
escritura y timbre, sino también todos
los que la Hacienda imponga como uti
lidades, industri21, impu~sto de pagos
al -Estado, etc.

3,- Antes del oto['gamiento de la es·
critura, deberá -el rematante haber cons
tituido en la Caja de depósitos 1,a fian·
za definitiva. que consistirá, conforme
a lo disnuesto en el Real decreto cte:!6
de Julio d~ 1926, en una cantidad fija
del 5 por 100 del presupuesto de con·
trata; mas, caso de qu-e la baja ofre
cida sea mayor que esta cantidad, el
tercio de la diferncia di=: aquélla sobre
ésta. Di0h.a cantidad podrá ser consti.,
tuida en metálico o efectos de la Deu·
da pública al tipo asignado por las di~
posiciones yigentes, debiéndose justift·
car en la e~ritura la propiedad de los
efectos, para lo cual ·se reseñarán los
efectos y las pólizas en la escritura.

4." La parte de exceso de fianza so
bre el 5 por 100 del presu.puesto de con
trata podrá ser devuelta al contratista
tan pronto justifique tener ejecutado el
25 'por 100 de las obras contratadas. El
resto no será de"llelto hasta que, apro
badas. la recepción definitiva y liquida
ción de las obras, se cumpla la preve
nido en el articulo 65 -del lPliego gene
ral de "condiciones v Reales órdenes de
7 de l\farzo d1a 1909 Y 3 de· Agosto de
1910, que lo complementan.

5.& Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del término'de trein·
ta días, a contar de la feohadepubli
cación en la "Gaceta de· Madrid" .de la
aprobación del remate, y de:&eráquedar
tennínado en el plazo de seis meses, a
contar desde la misma fecha, satisfa
ciéndose su importe en la anualidad
del 1936. .

6.& Los gastos de comprobación del
replanteo, de inspección, vigilancia y
de liquidación serán de cuenta del con
tratista y se descontarán de las certi
fi(:aciones mensuales o de la liquidación,
con sujeción a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de Septiembre de 1926,
y aclarado por Real orden de 24 de
.:\Iayo de 1927.

7.& Se acreditará mensualmente al
contratista el impo¡"te de las obras ej~

cutadas. 'Con arreglo a lo que resulte de
las certificaciones o::xpeclidas por el In
geniero, excepto en el caso a que se re
fiere la condición siguiente, y .sU abono
se hará en la forma establecida por
las disposiciones vigentes.

8.& El contratista podi"á desarrollar
los trabajos €n mayor escala que la
necesa.ria para ejecutar ·1:as obras en el
tiempo fijado. Sin embargo, no tendrá
derecho a que se le abon~ en. un año

mayor suma .:rut- la que cOH.:sponda s~~

gún las anualidad.:s consignadas en h
condición .5.& que antecede, de ias que
5';! reducirá la parte correspondiente ::..
la baja que se obtenga en la subasta S
el descuento a que ~e refiere la condi
ción 6.&. Por lo tanto, los derechos que
el articulo 40 del pliego de <:.>ondiciones.
generales concede al contratista no ~.,

aplicarán partiendo como base de la fe
cha de las certificaciones, síno de las
épocas en que deberán realizarse los
pagos.

9.& Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refi~re la ley d~ 14
de Febrero de 1907. rd:..tiva ;,¡ la pro
tección debida a la industrü nacional;
los Reales decretos de 2u de J urno V
12 de Julio de 1902. ti Heai d€cr",~u de
1...0 de Septiembre de lS29. rels.~l. u :.>l
fomento del consumo de articulu~; tEj'

ciollales: el Real decreto-ley de :, d~

Marzo de 1929 v Real orden de 7 lid
mismo mes y año, referentes al contra
to de trabajo con los obreros, y lo le
gislado sobre el .Retiro obrero de acci·
dentes del trabajo. y las disposiciones
dictadas o que en lo su~esivo se dicten,
que sean aplicables acerca del régimen
del trabajo, entre ellas la Ley de 21 de
Noviembre de 1.931.

10. De conformidad con lo qu~ dis
pone el artículo 25 de la ley -de Admi
nistración . y contabilidad ·vigentes en
l.'" de Julio de 1911. el incumplimiento
por parte del rematante de la obliga~

dónde formalizar la .contrata. llevará
consigo:

1:' La pérdida, de la· garantía o de
pósito de la subasta,qrie; desde luego,
se adjudicará al Estado 'COmo.indemni
zación del perjuicio ocasionado por la
demora en el servido. ..

2:' La celebración de un Duevore
mate bajo las mismas condiciones. pa
gando el primer rematante la difer~m

da del primero al segundo. ..
3.° No presentándose proposición

admisible en el nue,o. la Administra;.
ciónejecutará el servido por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto
que ocasione con respecto a su propo~

sidón.
.11. A) Los licitadores están obliga

dos a declara.. en las proposiciones que
pr.esenten las remun-eraciones mínima.s
que percibirán porjorn.ada, legal de tra·
bajo y por horas extraordinarias que
se utilicen -dentro .de los límites lega~

les, los obreros de cada oficio y cate
goría de los que hayan de. ser emplea
dos. en las obras o servicios, siendo,
desde luego, desechadas las proposicio
nes en que tales remuneraciones míni
mas sean inferiores a los. tipos que a
la sazón rijan -en las zonas O localida
des. en que las obras hayan de realizar
se, fijados los. organismos paritarios
profesionales constituidos COn arreglo
a la Lev de 2í de Xovierobre de 1931.
sobre o"rganizadón corporativa nacio
nal ° por conyenios colecti\-os d-e tra
bajo entre las Asociaciones patronales
y obreras, o bien generalizados en ~
contratos indiyiduales entre em.pr.eS3
ríos y trabajadores de los correspon
dientes oficios o profesiones.

B) Es obligación de los rer.:J.atant€:s
presentara las entidades publicas que
hubiesen realizado la adjudicadón ue
[as obras o s~rvicios, antes del comi~n
zode éstos, el contrato de trabajo a
que se refiere· la citada Ley de 27 de
No...-íembre de 1931, en P.'l .::ual, .a más
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REPARA.CIÓ;:,; DEc..-\:RRETERAs.·

JEFATURA DE OBRAS PUBLI(:AS
DE LA PROVINCL,;. DE VALLADOLID

Hasta das trece horas del' di~'29de
:'.Iayo, se admitil."án en esfa· Jefatura.
y en las de ..A.I\"ila; Burgos, LeólZlyPa~

: lenda, Salamanca, Segoviay Zamora,
a.l~.s-horas hábiles de oficina, p~opo
SlCIQneS para optar a la primera su
basta de las obrlls de acopios dé pie
drapara reparación de los kilómetros

L ál12 de la carretera de,!vledi1ia .de
Rioseco a Villasar;,acinos, cuyo pre
Supuesto es de 23.986,44 pesetas, sien
,do el plazo de ejecución de·. tres me
ses, •ccmtados desde elcl')mienzo de

JEFATURA DE OBRAS PUBL~CAS
DE LA PROVINCL4. DE JAEN

posici6n.~1Oficial en~f!rgado de. r'ecI
birla noselJlueda adrrutlr ya en Dl:18un
momento el subsanar la deficienci:;¡
que en cuanto a su reint~~ro te~ga..

Las Empresas. COInJ;lalllas. o '~ü(;"e
dades proponentes estan. obhgsllas ~1
cumplimiento del Real llecreto de. 12
de Octubre de 1923 (GACET.'I. del 13).

El proponente ~e obliga a acompa
fiar a la licitación el justi:flcan:e de
haber cumplico las prescripciones re·
lati';as 3) régimen del Retiro obrero,
se;;ún Real decreto de 21 de Enero de
1921

A.,':Ua, 12 de ?lIayode 1936.~Ei In
"'eniero J·efe. Jesús Ramírez.
o' $-792

Hasta las trece horas del día 29¿$
:.I.layo, se admitirán en esta Jefatl..ra
y en ias de AviJa, Burgos,' León. Pa
lencia, Salamanca, Segovia y Zamora.
a jas horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la segunda
subasta de las obras de acopios de
piedra y su empleo para reparación
de los kilómetro$ 18 al 22 de la 'Carre
tera de Valladolid a Soría. cuyo pre
supuesto es de 30.380,70 pesetas, 'sien~
do el plazo de ejecución de. tres me·
ses, contados desde eleomienzG de
las obr~s, y la fianza provisional de
910 Deset3S

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públic2s ,de esta proyin-

CAl\RETERAS.-REPARACIÓ~ da de l,caUadolid, sita en la calle del
Salvador, núm. 6, principal, el día 4

Hasta las trece horas del dia 30 del de Janio, a las once boras.
actual se admitirán únicamente en es.· El proyecto, ,pliego de condiciones,
la Jef~tura deO.oraspúblicas Y ~n las modelo de pro!Josición :r disposicio
de las provincias .de Albacete, Cmdad nes sobre forma y condiciones de su
Real. 'Córdoba,iY Granada} ~horas há- presentación. estarán de manifiesto en
biIes de oficina, :proposu~l<lnes para esta Jefatura ]os días hábiles de ofi
optar a: la primera subasta urgente de cina y en el Negociu-do de Conserva.
las obras de reparacióndeex,ple.na- ción jo" Heparación de ül.rreteras del
ción y firme en elkil6metro.17, he~- i.\linisterio de Obras públicas. en id-é-n·
tómetros4 sI 8. de la ,'Carreter:a· de. PI- tieas 'Condiciones. .
lar de l\iloya. a Andújar, con .cargo a Cada proposición para cada pro
las bajas dela~ de los delpllUl gene,ral, yecto se presentará ,en papel sellado
cuyo ·presupuesto de;contr~ta aSClen· de cuatro pesetas y ,cincuenta cénti-
de a 10..529,18 pesetasideb,l!,!,ndo que- mos~ o enp:apel común con póliza de
dar ternlinadaslas obras..-enel plazo igual precio. desechiindose desde lue.
de dosmeses,a'.contardelafecha del go, la que al abrirla no resUlte con tal
comienzo de las :n:dsmas¡..,y.~iendo la requisito cumplido. lo cual lJe1.-a con
fianza provisional de 31&,pesetas. sigo el ·que una ve~ entregada la pro-

La subasta se verificar.á., en·la,Je~ posición al Oficial encarga-do de reci.
fatura -de Obraspúblicas:deesta..pro- birla, no se :puede admitir ya en nin
vincia, situada en la:plaza'qel'Gene- gún 'momento el subsanar la deficien
.tal FelipeMartiD.ez,:número5C'd_upli- cia que en cuanto. a su reintegro tenga.
cado el día 5 de Junio próximo" alas Las Empresas, 'Compañiaso Socie-
doce' horas.. "..... dades proponentes están obligadas a.I

El proyecto,pliego.decondiciones, cumplimiento del R-eal decreto de 12
modelo de 'proposición :j', dispoSicio- de Octubre de 1-923.
nessobre la forma y.. condiciones de 'Con arreglo al apartado A) del ar-
supresenta:ción. estarán, de. ;:n~ni:fiesto iículo 1." del Real decreto-leY de 4 de
en. esta Jefatura deObrasDúbhcas~;:en ,Marzo de 1929 (número 744). los lici-
losdiasyhor.áshábiles:deOficin~: ladores han de declarar que Se coro-

Las proposiCiones se :presentaran~n t'l r' d
papel.sella.do. 'd.·.e ....la·.cl.as.. e-... ::..s.. e.x.ta..·.>{4•.:;¡Q, pror.a.e en a cump l:tnlento"e la legis

lacióndeltrabajo en cuanto se refiere
pesetas) o. en/papel'comÚll';-con';póliza ~ a las remuileraciones al.personar.obre-
deigual:preCio~.. desechán:tl0se.. de~de, ·ro~que •..,h~.lÍe; trabajar .enlas:obi-as
luego,.1aque.novengafc?Il,'~.~ste·J:::eqtiic.':oI>jelode,Ja:eontrata. .~. ,:.,. .....
sito'CUIO:plido;'debiendo.;adéfulis:'-acre-- ..•... ' .. <U~~t;·'~e:¡;Atlie .. le; sea.::adjudicacÍo >el
ditarhallarse';81'.córrien:tef~~<S~;qb1i7········ s.efy1Clo•.pres~n.taraelo(:ontrntodetra_
gaciones,~con:el;It~t:ii:o,/qDr:er.ó~,tr;:;\';;¡¿ ·····'···ha.ío.·que.; $e..:oid.e.naen.,·:e.lapar:t....cad.. o.·B.).

El licitador.a¿ompáñara;a:stiApro:po~·de1rn .. . d'.R a1:'d 1 d'
sicióri."la·relaC1~ri:dé"J,ré,Intinéracfóries'de .1Ia~i¿1~~;9~~.;~ea1~~~~td~~:eld:·
niúiinias·,eÍ1:.1a~,form.a:;(qu~;Jdeter-niina: 7. y.26: ..deI.miSrno.. ines· c ;'é':'>::;; .. ·

el apartado,::.A},;i:Iell'":ReaK.Jdecreto·ley Valladolid. .12 -deMiy.ode.·1936~
de 6de ii\lIarzó.de1929.(IGAcETA del 7) EA.lyaIrUdgl..eD~ero jefe, .'.Er.anci,sc.. o':. hU.á.n,'zy Real orden de~26deigualInes (G....-
CE:t'A del" 27l'Y :en .el adiCional del '.s-.:::." "..',..
pliego d.e-·.c~>ndicio:nes particulares y ~. ,.~~'
econ6micas":~e :han de regir en la <".. .
contrata dé estas obras; y una vez
que le.seaadjudicado el seITicio, y
antes de dar -comienzo a las mismas,
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en -el apartado" 13) del ci~
tado Real decreto-ley. .

Las .Empresas, Compañías oSocie~

dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento dr~l .Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 2.5)
y disposiciones posteriores. . .

Jaén, 12 de Mayo de 1936.-EI Inge-
niero jefe. Carlos Iturrate. .' .

_._-,-..' . 5-1613

de ras esliuulaeion.:."'S preceptuadas por
1a citada disposición. se consignaran los
pbzos en que habran de re2.lizarse los
pagos. de los jornales.

¡Dicho contrato será extendido por tri
plicado, con un anejo en el que const~n

J.as listas de los obreros a quienes afec
te y será autorizado con las firmas del
cóncesionario o contr8tísta y del re
presentante que los obreros designen.
Un ejemplar quedará en poder de cada
uno de los signatarios y el otro será
el (f.1e se presente a las -entidades pú
blica.:, adjudicantes de las obras, las
cuales re.TJtirán copia del mismo al ~Ii

nisterio de Trabajo y Previsión, dentro
de los cinco dias siguientes, y archi
\':min el original, del que expedirán
gratuitamente y en papel común las
certificacio:les Que en cualquier tiempo
tes fUcre!1 solicitadas por los interesa
dos o por los organismos de la Admi
nisrraciórr iJública.

C) Los contratistas quedan obliga
dos a entregar a cad2, obrero que -en
ella se emplee una cartilla en que cons
tel:;l. obra o serridopúblico de que
sr:; trat~. el nombre del obrero o em
pleado, servicio que éstos presten u ofi
cio Ql.:e -ejerzan y la fecha del contrato
de trabajo a que se refiere el apartado
ante·rior. En dicha cartilla se consigna
rán todas las liquidaciones de salarios
que se hagan al obrero, con separación
de las remuneraciones correspondientes
a' la jornada lcgal de trabajo y a las
horas extraordinarias qu~ nubiese tra
bajado.

12. Bajo ningún pretexto podl"án re
sultar responsabilidades contra e~ Es
tado por in-ell.:"'Il.plimiento de las d.i.spo
skiGrres sobre el contrato de trabaJo.

1;~. El contrato es esencialmente ad
ministrativo y sujeto, por tanto, a esta
jurisdicción. .

':\Iadrid, 12 de Mayo de 1936.-El Di
rector general (ilegible).

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PRmrINCIA DE ATILA

H:;'S~3 las trece ~oras del ,día 23 del
actual, Se admitirán en esta Jefa~a
de Obras públicas y en las de ~adrId,
Toledo, Cáceres, Salamanca, vallado
lid y Segovia, a horas hábiles de ofi
cina, proposicioncs para optar a la se
gunda subasta urgente de las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 23 al 26 de la ·carrete
1'30 de Bur30hondo a la Venta de Ta.
biada,cuyo presupuesto asciende a ~e

setas 34.679,40, siendo el plazo de,eJe
cución de tres meses, y la fianza pro-
visional de 1.041 pesetas. .

La subasta se celeb~'ará en :l:!"sta Je
fatura de Obras públicas, situada en
la calle de J oaquin ·Costa,número 2'9•.
el dia 29 del corriente mes. ajas once
aoras.

El proyecto; pliego. de condicioneS.
modelo de ;proposición ydisposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presen tadón estarán:·. de manifiesto
en esta ~Iefatura, en los <lías y horas
hábiles de oficina. .... .'

Cada proposición. sepresentar.á en
papel sellado de sexta 'Glase'(4,50 pese
tas), o en papel 'Común 'Con,.:p/Íliza de
igual precio~ desechánd()se;. desde lue
go, laque alabrirlanóresUltecon tal
requisito ewnplido, 10 ..cual·lleva con·
sjgo el qué una vez entrega'dá"la pro-
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE CAZORLA ..' ." ,

Don Cesáreo Plaza Lorente,Álcalde
presidente delE.xcmo; Ayuntámiento.
de la cil.!dadde Cazarla.

.Hago saber : Que á las· trece horas del
día siguiente aLenque haga -veinte há
biles, contadosd-esde elínmediatoal
de la inserción de este edicto en la Ga-

SiÓll 'del servicio subastado. El impor
te de la cantidad del remate se in
gresará en la Caja municipal, por do
zaV3spartes y lllt:nsualídades anticipa
das. '~n uno d-e los cinco primeros días
de cada mes.

Pára tomar parte en la subasta se
entregarán .al Secretario dd A'\"11Ota
miento, desde las diez a las trece ho
ras,' las correspondi-entes proposicio
nes,ensobres cerrados. y en el an
"'erso del' mismo deberá :hallarse escH
loy:firmado por tllicitador, lo siguien~
te: "Proposición para optar a la subas
ta del arbitrio sobre uso ubligatorio d-e
pesas y medidü:s y almotacenia' y re
peso". Las proposiciones se redactarán
con arreglO. al modelo que al final se
inser-ta. El ¡plazo para' presentar las
proposiciones será desde el ilia siguien
le al en que se publique este edicto en
I~ "Gaceta de Madrid", hasta el día
anterior hábil al ~n que ha de cele
brarse la licitación. Los .pliegos de pro
posición serán extendidos en papel de
3,eOp'esetas, con un timbre municipal
de Igual cuantía, acompañando la ce~

dula ,personal del··licitador y resguar
do que' acredite haber constituido en
la Caja Municipal, en la General de
depósitos o en alguna de SUs sucursa
les, en concepto de depósito provisio
nal, la SUma .de 24,426,12 pesetas.

La fianza definitiva consistirá~n una
cantidad equivalente al 10 por 100 del
tipo di::! adjudicación.

A la. subasta podrán coneurrii los li
citadores por sí o.represetandospor
otra persona, con 'el podercoITespon
diente declar2do bastante, -a costa del
lkitador, por el Letrado Secretario de
la Corporación D. José Jiménez (;on
zález.

El acto de la su1Jasta se realizará se
gún las reglas 6.- a la 12.' del articu
lo 15 del Reglamento de 2 de Julio de
1924. .

Los pliegos de condiciones y orde
nanzas estarán de manifiesto en la Se·
cretaria del Ayuntamiento C\'-egociado
de Hacienda). todos los días ,hábiles,
desde las diez a las tr-ece horas.

Lo que se hace público pera gene
ral conocimiento.

Dado en Almena a 7 de :.\Iayo de
1936.-Por acuerdo de S. E.• José Ji
ménez González.

las obras, y la fianza provisional de
870 pesetas. . .

La subasta se celebrará en la Jefa
.hU'a de Obras públicl:lsdeesta provin
cia de Valladolid, s~ta enlacalie del
Salvador, nún:lero.6,-principal, el día 4
de Junio, a las once 'horas.

'El proyecto, .pliego ·decondicio.nes,
modelo de proposición<ydisposicio
nes sobre'forma-Y'conCllCiones de su
presentacíón,'estar{m de· manifiesto en
esta Jefatura los mas hábiles de oli
dna y en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del
:\Iinisterio de Obras públicas, en idén
ticas condiciones. .-.. '.

Cada .proposición-para cada proyec
to se presentará' en .papel sellado de
cuatroesetpas y cincuenta céntimos,
o en papel comÚn <:on póliza de igual
precio, desechándose, desde luego, la
que al abrirla no .resuI te con tal re
quisito 'cumplido, lo cual lleva consigo
el que una vez entregada la proposi
cien al Oficial encargado de recibirla.
no se puede admitir ya en ningún mo·
mento el subsanar la deficiencia que
en cuanto a su reintegro tenga

Las Empresas, Compañias o' Socie
dades proponentes están obliga·das al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

Con arreglo al apartado A) del ar
tículo 1." del Real decreto·le~- de 4 de
~!arzo de 1929 (número i44). los li
citadores han de declarar que ~e com
'prometen al cumplimiento de la legis
lación del trabajo en 'Cuanto se refiere
a las remuneraciones al personal obre
raque ha de trabajar en las obras ob·
jeto de la contrata.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio. presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado B)
del mencionado Real decreto-le): de 6
de Marzo de 1'92.9 y Reales órdenes de
7 y26 del mismo mes.

ValladoUd,.12 de!1ayo de 1936.
El Ingeniero jefe. Francisco Luáriz
A~·ardi.

5-1617

.AYUNTAMIENTO DE ALl\1ERIA

Di:lnAntonio Ortiz Estrella, Alcalde
Presidente delExcmo.. A)'untamiénto de
esta capital.

Hago saber: Que el Excmo. AYunta
lniento de mi pI'esidencia, en la ~sesión
ordinaria celebrada durante los días 4
y5>del actual. acordó aprobar el plie
godecondiciones ,para <:ont'ratar, por
medio de subasta pública, el servicio
de administraciÓ·n y cobranza del ar
bitrj.o sobre uso obligatorio de pesas
~'medidas, almotacenia. y repeso. du
rante el año actual.

4MIbasta se celebrará el primer día
hábIl, transcurridos los veinte días si
guientes al de la publicación de este
edicto en la "Gaceta de Madrid", a las
doce tCora:s. en el Salón de sesiones de
esta. Casa Consistorial. bajo mi presi

. 'dencia o la del Concej9l en quien de-
legUe, con asistencia del Concejal don

'. Francisco Ledesma Carreña y un Xo
. tário público.

El tipo para la licitación se fija en
la suma de 488.522.40 'Pesetas, enten
diéndose que de la expresada Suma ha
brá que deducirla parte alícuota co~
rrespondiente a los meses transcurri
dos desde 1.0 de Enero-del' año actual
hasta que el adjudicatario tome pose-

CETA DE ).L~RID Y Bolelin Oficial de la
provincia, tendrá lugar en el despach.o
de esta .-\lcaldía la adjudicación del
concurso mixto de-aportación defon
dos y realización de las obras del al
cantarillado de esta dudad, con arre
glo al proyecte y presupúesto áproba- .
dos por este Excmo. Ayuntalniepto, y
con sujeción a. las siguientes Bases
aprobadas por el mismo en sesión fe--
cha 2i del -actual: , .

Base 1.- El ·concurrso tiene porab
jeto ádiudicar la contrata d-e ejecución
de las obras de alcantarillado y sumi
'nistrode fondos del proy~cto ap'roha
doy cuyo presupuesto total asciende a
la cantidad de cicnto noventa y ocho
mil quinientas pesetas, de las cuales
para ejecución material han sido con
cedidas como subvención con arreglo
a'la']eyde Paro de 25 de Junio de
1935. la cantidad de setenta y dos mil
oCihocientas setenta y siete pesetas
ochenta Ji cinco céntimos,' y el resto
hasta el importe total del pre&upuesto
·deberá ser aportado por el adjudicata
rio en la proporción que se determina
en la segunda Base.

Base 2.- Los conceptos comprendi
dos en este ~oncun.o SOn los siguien
tes:

Para gastos de primer establecimien~
to de una red de alcantarillado en es~

la ciudad. según proyecto aprobado
por el Excmo. A.yuntamiento, pesetas
'1&5.000.

Aumentos de contrata (gastos de
confeecón del presupuesto, nota:-i:des,
Derechos reales. timbres, anuncios,
lllateI"iaJ.~· .etc., etc., 5.000 peset::ls.

Para f(jndo regulador de las obras,
S.SOO.pesetas.

Total: 198.500 pesetas.
Del anterior importe total del pro·

yecto, el adjudicatario únicO;mente tie
ne que aportar la canlidnd de cien to
veinticinco mil seiscientas veintidós
pesetas quince céntimos, que unidas a
las setenta y dos mil oohocientas se·
tenta y si·~te p~set3s ochenta y cinco
céntimos concedid3s Dor el Eswdo co
mo subvención, suma; el impo:'le tal:>l
del Pl'"l'supuesto. En las presentes con
signaciones yan incluidos los fondus
necesarios para pa¡!;o de los s>crvkius
técnicos de confección del proyecto y

Modelo de proposición. p'esupuesto. Dirección e Inspección
de Obras, y gastos ~' dietas correspon-

D ....". . di-en tes, con arreglo a las previsioneson ...... ...~., vecmo de ...• enterado dI' d 1 b d
del edicto y pliego decondic.idnespa- e os presupuestos. e as o ras y o-
ra el arrendamiento~enpÚblica'subas- cmb.entos técnicos integrantes del ex~
ta. del arbitrio sobre uso .. obligatorio . pediente del concurso.
de. pesas ymedidas.~'alniotaceniaYxe~. IBase 3.- Las 'obras y pro,isión de
peso, durante el año :de 193n,.se coro;" los fondos objeto del concurso se ad
pro:mete a tomar a sucargo·Jar'.ec~u~··judIcarán a la vez. no siendo actmi5i~
dac16n del expresado;servicio~:ccin,su_hleproposición alguna de cjl'cución de
jedón al pliego de:eondicionesy\or- obras .que no presente solución nn.an
denanza, :POI' la cantidad :de.~.nese- 'ciera bien detallada de sl:ministro de
tas (en ..letra). . ... "......::. capit¡;;l necesario ¡JDia los fines estable~

('Pecha ~·ftrma deLproponenté;). . cido~ en la Base anterior.
,'. S";;"1562 Ba.,e 4." Lu,; obn's a realizar 18 son

...,...--,--' con arreglo d :;:rt. 4,° de la ley contra
el P::.:.ro, y con la inl('i,enció<l y direc·
:dón de la Confl'den¡ción Hidrográfica
.del Guadalquivir por sus tfcnicos, en
el plazo previamente se-ñal!:\do por di-

. chas organi"mos t{'C'nicos del Estado,
se prepararán las certificaciones de
obras que han de servir de .ba~¿- para
!+abono de la prima .concedida por la
J:unta con tra·el Paro, certificaciones
q'ue debe,{¡Íl~cr acornpañadas del do
CillLento a ',:;,¡¡e hace referencia: la Ot"~

:-.
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den circular del )linisterio de Traba- ne-s q,,¡e el concursante estime que de·
jo publicada en la GACETA del 2 de ben consignarse en la ejecución del
:\Iarzo del año actual. Aprobada esta concurso.
certificación 'por el organismo técnico Base í." A las trece del día si.gui'€n·
respectivo, éste queda autorizado para le al en que expire el plazo de admi
abonar contra la misma una cantidad sión de pliegos, se constituirá en el
proporcional que en ningún caso po- despa¡:ho de la Alcaldia la mesa for
drá ser superior a la que resulte de m¡;¡da por el Alcalde O Teniente en
aplicar al importe de Ja certificación quien delr:gue, :r d0S Concejales desig.
el mismo porcentaje de relación que n8dcs al efecto, y a presencia de los
exista entre el ,proyecto de la obra y la concursantes o de sus apoderados .si
prima concedida. Se certificarán soJa- asisten al acto y el Xotario; quien le
mente unidades de obra totalmente vantará acta, se abrirán los pliegos y
termilladas púo no las que sólo ten- se hará la adjudicación en fayor de
gan eje<:utadas una parte: por ejemplo, la proposición ¡que se estime más ven
en e1tendido de una tubería podrá en- tajosa de en tre las que se ajusten a las
tregarse la parte de prima correspon- presentes Bases,
diente. a un trozo más o menos largo Base S." IEl bastanteo de poderes
de tubería totalmente colocada, pero podrá realizarse por <:ua1quier Aboga
no se entregará nada por ex~vación do con ejerck::o en esta dudad.
sola o por tubería acopiada a pie de
obra (artículo 2.0,. Orden ministerial de Base 9." íEl Ayuntamiento pleno ha
Obras públicas de 29 de Enero de rá la adjudicación provisional, y el
1936). Terminadas las obras y precisa- 'acuerdo será notificado al adjudicata
-da en cODsecnenda la cifra total debi- rio en el plazo máximo de diez días•.
da por -el Ayuntamiento al adjudicata':' lB'ase 10. ,Los concursantes deberán
río, que no podrá exceder de las den- constituir para pre:sentar proposición
to veinticinco mil seiscientasveintidós en la Caja de Depósitos o ,en la :Muni
peS>etástquince ',céntimos' a·que ha(:e cipal, un depósi:o provisional del cin
referencia la iBa.se segunda, se -('stable· co por ciente. del importe del presu~

cerá la nuálidadque el Ayuntamiento puesto; adjudicado que sea el concur
ha de abonar al adjudic'atario :por tri- so se devo}yerán todos los dl-pósitos
mestroes, contando .que ha,de pagar un menos el del adjudicatario q:ue debe
interés no mayor del cinco por ciento, rá elevarlo al veinte por ciento del i:m
que por -comisión y gastos resulte del porte' de la adjudicación como fianza
(:oncurso. Se ha de amortizar total- definitiva.
:mente la deuda, en un' ,pIazomáximo ' iBase 11. El adjudicatario deberá
de quin·ceaños"reservándoseelAyuÍl.- atenerse en todo el curso de las obNlB
tamiento elderec.ho dé amortizarla en a las condiciones fijadas en los .pro
cualquier momento, en cuyo caso no yectos, y observaciones que haga el
contrae 'más obligación que la de: abo- Director de las m.ismas.
nar las intereses devengado.s por- el Base 12. El Ayuntamiento queda
capital basta la fecha de la amortiza- obligado a destinar la consignación
<;ión. del 3 por 100 de sus presupuestos 01'-

8<.l.se 5." En garantía de la opera- dinarios para atenciones s2.nitarias, al
ción y para asegurarse del capital que pago de los vencimientos que en cada
in'vierte el adjudicatario, el pago de añocorrespondiesell, sin perjuicio de
sus intereses y de cuanto se adeude al consignar anualmente mayor cantidad
mismo, el Ayuntamiento ofrece la ge-, si fuere necesaria, a los efectos del
neral de sus ingresos y las e$peciales contrato qUe se celebn-.
que se convengan con el adjudicata- Base 13. La entidad concesionaria,
rio en ~l ac10 del otorgamiento de la al empezarlos trabajos, ha de tener
escritura de adjudicación. en cuenta qiletodos los obreros em-

Base 6.& Las proposiciones se pre- pleados serán retirados de la Oficina
sen~án en la Secretaría. del Ayunta-, deColocadón. Obrera {articulo 1.",
miento extendidas en 'papel de la clase Circular Ministelio de Trabajo de 28
sexta con.12s formalidades e3tableci~ Febrero 193HhLos obreros ser-án re.
das e'n el Reglamento de Con.trata.ción, tiradosporríguroso turno deantigiie
de Obras y Sen-ieíos municipalesde2tladdentio. de sus categonas. y hasta
,de Julio de 1924, durante Jos ....~Il.t~ 'unrrúD.imod~':50 por lOO. (articulo 2."

h'l .. tI' .de-la:n:iisma-Circular).EI D'e-legado
dias hú~l es slgmen es a ,en,queap!!--- ·pr,OV1n,·',cia.,'l,','.-,d.,.eIT,r.abajo está facultadorezca inserto el anuncio en la 'GAC'~;:;r,;\
DE }LU)RID y Boletín Olidal de lapro~ ,paraelevar,"eLporcentaje minimo re
\'incia y ho;'as de las nueve a las trece,', ,:servado.sl tuI'no de antigüedad, pre·
debl"end-a ,contener los extre,mos "si- .. via'propuesta de. ,la .!unta Nacional

contra eliParo.EI resto será de 'libre
guientes: A) Condiciones -en las cuales elección,perosieIllp~e.dentro de los
el con~ursante se obliga a ejecutar las inscritos en la Oficina de Colocación
obras a que se refiere este -concurso.. (articulo 3.° de 'la misma Circular).
B) El plazo dentro del cual comenza- Para el cumplimiento exacto de las
rán las obras. el máximo en que queda- anteriores obligaciones, toda certifica
rán terminadas y garantías de la eje- don para percepción de prima irá
cución en este plazo, que no, podrá ex- acompañada de un documento expe
ceder de un año. C) Los detalles de la elido por la Oficina de ,Colocaci-n y vi.
oper:lci6n financiera, especific::n.~o el ;iodo por el Delegado provincial del
tipo de inter-~s, ~sí como COlmS¡~n y Tra':lajo (articulo 4." de la misma Cir
s:astos que en conjunto no excedera del cular y apartado C) de la Orden d~l
cinco por ciento, y garantías de la Ministerio de tObr-as públicas- de 3 de
operación, que pueden ser todas o par- Marzo de 1936).
te <le las ofrecidas en la Base -quinta, o Base 14. El adjudicatario en, igual
bien otras que se indiquer., ,condicio- dad de precios y condiciones, .uWiza
nes a estahlÉ~cer··.en.el contrato con rá los materiales ne-cesariosqUeen
r:§Specto,a ,la ~ID2. y-~n·;,el ;ca~,o_,9,e esta ciudad se produzcan, y cumplirá
mi:umpHmierito""~:i]))'Ofras!-cimfficiO-'las prescripciones de' la Le;rde 14 de

Febrero de 1907 sobre protección a b
Indu~tria .;\acionaL

Base 15. A los ef.;ctos d.e 10 db·
puestil en el Re&! decreto de la Presi
dencia de! Consejo de },IimstrQs il.;;; ~-t

de Diciembre de 1928. si los co.aeu.-·
s~HJles están comprendido:, ",ntre los
organismos & que se refie~~ ei artícu
lo 6." del mismo, a las proposiciones
debE"rán acompañar el cel'tificadoque
se previene en el propio 2Miculo, sin
cuyo requisito no serán aquéUa:ad
mitidas.

Rase 16. En 10 no previsto en las
preeedentes Bases. se eshtra a lo dis
puesto en la Ley y Estatuto lTtUnicipal
y Reglamento de (0'1tr3.t:16011 de
Obras V Servicios de 2 !le Julio de
1924, en cuanto sean aplicables a las
modalidades y circ~.mstaricias de <051<::
conct.:.rso.

Base li. Las proposicio!Jes se !:lju~
tarán al siguiente modelo:

"Don ... , vecino de ...• cOn capaci·
dad legal para contratar y provisto de
cédula personal de la tarifa ... , clase.. '.'
número... , expedida en... , con fecha.. "
enterado de las Bases publicadas por
el Excmo. Ayunl:a.miento deCazorla
para el concurso de aportación de
fondos y realización de las obras del
alcantariliado, subvencionadas por la
Junta Nacional <contra el' Paro, las
~(;epia en todas sus partes y propone
con arreglo a las mismas, las condi·
ciones siguientes:

(El proponente deberá consignar a
continuación y por el orden que se
especilica en la Base 6.... todos 10$ de
tslles a que se refieren los aparta
dos A, B, C y'D de la misma.)

En seguridad ,de esta proposición,
acompaña el resguardo que acredita
h2ber constituido el depósito provi
sional del 5 por 100 fijado en la
Rase lO,"

(Fecha y firma del 'proponente~)
Lo que se anuncia a! público por

medio del presente edicto para gene-
ral conocimiento. '

Cazorla, 30 de Abril de '193-6.~
AlcaJd~ (ilegible).

s---J.587

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE POLA DE SIERO .

Habiendo transcurrido el término
del artículo 26 del Reglamento sobre
obras, servici~s y bienes municipales
sin .que se produjese reclamación al
guna, se sacan' a subasia por ténnino
de veinte días· hábiles, a partir de la
publicación del presente en la GACETA
DE MAoRID, las obras de abastecimien.
to de aguas y al-cantaMllado al pueblo
de Lugones, bajo el tipo de pesetas
267.212,13 para las de abastecimiento
de aguas, y de 96.05i,89 pesetas para
las de alcantarHIado. "

Para optar a la sulJasta será necesa
rio prlfsentar en la Secretaria del
Ayuntamiento proposición en pliego.,
cerrado, extendida en papel de la da-·
se sexta, reintegrada con sello' muni:'
tipal, cDn ,arreglo -al modelo que a :eon
tinuaciónse inserta, acompañándcs~
por separado resguardo que acred:ite
haber depositado en arcas muniCipa
les las cantidades de 13.36-1 y 4.S03pe
setas, como fianza pro>,bional para las
obras de abastecimiento yde 'aIclDltá
rillacio, respectivamente, ,que s~~n
ampliadas al 10 por 100 del tip(l;f!.e. . - .' .. ' '"~'.,"'-".
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.·:ADMINISTRACIoij··.,RkOVINCIA1'
,'" ':,~' .. ':>" ....,',. , '. . ','0< .~., " ,'_ . , '.

obligación en el caso de que hubiere
que SUSp;::Jl der los trüb~jos pordíflcU1.
I:~dcs surgidas en reladóncort tabeu
lJ~cirlll de los terrenos :.tfeetados,pót-él
truznJo ud camino obJctó de .lacón·
t. :lta, p~](1ieJH10. nO obstante, rescindir
e~la el ndjttdicntario si dicha suspen..
!liúr\ ~~e l'rr'longuro ma~ de trés'mese~.

Los gastos de fli.ú:tn teo definitivv"
liquid¡¡cióll dr! lá obra sededueicln
latllbién ;li (:otHrntíslaefi,lll primera
CeI't11JclJci611 qUe $C,p~Oduzt:a despuc<l
tle L cnlt'.'ll-:O el s~l '1: ICIO. ;

TOdClS lo!! gal!to~ de ll)sCréiÓl1 de
anllncio'!, esOl"ituf"as y dct1l{\s que zé
ocasiollcn <:01'1 motivo de la preselüe
sul)as!:; ~erán de cuenta del adjudk~t-
tRrio. "

Habrán de cUID¡¡lirse oblig~llori3~
mente en elita t;ontrata to>d[l$ las dispo.
~ici(;nes dictadas para proteger la in"
dUtitriu nucional ~. espccialÍ"ncnte el
Decreto de 27 de l':Q....lcnlbr~ del año
p.:J/wdo, que fi.ia 110rm3S pllra aplicar
eqlJéllus a 13;¡lca:rcs y Cannria.s. .

El licitadoI" acompanará a su propo
s.kión la relación de remunemciones
minimas de los obreros. en Iu forma
que determina el apartlldo a) del Real
De~réttl~ley de 6 d~ Mart.o de 1929,
aC!!lrsdo por R.cal órd~f1 del ::16 del
mismo mes y año. Dna vez qu{'! le sea
adjudicado el servicio· lJrcsentaráel
contratistll el contrato d~ trabaJo· que
se ordena en el apiltl:ldo ~b) de dicho
Real dccret(Hey . . ....

Las Empresa!!: Compafila!i úSocie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Reá! decreto de 24
de Diciembre -de 192$ y disposiciones
po!>leriores. '

Se llace constar qUe ha transcurrido
el plazo fijado por In Corporación en
cumplimiénto dél artículo 26 del 'Re.
glamento p:.tl':1 la Cont~3tacián de
obr:ns y servicios municipales de 2 de
Julto de 1924, sin. haberse producido
reclamaciones cOntrt1 el acuerdo de ce
lehraci6n de esta subasta.

Las Palmas, 8 dé Mayo de 1936.-
P. A. de la C. G., el Secretario, Emilio
'Valle y Gl'acia.~E1 Presidente, Nicolás
Cabral Hcrnimdcz.

Modelo de profJO.~lción.

, .Don .•. ~ vecino de ...• ·C(m domici
ho .en ...• calle de "', número '"'' en
terado del anuncio publicado por el .
Exc.mo. Cabildo Insular de Gran Ga~
nll.rl3 •¡H1I"1l 13 adjudicación en' publi
c~. sub3stad~ las ohras decollstruc•
cIen del ca.mlno vecinal de la ciudad
?e ArncaS".a la montaña de Arncas, e
Informado d~J?s presupuestos y plie
gos de >condlclones del proyecto, se
compl"Omete a ejecutar los trabajos
por' J:t ~a?tj!1ad de ... pesetas. (Aquí
la proposlclOh que se hago· escrHaen '
letra.). '. . ~

(Fecha "Yfi~a de]propónente.)
. . ~1614

adjudicación, una vez heoha ésta' de- ·citador.es por' si o representados por
'linitivamente. ' ,'.,. apoderados, cuyo mandato debet"á ser

,La su·h?sts" te!ldta, lugar nIdia i:i- declarado bast:mte por el Letrudo de
gl]ie!11é ,hábi.1 al en que ienliine el pIn- la Corpor:teión D. f..mílio Valle J' Gra
zo de presentadón' depliegos, a ]85 do. cb.
ce de Ja mañ~na, en el Sll16ndelictos Las proposieiol'!es. redacta.a:J.s con
dé' láSConsi!ltj)riáléS.- ll.nt~,"la,Me~a :trreglo nI Inodclo qUe figura n con-

,C()¡f1puE!stn(l(!! Sr. Alca.lde.:presld.éiiÜ~o linUáción y exlendidas ~n papel se
de qitlenlé"llllmenté:;10:1.lUslJtúytt,yde ,Hado de la clase sexta y reintcgradv
nn :teniente previtunel1fe-"dtsignado"Con un s~llo insular de cIncuenta cén
con tUlill tencia del Sr. Notarlo!·de,eIHa ,Hn103 de peseta <0,50). deberán pre-

,yiBa; Y ,la Mh.1dicaC'ión·. deftniU\Ta ·la 6eiitarSe en: la Secreta~fade la Cor~
hará. el Ayuntamiento enuDa~de la'5 ,poracion todos los dins labóL'abli:!s, de
¡lrimetM "s~$iOnCíS que 'c:elebre, ,d~_'\lls nueve 'llllts, trece hOrag, desde' el

,pués dé t¡,ulncurrido. el.tértninolegiU\·C:Htls:igt1iefiteár:d~la pUblicación del
. pnrarecltl.rnllCioné5. '.. ptesente,ánünció -en la GACStA M lVIh~

Lo~ ptO~ctoS, pr~5upUe$tosy.:plie. ,1ÚtibyBóle1in OliéirJ.l de la pttlvirtcÍa.
g05de condídones. facultativas y, eco~básUl.Ia.hól'adi:l.l:l.s doce del dta art
nómicas se hallan de manifiesto en las lei'ior;jibUl!!hqtle ha de celebrar/j~
of1cínás de Secretaria tod.os los diáS .lt«nCllrtción;,aMfilpafHtndo, por se
húbile!l, de die~ a una de la mañaná, a f)'!t!-J tlo/la. céduláperschnl del ptopo..
rli~posición de quienes des.een exami- nél1tey t!l reS81U1rdo acreditativo de

hnner ~oi:lstitUidó en la Ctlja géneral
MIrlas.' '. .'. . .. d D ., 1 d t e

Pola de Sil!ro, Mayo 9 de 1936.-JEl e éJOSltOll o en li . é. e~ ti orpora...
Alcalde, !Manuel Fh¡dríguéZ:•. ,·. cmn la cantldad. qUé repr~Se;\té 111

fiAnzí pr~YigiOfialenmét:lli<:()o titu-
Módelo de' pt6P.é)$.fci6lt,·.;." ....'.... l()$ de la Deudátf del~§tlld.g \) In!lu-

lar. En c:al5ó de reSU1Ull<; igtlllles dos o
Don ...• ''\'eéitto dd ...,' t!nterlldo:.dem{ulprOPUe&~as,: se' 'Verificará en el

lo~ ptDyectO!l, ptElsUpuestOi:/pliegU6 ,ltlUl1lolJ.eto!icit:teión potpUjas al:.
de condiciones fac:plt9.UVáS. yet:on6. llana durante· quince minutos, .;/de
1l1ieái5 que han d~ l'egif' plll"llla. suba!- subsistitlgualUtld. se·· decidirá POi'
tá de las obrM dE! ábastecimiento de SUerte la adJudiélllúón' de lllCOlltrQta~
9gtia.o; y de alean1:firiUadó. a Lugones, Las obras deberánquedartétmina
se compromete n tijécl.ttl1rlas con .eu~ das en él plazo c1e.ocho (S):tnescs, a
jcción a los misrntl!~ pot ,la cantidad partir de la techa en que <comiencen,
de _._ (-eh letra) pe!set~ltl.l'ide8.báSte-. y deberán 'Principiar erielplázo de'
cimiento de aguas, y, por,la d~ ... {en un mes, a contar deJa fecha de forrna-
letra) pesetas las de aJ.cantariillado~ lización notarial del contrato.

(Fechayftrma.) La,época dep:tgQ:yde extender las
" 'S--1564 reluC10nés 'Valora<da.sa qu~ Sé refieren

los artíaulo$77 y 18dd·P1ÍégO general
deconcliciones. para las obi'as de cs

EXCELENTISIMOCAIUt.DO INSULAR minos vecinales de 22 de Diciembre
. DE GR...u'I CANARIA . de""1911.será.:eada,dos meses, y su

abono se harátmm'etálicopor el Ca-
Habiendo ncordado (!ste tCuer:Po ad- bildo Insolar. de Gran. Canaria con

judicar mediante subasta las obras de cargo alcapihiló' Y'llt"ticulo corres.
construcción del 'Camino vecinal "de pondiel:1te del presuPtIestoy vigente y
la ciudad de Arucas a la mont:.lña de futuros. . .; . ,
Al'UCIl"l", se ha fijado el día 16 de Ju- La fiaTlZ~ deftn.itiva será denleltn l'll
nio prÓXImo, y hora de las doce,.p~~a tontratista cuando la cr:wHd:ld eófis
verificar dic.hQ ocIó en el ciomlclho Utuida por lQS tetencionesbimensl1n~
de lnCorlH,if'JClón :r b~jo la presi- les seajgual :1 aquélln . .'
déllChl t1e la pe1'.lonlil que o!':tente en , Se descontará, aderñás.pá.ra: gastos
in mi~llIa t.a! énrgo, ~irviendo como de inspección el dos porciénto (2 por
tlp<.' O hilo In t nntldad de ~ienio nrJ- 100) del importe de. dichas entregas
venta y cuatro mil quinientas diez 'j' bimensuales, con arreglo a. lo dispues-
!liele peseta!! veintiGcho céntimos t 1 R 1 d' d 29 d
(194.517,28) ascendiendo a -cinco mil O ene ea !,!crelo e . e Sep-
ochocient".· treinta y. cinco" pese.tas tiembre de 1926 Y Real orden de 26

..;> de Mnrz() de 1927.
, . cim:uentll y unc~ntirnos (5.83;i,51) la' . .' ,

fianza provisional "quedeberó.n cons- .Si lá obra no se terminare en el
tHuir.los.licitadotes para totnarparte plazo señal~do. será baja en el úllimo
errel relliate.:y' a nueve mil :;etecien~Qstn:esdelm:ismi;¡ la can ti-dad qUe restare

, veinticinco pesetas con ochenta y seis del total descuento ('orrespondiente a
céntimos (9.725,86) la definitiva~ si 1~ la cOhtril.ta,y·a partir de dicho mes se
baja. del!!. suMsta no excede del' cin~· ,.deduc1I'Ún;.enJoSS\lCesivos 2;)0 pese·
co por ciento (5 por 100) del J,ipo o tasencad3llilO.. .'
.hilo ,de In misma, añadiéndole,ii ex· ~lcontratistaqU;edaobligado a dar-
'cede, lá terCel'a!>3rte de la diferenda .lemayor irp,P'lIlsoa Jos trabajos si el
entredicho tipo y la baja ofrecida y : CabiIdú' le-comunicáiaen cualquier
devolvit:11 dale est-e e:xcesode fianza al épocahabérsele.asigI1ado mayor anua-

'contralista cuando. haya . ejecutado lidad':de'la'pl"evistn, ejecutando .obras
,obra por valor ,del veinticinco 'por,enproporci611 al aumento de In. con·'
,cjento (25 por 100>. del presupuesto, signación anual. .' ....
coJ.l arreglo todo ello al ,Real decreto· ,.El Presidente del CablIdo se reserva'
le~~ de 26 delunio de '1926. .. ,la facultad de nombrar un Inspector . DIRECCIONDE'OBl-(AS",HÍDRAUi.I_

El proyecto, pliegos de condiciones' 'de las obr'1S, <:on uil iornalque no po.CASY.' SERV~Cr()S.....<DEL':CU.A..1~A........•....•..•.
Y demás documentos, sehallarán'de.dráex-ceder de .12,50 pes-eta:s, qLÍ~ de- [¡l{ol'lJlación..,. p.úb.,b.·~a.",'d.e.l.....PIl)JJe.'.~.lo. :.·.d...e>
manifiesto en la' Sección <de ;Vías y .{JerÚ ser satisfecho por el C'olltr:.Jtista '
ObraS. de este,:Cahildo, "todos los dias, ._aSll COl>ta. la, varianle dela'carreterade-Navá-
laborables, durante las horas de,ofl~ _Como condición 'e~ pecial se eslable- hermosa al Portillo de Ct)ara;.:.;'> ,
cina. " .' ... , ceja de que el-Cabildo lhsL\lar queda- ' AprQbadotécni:cameI11ép6rh~d~n:

A la subasta podrán concurrir Jos Ji. rá libre de tod:! l'esponsabilltbd u minislerial de 21 de ~Iarzo de 1936,'el
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BANCO DEESPARA

El día 1.0 de Jimio próximo,.a las
diez en punto de la mañana, se veri
ficará el 112 sorteo <le amortización
de títulog de la Deuda amortizable al
4 'por :100, emisión d~ 1608, canjeada
por la de 19-29; el 30 para las de las
deudas al 3 y 4 por 10-0. sin impues
to, emisión 1928; el 23 para las de las

.Deudas feIToviarjas 3TUortizabJes del
Estado, al 5p-or 100, emisión 1925, y la

. del 4,50 por 100, 'emisión 192'8 y el
10 para: la del 4,50 por 100, emisión
1929, con ~jecución al -cuadro que se
halla de manifiesto al público en el
local correspondiente•

Madrid, 14 de Mayo de 1936.---,-EI
Secretario general, Joaquín Alcaraz•.. . x--

de mampostería, en los que :>.e apoya
una bó....eda de medio pun¡o.Termi-

1

, na,ndo esta galeria en 13 arqueta de
toma. '

I Las uemás.obras son las <1el,pro
I yecto a;::¡robado, con fecha 17 de Julio
i de 1933, cuya información pública s¿o
1

1
inició por anuncios publicados enJa
GACETADE~1ADRll.l. -número 236; del

I 24 de Agosto de 1933 y en el'Bóletin
i Oficial de Córdoba. número 21}j. fecha
: 30 de Agosto del mismo año.. '
I Laque' se hace públicoparágene
1 ralconocimiento. abriendo un plazo

1
1 de treinta días. que. empezará .a,calJ

tarse desde aquél en q'ue figure 'inser
I to este anuncio en la G:l,CETA J)E~h-
¡
1 DRIO.
I Durante el plazo 'de treint~dia~'se•
1 ñalados, podránprese-ntarse" reclaroa
. ciones contra elproyect<l por, los que
1 se- consideren perjudlcados·l?n"la)~.l·
I caldia de Hornachrielos(Cótdoba).en

la Jefatura de Aguas de la'Confedera·
~ión Hidrogtifica del .. Guad~qüi,'vir.
sita en Sevilla, calle de losReyesCa~
tólicos, número 25, y en las oficin:as de
la segunda Sección de, esta.,Conf~de
ración en Córdoba,. calle: deVállada
res, .5tn número,' en la que;.durantc
las .llOras hábiles de oficina, estará de
manifiesto el proyecto para los· que
soliciten examinarlo. .' . .

SeviJIa. 8 de Mayo de 1936.-EIJn
geniero Jefe de Aguas, Rafael de la

I
1 iEscosura. .

1 <>O<> P-375

ANUNCIOS 'DE -pREvIo PAGO.

.ViJ1ores íl1lobili-arios:.

Fondos ¡públicos defiEstadO·.es--.
¡pañol ~ _...•...... ~~ ~:; 465:686,5ó>

Valores Jn·dus1riales y C()iIUercia-:' . '-'.'
les de íElmpresas españo1.al;h.:.<'~!i.9()1~{lO

An.uncio.

Nota-extracto,

JEFATUR.-\ VE AGUAS

PESETAS

CONFEDERACION HIDROGRAFlCA
DEL GUADALQUIVIR

La toma de agua se hace en el ma
'nantial de "La .Rabilarga", situado en
el kilómetro 11;150 de la cárretérade
Ja Estación de Hornachuelos a San
Calixtó por Horna-ehrielos. ...' ."

Estas obras consta,n de una galeria
de 20 Inetros de longitud' Y':unmetro
de anchura, formada por~dosll'1ur?s

cuatropontones .. del mod~lo ofidal nú
mero 13. Continúa después bordeando
el pueblo de Mina de SalllaQuiteria.
por su parte Norte hasta Cerca de su
final. .t·· •

El ai1cho deláexplana<:ión sed de
seis metros. cor.~espondiendo 4,50 me·
tras al firme y 0,75 metros a cada unO
de los paseos. .... .

La pendiente máxima del trazado es
de 0,06207, en 8~,45 y.el radio mínimo
de las <:urvas de 22,63 metr:os.

I;as distintas vaguadas que encuell
'11ra la traza se cruzaran con 38 caños

de 0,60 metros modelo oficial núme
1 ro 1; 20 caños de 0,80 metros modelo

I ofiéia! número 3; cuatro tajeas de un

I metro de luz modelo óficial número
8; cuatro alcantarillas de dos metros

., de luz modelo oficial número 2; un
pontón de cinco melros de luz mo~

i d~to ofJ(~hll número 1), y un grupo de
1 cuatro pontones de 8.~O metros de luz
I modelo oficial número 13.
I Las obras comprendidas en este pro-

I
yecto afectarán 3 los términos muni
c ipales de Anchuras de los Montes y
Sevilleja de la Jara en las provindas
de Ciudad-Real y Toledo, respectiva-
mente.

'El pr<::supuesto de ejecución por ad
rninistra·ción d-e la obra asciende a pe
setas 628.157,98.

;\lérida. 8 de Abril de 1936.-El In
geniero Director. Antonío Pizarro.

, P-3S6

BILRA.O

ACTIVO

Compañía Anómma. de Seguros.

Balrincea131 de Diciembre de 1935.

Nota-extracto pára la inlormación. pú
blica.

La variante de la carreteta de Nava
hermosa al Portillo de Cijara ha de
sustituir a la actual ~arI'etera de igual
denominación en su parte final a.par
I ir del 1:11 Ó'rnet ro ijG,400 que querlará
inundada por el p~ntano de Cijara.,. - Por Orden -de la Drua. Direcció,n ge·

Ti¡>ne ""u o¡'jgcn en el kilómetro! neraLdeObI1as~idráu1icasY Puertos,
66,400 de la car"retera de Navahenno- fecha 18, de Marzo último, se somete
s~ al Portillo de CijaI-a y va a enlazar a informaciÓn publica el proyecto re-
con la ·carrelera de Herrera del Duque fOrmado de .obras para la conducción
1; !a de ~avahermosa a Logrosán, en el de 'agua' 'destinada :al abastecimiento
blómel.ro 46,50U despu~s de un re¡::o- .de Hornacbúelos (Córdoba), cuyas ca
n'ido de 16.220 metros; Su trazado de$~' ..racterisiicas se detallan en la 'siguiente
de el origen se desarrolla en 4,3g.s·J:TJe~

tros por ~el término municipal déAiJ.
l'hurasde los ,Montes: enJaprovinda
(le Ciudad·Real,-dÓndecruza elarroYo
Rosalejo con· un ·pon ton modelo 00
~'i~1 númerO 6, paracontilluar:por].a I
provincia de Toledo en término mu
nicipal de 'sevilleja de Ja Jara; en el 1

.::uaJ, después de subir por el.valle del 1
cOI'chodeseiende hasta el riOFresne- ,._
doso,que atraviesa con un grupo de -

proyecto Je \'arümte Je la carretera
de ~a\',Ülf'r-nl()sa :Ji Padillo de Cijara.
1", Dir.¿c66rJ :.ie Obras \" Sf:'rYicios del
Cij:;¡rs, eneU'!J1pJi:lliento de la legisla
.ción \'igentr, sOIllcle este proyecto a
llJformación públ¡c~ por el plazo de
un mes, :J conlar desde Ja fecha de in
sen' jón de este an uucio en la GACET.,\.
DE :.\I.WRIil, para que d-entro del mis
mo pued:w los interesa·dos hacer las
observaciones que estimen oportunas.

Las observal'iones y reclamaciones
deiJez-án ·presen tarse por escrito en la
Dirección dE: Ohras \' Ser"lcios del Cl
j¿H'8. }Iérida (Cuartel de Hernán Cor·
tés) _

La expresada in-formación se .sorne
lt'rll a las siguieníes reglas:

1: Uno de los ejemplares th~l pro
:yec-to se- expondrá al público en las
oficinas de la Dirección de Obras y
Serdcio:-; dd Cijara, dur~ntehoras de
oficina. todos los día." laborables den
tro del plazo lljGdo, el cual porlrá ser
<lr:¡¡llia.do (";JSO dt:' n't'cesidad ~ propues
ta de E'o¡ta nirecciún.

.2." Por el lngeniero de Obras, y
Servic10s ue! (¡jara, se fadlitar<Íl1 til
público Jos datos del proyecto que sean
Evlicitados.

~." La información se ajl1JStará a lo
dispuesto en las Instrucciones de 10 de
KoYiembre de 1922_

Los·datos esendales del proyecto se
detallan en la si-guiente

Aceionistás óe la Compañia.... 1.-o00.{)()Ó,OO
Acciones para amortiza!:"...... ...• 25.000,00:

Efe ctivo en Caja y Cuentas ,CoITientei.:..•.•••~.

RA:Mo DE TRA.."iS1'OBTEs

Sald;; activo de la cuenta;;on. las "Cf!mpa
. ,:iiias Reaseguradoras:'
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PESETAS P.ESETAS ..

Cuenta de reservas de riesgos 'á,
su cargo ~ .•.. ;.... 38~717;40

Saldo activo con lasAgencias~·...•..••L.~· ~
Otros deudores c••••> ~ ~.~~
jlobiliario ~. material. ;.~.•••.•••••••••.•~;~.~••••••••
Efectos a cabra.!" ..... ~ .•'..•.••.••.••. :.~.;~:~•••• ~•••• ~.

RAMO DE IXCEZ'o.'DIOS

Reservas técnicas:

.280;294.78 . Reservas sobre ríe :;gos en curso
:53.000.73 (sin deducción de la parte re-

'61.878.~9 . as~"U.rada) .
14;608;53" .' Reservas par a siniestros pen

138:091'.55, . dientes de liquidación o pago
(sin deducción de }a parte re-
asegurada) ..

24.769,00

21.154.40.

. .': ." ?~'"

.45~923;4.·.O··.:
',.:-.

", .

.. ...':" ,

,.'
, ' __ o ;.

15~~88~03" .
15~168.~··

.. ,. ',-'

-----"'-----_ ..
·2634,9:0'7'O:02,·~',:::~- ,'.

DEBE

Cü~nta de Pérdidas.' y Gai:z~cias., ',' .

Saldo pasivo del ejercicio ant.erior ~.~•.~~: . i{j~o;'i2

RA:'>W DE MOTIN

Saldo pasivo con las Compañías I'Ieasegui-á-
·doras ;~.~.

'.o\ereedores por depósitos en garantía.....•.. ~

.ReserVas' sobre riesgos. en. cUrso' (SiD... ded,ú:-
..dón.de la parte reaseguradah _.; •... _.~.,.

. Beneficio __ ._· oo .

~ .'~ "<';" :-::;::\\<;: '-,~;', <

.. Sonsejeros.depositantes" ...•.........•.... ~: ..•.. ..:.:.;;·.i:;:?é~®~!~·:Nt;· .
:2:~~~.~Ó?;~;~~·?;"::..

752,4:0.
3:335.34
8.818,25

25~84(1,32.

¡'-',,,","'.,

"75.000;00 .

;.,. ",':

3.103.65

...... - .,.. : , .. p , .

--'--'-,---

Redbos al cohro _..••..•••.•..•..•;
Saldo acti,o con las Subdirecciones...........•
:'lobiliario 'Y material ; .
Depósitos en gara.n·tía· ......••..•.....••..•...... ;.~

Comisiones anticipadas :

Cuenta de reservas de riesgos a
cargo de las Compañías rease-
guradoras :_

Cuenta de reservas de siniestros
a -cargo <le las Compañías re-
:;l~e.guradoras .

Suma total de esta cuenta .
Sama amortiz·aJ>.leenelactual

ejercicio ; ,..

Nomii:wles:

.' '.

Acdones- deCorisej~r'os

Saldo activo con las SubdireccioneS·.~.• ;~ .....•·:: .
:Mobiliario y :mater¡af ;~; .~'.~..~:.;c.: ;.. ::.,
Depósi~~en .garintia: ~,;~•..,... , .. ;,.: .. ;~:'.;~; .....
Cuenta de reseI"Vas ·de·· riesgos a, ~aI'lgo~~~~·' .. \ .. " ~,i' ,. ¡'.

Compañías reaseguradoras •..: ,l•. _:~•.:..;.;'.;::.;:12.,,13,60" ..
. ...:..,.:.. ....' -: .. :•... ,,:""~.,",> ·" ..2;349~~;~,~2

3.459,59

42~'990.3z;.

61.222,00

12.893,98
9.434,39

Reservas técnicas en 31 Diciembre 1005:

Amortizaciones.:

.. . . -' . - '-'. ,

$uma.'pagádaporsiniestros y.gas-
. tos 'Para su arreglo :.,~~~;

Deducida la parte reasegurada

HeseI"Vas de riesgos sobre primas en
curso. deducida parte reasegurada.

Reseryas de siniestros pendientes de
liquidación o pago, neta de rease·
guro~ 74.212,00

----'-- 135~A34JOO•.

:::'Amortiia<:ionesde cuentaS. y ·dite· .
rencias .de cambio..... ;~.;.~·.;.....• ~ ..

--'---'----
'RAM:O .DE·· JNCEN1>IC:iS

2i.894,97
25.840;32

, "~::,,,, ~

.Reservas,técnicas: ..

.... ',"

CON'edoresdeSeguro~;;L·.·: ~.:·: .. ;.: .....•: '
Sáldo: pasi.... i> cori:·.las.Compaiiias reasegura-

doras. .;.;;..;..•.. H •• : : ••••••: .

Acreedores por depósitos en garantía; .. ;..-.~.

ReserVa~c,s~bi-e riesgoi :'éii:~tirso . ..' ': .. '
(sindeducéiónde"1a'parte :re;';, '-, '.

R~~~~::~~~·.;'t~i~~~ttÓ~ ..:¡;ri:,:c.•·::(.,·· 9.~·;9.~~~4.0; ....
dien.tes.de 1i~dad¡j~.o;'..pa:g()_.· '.' .
(sin :._ded~c:Ci?~· de·~,1a:~~J;t~e~re-':" ,<," , ,-

aseiuNida);-..:".;:"~~~.:;',:~;c;~.;~'.;:;':;~ ~::.:.
.,..,.,---,-..,...,..-'--....,..--
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Reservas' ·técnicas en 31 Dicieinb-re 1935:

;PJiSET.-\.S

HABER

. RA.:\.fO DÉ Il'l'CE,"...."DIOS

~Reserva~lécnicas del, t;je~cicio qntef(~h~:l:::~i.::<~é:I,~~:
~e~er:\'a' d-e ,riesgos sobre .primas:enCll~C!L::~·~':':!\'·~·~'- .
'" ducida la p:u:te r~a:segUl:ada, , ::." ;•.. :é9.4.~O;G5
Pz:íJn.ali. de seguros .•....•.... '." ~_.; ~ •. ·7.5_;o-57.63,·~.r~;.:> ..
Recau-dadopor. impuestosyp.ólizás.'; 6.97-B.;7J::;; .. ,t'.:<·' ~.
Comisión, percibida: por reasegll;'os:. ......":/,,.,,-::..':<:

cedidos , " : ,~ 19:.216>4~;·;·~'~/t;·:
... " ..' ...; ..... "10L2'5283

It'\~:'fO DE ~¡OTL.~ :;~'"~'~.:,: .. ~...:'.:",;',:~- '~:;""-~~:.:"';,·:~,~·t'
'.,

Primas de seiu-ros y reaseguro'S, netás
de anulaciones y exto:-·nos ...':; ... ~ ...

Re,caud~dos por impuestos y póHz~;
Comisión percibida por reaseguros

cedidos " , ,. 16:119,36 '\, .
......0-"':"""""' : G22.SS2.SG

.::...... ".,.,,','"_.,,.,:.

'-;-·.Resen/iJ.s técnicas del ejercicioanlerior:.
• . _'o . . . ',,' -- . '~ " ,

... ' ..~'.. - ' .".':';: :~~. '". '. : ::.,: i. - ,.

Resen'as de"riesgos sobl'~Ptimas'eri ,:,> , J ~':'.'
curso, deducida. la pa~terea~egu~ "

.rada ; ~ .2'_~._ •• ~'~ ~ •••,:.~'"' ·7.9.656,,1"1 ··2·r·.~\ "

Reserva de siniestros pe.ndientes·de¡' .;C,::;
liquidu:ción ú pago, neta dere:ase~"'::;:"

, ·gUI"OS· •••..•••••••••••.. : .•••••••••• , ••• ;.....2t"740'M;:::::C:
.' "'<i'6't:402,1l

1'" 2,:;," , :,:::7:;,::·;:-,;:7,;'-

5~g:~~i:~~:j'~t·~S~Jr.·:

7.699.0{)

9.2=lS;22·¡

.:3-7;920-,10

iÚ1,60
7.914,08

632,54

1.1.36,99

6·f.54.8.00
64.548,00

,.. ,~.'-

663,50' .' ..:' '.' .
15:128,73' . " . '. ._

4.723,79" -. : .... -
.32.52l};OS

·:,P.:ES~·

12.00~;Q:3-~,:

'--,--
Primas abonadas a las Compañias

. reaseguradoras ,. 37.920,10

Primas abonadas.a las Compañías
reaseguradoras : .

Cdmi,5i~iles :.. ,.,.~.. ~.~ ..... :,. ~" ..... :.~,~~.:
Comisjones ~n.tÍ<;;jpada.s.Surpa "a.r,nor-

tiza4le :: ; "
Gastos gelJer~les ~ .
COrHribuciónes: e Impuestos ·.....•. '

A.rllortizaciones de cuentas, .

. .
Comisiones _..••..•.•..•.....
Gastos generales ; ·.;: ;
,Contribuciones e impuestos ' .

Reservas técnicas en 31 Diciembre 1935:

~eser\':ls de riesgos sobre ;priII!as en
curso, -deducida la parte reasegu-
rada , ,..-.. ,'114.00 .

Beneficio ;...... 2.586,71

•1morli::a.cioll.es:

Amortizaciones de cuentas . 24.10
24.,10

;2,586.71
'". .

90~.p7Ó,'53 1

.:'901;0.70,53
, ",',_.:,',.-

Bilbao. 31 'de Diciéllbre de 1935.
!" '. '., .....

. ':,,-....,".

-:-. ".'.:., ..'~."

349.875;00-,,>, ..
1A04,312,50;'
, ' t.' .'. t, r'. ,,'~ c,,,~:-:

APAGA? .... ' ·ToTAt¡I~~ses':.
POR lKTRll.E'SES y AMO.RTlZi!.CIÓN'·

, , ' , ~"';' , .' :

• 1,~".'

. ·244.875,00
. 97'9.3~2,5Q

,1.224.187,5:0 '
'.- " '" ..

105.000 .
'4~5.000 ."

1-, "'4~"W' _ ,,"~'.. ,-;' '..,..,~~~.:: ,'-:,:.,:-,','::',:., ~«+~""';~:~' ,~:'::,;',~'. ,'o . ".';:'~'

. 19.590.00.0:';",.,~U .' .. ;.210
78;345;000.>,"; S:s .;-<: ·S5

. ",: '. _... ' ,'. . ,~' ~- ~ . "; - :"" ,.", ,'-'.' , , .

97·~35 ..0'On:.:'-)ó-6 " :::i~~5

3.918
15.669.

19.587 ..
-.-_._---. ---"-"--

·54.8-49'

A
B

series

"B;~N'C 6 DE 'E S P A$'A. . ..' .,' ......... ~ -.

5.0 SORTEO PARA LA AMÓRTIZACtóNI)E·LA. tlEUlJA AL. 5 POR·lOO, EMITIDA EN·IO DE ENEP,O DE 193;>, POR LA ',TONTA' DE::u.erOOAD
. . "" ,UNIYEH. SITARIA .. '_:~'"

Debiendo a~~modáTs~ 1~ 'anl~rlizaci6ndio'tes cab:ale~, corresponde amortizar en este trimeslre~qu:eVenée~.i,'
eL1.o de Julio próxiino;Ia'suiriidé quinfétita,i'.tl'einta mil. peseJas. ·por- 'los ti!ulos emitidos en 193;¡:por' la;:rúntt
'de la Ciudad,Univers~ta.da,cuyo .c~~dr~esd 'Si~urente: . . . '.. . .'. ,'," .

Jun.(a.delaCiudad,Vnivirsitar.ia al5 por 100, emisión 1935. '-',,'
.,', """'"'•. ' ""'::-"':".', ,:.~:""~;.",,',,,:,:<.,::,:.,\~;,;::<:', -~, ,>. .,,' " '. ."'/':'

.......P:e.s..

Por cada 'serie ·se hará. un: sorteo Independien.te,)·. se ~éi-ífi~~f~'~~ri'~¿gÚ¡~a..}~·"¡jispo~ici<ines· conleni'das'kri'
la Resl. orden fecha 30 de .Junio de 191 í. . -. ............• ~,.,:',;,., "::"'>,¿;::~'-, .............•... > . ," .•.'." ".' .',:

. El sorteo tendrá' lugar· pú-bHeamenle en este Banco, 'eldia j~o:'deJtlnio :p:i:6Xiiii6~~a~l.aS,:on·ce el} p:múO '~d"eja .
.m2.ñana., y lo presidirá -el Gobernador o un' Subgobernad'or;·,asisliend'O,;:':además.:hn.ti"Gom.i'iüoll 'cificiá],:(ú Secreta~'
rio .y. el Interyentor; : ' e .. ·• .' '....:, .... _<....::.::'.~ .... .';:;:"::.>~J/>.)."":(-·i" . '.. : .'. ':'::" : .
. : ·Se. anunciarán en dos" periódicos oficiill~s·Jos",ri:íÚ'nero.s·:dtilos ·Jítulos.aque: v.a:~a'correSpondi-do.Ia: e.morÜz~:'
ci,ó~ ~.q~.edardán. e~PlutJS~3:s al público.;pa.Fa,~~u;..c?~:pl'ob;a~i6'n.:. )~~. ~oI3s: ',qe cáda.i;~rj~·~ui'i.),l~Jal:1. s}d.o,.~xf¡;~ic!~,:
en el expresa o sor ea..,.' ....

Madrid. 14 de Mayo de 1936.;--.-El Sééretario' geiiéraI; 'J~:,uluin Alcaraz. X-;-- .
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~·096 .

Amparo, número H, primero, y CuYO
actual domicilio o ,paradero se ignora;
comparecerá el día 1O d~l próximo
mes d-e Junio, a las diez y media de la
rcañana. ante el Juzgado municipal nú~
mero 3. de Madrid,. sito en la calle del
~larqués de Yillamagna, número 8, a
cdt:-brar juicio de faltas por lesiones,
bgjo el número 345 del año act!-lal.

2.094

.FEfu"i'A..l',;1>.EZ GARCL<\" Pilar; bija
d~ Féli.x y :Pilar; domicili2.da última·
menteén h. <;allede Hermosilla. nú·
·m..ero~125·; comparecerá el dia 26 de
j\fa)'o, alas diez de la mañana,. ante el
JUzgado'municipal número 4, de 11a

'drid"sito,en:ia.. calle. de Santa Catali
.na, nÚInero 3,: principal, a eelebrar jui
cio :defaltaS pOI' lesiones. bajo el nú
mero'254déLaño 'aetual, instruido con·
trp. Manuel Ramír.ez.

.' ..2~09&·;
, :GAL.AFRANiGA..BARRIO,·José ;bijo
de Juan. y. Consuelo.;.domidliado ·últi
mamente.en Madrid;. sin ,tener .. domici
lio conocido; ,compareé:eráel<lia2'f de
Mayo, a las doce' de la. mañana; ante el
Juzgado municipal número A;,:deMa~'

drid, .sito. en la.calle de Santa Catalina,
número 3. principal.,. conel.fin de ser
rec()nocid9 . PQr. el; .:Médicoforense,
acordado en juicio ..de. faI~as número
375. del año aCJuaL ....

2.098

.GALTI\'DQ IZQUIERDO. Félix; .ecd
no que fué de Miranda de Ebro, cuyo
actual paradero se desconoce~ campe-

. recera ante la Audiencia provincial de
'Burgos efdia 18 del actual, a las diez
. horas de la mañana, ::tl objeto de for~

mar 'parte del Tribuna} de Jurado, que
ha de·conocer de la causa dnstruída
por este Juzgado de j\1iran-da de Ebro
so-bre ..l3.5esinato frustrado contra Ale-

(Continúa en la pá.gina 512.)

2.089

2.091

2.092'

2.093

CARl\1ONA FERRER, Rafael; hijo de
Cristóbal y Ana; .domidliado última
mente en la Colonia Popular :\Iadrile
ña, hotel número ·17-8; comparecerá el
dia 26 de l\1aro, alas diez de la maña
na, ante el Juigado municipal nÚInero
4,' del\Iadrid, sito 'en la calle de. Santa
CatsJina, número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas por escándalo, ins
tJ1lído contra el mismo, con el núméo
282 del. año ·actuitl. .

2.088

BELIO RO::\L\.'\, Pilar; hija de F.ran
ci:sco y Josefa. de veintiséis años de
edad. natural de Salamanca, casada y
en trámite de' divorcio, sir-vienta, y
cuyo actual domicilio o paradero se 'ig
nora; comparecerá, dentro del termino
de nueve días. ~n el Juzgado municipal
número 3. de 2\Iadrid. sito en la calle del
Marqués de Yillamagna, 8, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas seguido contra-la
misma por escándald, número 1.240 de
1935; apErcibida que, deno. veri.fic~-·
lo. la parará el perjuicio a que haya
lugar.

FEJL.~A.:.-"¡nEZ PERL'lAl"'\DEZ, Luisa';
de veintitrés '2ños de edad. soltera. hi
ja de Mariano"y, Josefa, natuPal de
Madrid, )[ue dijo vi'.-ir en la calle del

GAl.I~rnü IZQUIERDO, Félix; veC'i
nó c¡ue' flié de Mií-anda de Ebro, cuyo
actual paradero se desconoce; compa
r.~erá ante la Audiencia provincial de
Buig'os el' día 19' del actual, a ]a3 diez
horas de la mañana, al objeto de for
,rila,r' parte del Tribunal- de Jurado, que

'. OAST.~O.LOREN~O;Eügenio_;.hijo ha de' conoc:er de la 'Causa instruida
dé Ciindido y FéliSa;.de veinti-éitic.o poreste'Suzgád¿ de ~Iira.n:da de Ebro

-años-.de .edad,natural.de P.ín:t-<i :~1a- sO'hú' asesilÍató contra Jacinto Ram.í
drid}-.,soltero,·veridedor;,.qlle<dijo. vivir r:e',zJiniériez,. nfunero 7 de 1936; aper
e.ll.la c:illédelDoctor5aIltero,~,nú.rilero .ci:b~d();.qt;le,.4.e.no. comparecer, le pa
6. segundbderécha;'Yéuy.qactual;.do-·:¡,a:rá4!!l,.p~rjuicio a que baya lugar.
miciliooparaderoseigD.ora~·:Cbmpa~ .';.. .. .' 60S6
re'cerá :ef día '10 dél próXiin,o tn_e.s· dé: ., . 2.'097
Junio,. a las diez y media de la maña-
na; ante "el Juzgado municipal ~úm~ro ·.:~G.'\iLLJ.'m)O IZQUIERDO. Félix; vec'i·
3. de Madrid, sito en l:a calle deL~l~~ , . noAU€dué de Miranda de Ebro, cuyo
quésde' Villamagna, número 8, -acel~-actual'páradero se desconoce; compa
ltrarjuicio de faIt:as por lesion~.. haJo :'receráante la Audiencia provincial de
el número 3.45 del añoactrial.. . . B6.rgos·eFdia 20 del actual. a las diez

: horas de la' mañana, al objeto de for
mar' paTte' del Tribuna} de Jurado, que
ha 'deconocer de la causa instruida

CUBILLOS TElEPOR, AIi~fil.si(); . por este Juzgado de Mir:lJnda de Ebro
h.ijo de Faustino v Clara, de -veinte s o b r e abusos deshonestos. contra
añQs 'de edad, natüral.de Cubilla, (Sb~' ,Eduardo Quiertan Aly, número 92 de
ria), soltero, ebanista., que dij9 .yivi~. 10935; apercibido que. de no compare
en la calle de LudO·derVaIle, número cer, l,e par.ará el .perjuicio 9. que haya
4, bajo,' y cuyo actual domicilio..o·P;S~' lugar.
raJero se ignora; comparecerá eldia
li del próx,im'O mes. de Junio~ a JasOn-
ce y media de la'mañana, ante el Juz-
gado municipal número 3, de Madrid,
sito en la calle del MaIlquésde VHla
magna, número 8', a celebrarjuidode
faltas, por hurto, bajo el número 312
del año actual. '

BELTR~';, Urbano'; mayor ,deedad,~
que dijo vi,ir en el paseo de la Fuente
del Berro. número.I,.)· cuyo.'ai::tuald,<r
micilio o paradero se ignora; ·compa-.:
recerá el día 2,6 de .Mayo, alas .diE~z.de
la mañana,ante el Juzgado, munidpal
número 9, de Madrid, sito en la: CaiTera .
de San Francisco~.número 8, a· cele
brarjuicio de faltas por lesiones, como

. testigo, bajo el número 306 del año
~~d .

2.090

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

2.084

.\GULLO, Enrique; conductor del
::llltomóvil :\L-33.186; domiciliado úl·
timamente en la Colonia Popular :\Ia
drileiía; comparecerá el día 26 de JIa
yo, a las diez de la mañana, ante el
Juzgado municipal número 4, de lIIa
drid, sito en la calle de Santa Catalina,
número 3. principal, a celebrar juicio
de faltas por daños, con el número
1.0GB de 1935. instruido contra el
mismo.

AP.KR:r:OOM..illTINEZ, Adolfo; hijo
deGim:l~rsind!> y Canuta, de treinta y
un ·añosde,ed¡ad.natural de Colmenar
Viejo (Madrid), jornalero, soltero. y
qUcdijo.>:V1:vir en la calle de Toledo,
número 88;'.'bajo derecha, y cuyo 2e
tualdomicilio o paradero se ignora~

comparecerá' el día 10 del próximo
mes de Junio, a las once de la mañana,
ante el Juzgado municipal número 3,
dt' 1Iadrid, sito en la calle del 2\Iarqués
d.e Vi1lamagna, número 8, a celebrar
juicio defaItas por lesiones y daños,
bajo el número 344 del año actual.

6159

Bajo los apercloÍlmentO$ procedente!
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces Q Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expreSQJl, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
Ja fecha de la publiC'lción del anun·
cio en este periódico oficial, Con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 830 del C~
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

CIT_-\CIONES

2.(}85

_o\LCALDE BRL.'''WAS., Ama4or; hijo
de Ricardo >". Josefa. de veintisiel.e
:¡ños de edad,naturaldeVillafria (Bur
gos), . que presta sus servicios como
factor en la Compañia de los Ferroca
rriles del: Norte de España; que dijo
~'iyir en Venta de Baiíos'(Palenda}, y
cuyo a.ctual domicilio o paradero se
ignora; comparecerá el día 10 del pró
x.imo mes de Julio. a las diei y.media
de la mañana, ante el Juzgado munici
pal número 3, de ~ladrid, sito en la: ca
lle del Marqués de Villamagna, núme
ro 8, a celebrarjuiciod~ faltas por
amenazas, bajo el número.281 del año
actual.

2.086

.•~.MOROS RUIZ, .losé; hijo de :.\figuel '
y.Amalia, de cuarenta y cuatro años de
e.dad, natural de Madrid, casado, JOT
Ii&J.ero, y que dijo vivir en la Colonia'

,.de,.'Orcasitas.número:14:; comparecerá,
'dentro:delténnino de nueve días, en

el·:JúzgadO·ni.uaicipal número 3, de
.....)ladt1<4,:sitoen .. Jacalle del ~:[arqués

de'VillariJ.agna•. número 8, a fin de
,cumpJlifá<pen.ifque.le ha sido impues~
.ta.~:qeljrii9~~,.de3altas seguido contra
e:mismo·por:.desóbediencia, número

.L149·:de;{193fl;apercibido que, de no
\'erifJ.:cai'ló"leipa.'rar.á el perjuicio a que
h~:Yá;)ugªt::;::':.:..•.,:,'. .""_.'l\8",

>.;-.':,\¡~ . -, v
~:' L".'.; ;:,~..~:..' .,
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MINISTERI~

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTR

Re~u:m.&nporpxovincias Y' capítulos de los Presupuestos municipales de Ingresos

Scrvici02 Ev=tuales

lJ1uri¡~ipalizadc>s y
e..'(lr~o:rd¡"arios

PROVINCIAS

... 1
.•: o;.

Z 3
. "

hroiecha. .
llÍi¿";~s':4e bié- ':'S~bv<:n¿ones
'~~._mw.ea

4 s
Arbit:riQS

COll :fines no
fiscales

! ,"1
I .I~i!lt:cioc~:
I~e:!

TO'rAU:s ~ '.4J896.959.79 9.695.135,93

------------ ---

.~': .:

>'i5~199,65201.063,68

1

4.467.009,41

P.SEr~s P.~tlUl Peset:"" P.~lQ l'."'tc-
P J) 9.593,76 » 1 :lt

3.542,27 7.301,1~ 35.093,77 500,00 .' 1.650,00':
1.800,00 150,00 3.25'4,11 2.250,00 400,Oú
2.455,00 43.829,50 427.072.60 2.900,00 1.;03·"1228,70 275,00 10.204,04 50,00

479,40 D 2.442,61 515,00 500.00
18.363,39 16.616,10 12f..287,24 10.338,50 4;65.68
46.340,50 470,00 94.838,63 50,00

1> Xl 4.9()(},OO :Xl

365,15 14.734,65 19.566,86 S.o3o,oal 2.S50,ÚÚ
l' 1) 16.453,32 » ~

J) Ji 1.000.00 600,00 )o

43~0(l 750J OO 228.;857,59 . 261,00 JI

. 245~00 560,00 36.407,500 1.857,67 11

8.381,22 5.407.50 409.308,8<8 10.339,25 '.2.700,00:
J) J> 4.159,00 J) .... '.'1)

49.700~OO :» 86.368,33 2.847g50 7.293,82
4.510,00 J> 1.1&0,30 8.912.00 .. /54i,44

-4.342,00 . .650,00 4.104,57 . 252.08 » "
27.~25,93 J> 114.939,69 . ···34.239~O .6.4iJi ,60
7.940.60 14.044,76 163.283,05 1;,225,00 JI \
6.014.40 JI 17.262,07 ;po. ,;11 ,

:lJ 11 , » ]) Xl i
6.092,68 7.215,50 i~.761,90 •. ·.4.65-0,00 .' 989 16

159,26 11 1.050,00 J) ]) , !
1) 1J 100,00 ]) 1>

23.629,28 12.224,00 . 441.824,13 1.783,00 .6.087,15:
25'0,00I ~ 27..568,52 . 821,OP. "]0

20.1876,05 605,63 407.54'8,31 ]) .......... ])

5.074,33 5.136,07 12.260,66 1> .'. ,".»
37.504,61 13.325,7Ú 813.615,48 '4~317,4o, ···.·>"·-63'> 00
·20.285,76 3.160,00 ¡ 76.027,24 lJ. ..•..• <i~100:00
21.821,90 2.368,00 ¡ 61.125,39 .8A61~OO .0'-' ..424,i5¡
13.268,05¡ ~.337,2::11 135.526,19 .~ .~3.882,OO .2jOQ,OO¡
3.200,0°1 ~¡.2!15 Uf' 288.037,93 325,00· .::/1~051,63!

8.842,03 12.5'96,31 199.453,n SUO,OO ••.. . '.: 25,00; I

3.558,08 27.511.52 114.561,97 16;884,~4 r; 4~672,OO

347.238,59

P~Sfltu

3.334,01 ,24.975.50
6.685-,50 14.0&5.66
4.178,88 38.747,31

286.461.44 47<8.251,47
61.993,60 I 12.185,00 I

397,44 . 3.165,50
464.046,26! 910.545,08
218.444,51! Hil.152,14
17.236.521 27.659,68
24.310,67 120.645,79
19.113,71 6Ul64,32

7.836.17 8.200,00
324~9'88,3j i 171.770,16

4.945,36 I 20.056,50
472.897,60 I 699.485J 54

16.716,41 5~828JOO

113.351,19 I 353.150,5'0
~73,01 I 800,00

8.547,21 I 177.441,92
64.962,221 495.187,28

276.186,09 467.842,18
4.348,50 13.666,24

10,50 1.906,00
235.490,83 441.321,30

50,00 3.500,00
350,00 Il

354.276,14 673;{!87,62
5.304,23 24.704,36

618.428,66 1.150.065,96
11.232,69 '1 450,00

323.002,14 987.492,35
120.934,46 472.884,5-3
105;819,69 I 108.296,13
14.057,60! 108.363,06

330.962,07 343.298,88
178.497,84 517.532,33
196.888,27 566.057.64

Albaeete _ '" •••. 6 .

Alicant.e .
Almena .
Avila '1 ' .

E'süajo:;: .
Baleares "' + .

Burgos .
CáC'e'I'es .. ".•, 1 " .

Cádiz _ "'''' .•..•.•••. ~" •.•
Castellón .
Ciudad Real .
Córdoba .
·Cu~nca .
Granada .
Guadalajara ..
Huelva .
Huesca _ c. .. " ..

Jaén ..
León _ .
Logrofio .
i\Iadrid .
~fá.laga ..
Oviedo .
Palencia .
Palmas (L.as} ..
Pont.evedra ..
Salaman-ea ~ ..
Santander .
Segovia ¡
Sévilla .
Soria ,;••...•....•,,, .
Teru-el ~ .•.••••..•'•••• ~ .

. Toledo .
Valenc.ia .•._." II'~~'~~'•• ~~ .

Valladolid ~ ~ ;~ .
Zamora : ; ~~ ~ ..
Zaragoza ~ ~,;f~.:.. ~-..'.~ •.•'.. ~ ~.~ •.

Madrid, 26 de Marzo de 1936,-EI Jefedela~~6rilRafaelr!oulet!--V~Q B.~:El Director ge~e;~d~~:~~~~~~~¿~1
. ' , ' , ' ,- . "-"',. '.' , ." ,," .,- .\";""~ -"".

. ";".-,
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.'.'.
:.,.,

.. ,),:.,"C:'.

1J!!espondientes a los Municipios de menos de 1.000 habitantes durante 'el añ~i9~-':....
10

IMPOSICION MU:¡""ICI?AI,. TOTALES

128.458,05
707.465.45
259.689.íI

2.444.066.2,
3g,g.063~09

87.281,34
3.739,471,52
1.42'8.599,74

50.557,07
783.503,21
288.370,50'

45.8g,8,84
2.060.387,51

733.900.76'
3.051.414,12

327.852,37
3.127.050,43

172.557,21
'i 42.615-,79

1.307.388,40
1.904,482,81

200.443,43
5.631,00

2.329.089,38
17.413,76
32.744,62

3.527.::'24,72
186.328,92

3.822.569.66
188.104,89

3.364.714":j7
2.413.53 i ,03
1.164.254.32
1.5G;'j.Ed.1-!
2.517_;}71,29
2.211.3.'úSí
2.820.654,~7

50.654.566,1234().262,81

~

964,44
¡¡

2.646,~1
:,)

l)

3.129,30
96.440,86

/)

288,'84
514,08
»

4.702.50
»

8.968,15
11

11.909,35
J)

2.944,42
504,50
106,32
»
J)

2.989,50
l)

»
1.310,96

:l>

'186.907,25
))

7.768,1 i
J>_

»
. 1.458.40
1.023,12

932,50
4.753,54

14

Agrupación
:forzosa

del· Municipio

.1.3 .'.:

:llores

P~uus ...-: 1__P_e&«'_t_u_.
I

pe_s_et_lI:r__

» I
».
1)

2.250,00
l) ,_

'Ji
21.211,71

J)

»
»
l)

»
»
»

2~093,371

14.558,99
»
J)

1.300,00
Jj

J)

2.847,67
»
»

6.564,26
l.IOO,OO

J)

»
12.436,89

l>

»
J)

»
»
JI

"::": .. -.

••:. '.~ -,'.': ,,".: o" .::

)l

~

:¡¡

»
5.420,08

Ji
;;¡

4.741~76
J)

»
299,76
l) .

l)

»
l)

1.078,40
))

9.594,03
D
))

1.609,60
8,482.75

12

J)

3.067,45-
l)

»
1.891,96
1.000,00
7.569,24

l)

15.244.59
J)

200,00
»

····15:666)5
903,56.
636.i~6'

Mancomuni

dades

;"",:',.,,,,:

~~"";;';';':"':;-::';':""'-:---'---,-

Multas

11

Peseu18-

250,00
9.209,79

560,00
4.690,44
2.36(),25

85,00
15.443,57

8.5'69.70
D-

3.22'7.50
1.914,85

200,00
12.491.4-7

4.67&,04
12.670,58

235.00
1.535,00

600,00
3.585,77

15.918,66
2.248,97
3.190.20

))

3.230,00
215.00

50,00
7.973,63

666;80
4.240,74

315.00
10.891,07
7.68&,18
2.133;09
7.780,9_6
2.335;30'
5-.2.72,-12:
7.71S,95

,.' ,'"

164.171-,93 ."i;77·A05,89' :~<:64.368,89:
.: ":". - '.~ <,.~:. .

.,~...
. ',.. -.,;:,,:,:;.'

18.838,72!
79.311,04
3.918,17

181.562,11
30.&29,6&
15.100,89

449.576.37
62.018,00

»
45.95'3,32
13.401.36
10.427,47

7.665,°°1
95.634,61,
62.968.91 1

22.106,4°1
304~730.29 !

49'.486.801
74.2>81,4Oj

109.423;41,
3-1:6.321,89 1

15.334,13
D ¡

31.&90,93 1

» ,
13.825,°°1
80.284,98
5'6.651,88

131.686.91
27.027,00
65.883,06
27.749,52

411.678,24 1
169.4:55,95

27.546,49
159.484,71
100.95'8,54

Pesetd.$

3.292.393,15

D"más
imposiciones

57.250.25
421.361,66
194.705,84
884.229.:29
240.542,16 ¡

47.163,36
1.455.389.52

581.933,20
l>

408.272.34
138.250,33

16.65·5,i3
993.218,13
514.806,89
942.J ::ll,O,;
252.746,17

1 882.045,32
59.042,05

417.419,01
72'8.137,14
224.949,12
124.904,12
. 3.150,00

1.313.265,27
8.575,50

n.952,68
1.512.134,61

49.712,45
1.059.665,20

93.631,67
832.517,03

1.526.076,05
192.871.5-8
741.027.26

1.317.152,22
1.018.<818,28
1.497.978,07

!e í 9

1 Cuotas, rccarPero.hos
¡ fOS y panic:ipa.

7 f ciones en ttibu.IF============1I

r:~~::sl'¡ tú~ :e:~~:~31es 111 __R_ep_;_~~_r~_ín_to_
Peset:l.s

I 1
1

6.695,00 i .52u,81,1
81.131,02 46.659,15 1!

885,00 8;839,46 I
:;.5.4-15,79 85.14,1,;;'2 I
Y.i29,::2:'¿ 29.965',47
3.382,00 13.550,14

jiJ.:::U 0.36 163.404,68
~L±n.H 93.860,76

:;3i~)O 725)07
74:.344,21 59.614,12
25.149,39 12.209,14

)l 979,47
1í5.481,94 140.153,35
13.697,30 41.013,89

196.732,39. 216.211,28
10.961,00 15.100,39
88.687,87 201.278,24
35.505,05 11.330,5~
10.854,65 38.182,76

.H3.809,23 63.023.94
2úO.076,04 191.7í6~04
13.283,00 12.440.77

100,00 464.5{J
.26.583,00 176.994,19

1.734,00 930,00
1.425,00 5.041,94

':l ~S.02·1,26 286.028,74
5.340,UO 13.209,68

73.906.i2 156.068,99
nos ü;:i5 13.290,32
93.237,93 146.846,15
66.244,79 91.389,50

173.174.58 75.380,47
2-18.628,08 106.289,30 I
. 59.944,97 123.732'5311
- 60.578,42 47.918,10
l-1i.Oi8,71 131.395,48

12~S<'l.411,71 2.82¡ .973,3011-2-1-'7-54-.-67-0-.5-;:'

Ji
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Resumen por provincias y capítulos de los Presupuestos municipale~ de regreSO!

2

PROVI.""CB..s

1

Pesetas

I
Ii Aprovecha.

mientos de bie
LI:S CQa11,,,,;;.le.

Pese%il$

~ 4 5 (i

S~l"Vici~ Eve:.tuales Arbimoe
Subvenciones

"1 con fines no
tnu,,¡cipa¡¡za:1o~

afraordinanos fiscales

S5i:392,28

60.075,00 1.000,00 137.{)31.42
10.710,78. 39.162,00 62.861,i3

311,51 5.440,00 . 47.S~S,9:2
19.0QO,QO . '35.612,50 684.264,72

6.190,41 18.975,00 169.1J95,65
10.347,40 2.454,00 46.241,67
33.237,76 ". 38.522,00 147.400,87
36.039,34 9.535,25 249.771,67

Il '» ~7.~63,501
5-.010,00 18.631,08 04..;129.20,

22.100,00 '5.575,00 142.6i3~531
4.534,75 11.076.80 1:~7.913,61

)J 15.050,00
1

1i.830,82 !
l} UWQ,OO¡ 145.641.84:

2.000,00 ~ 261.110,27 I
12.612,56 9.031,28 ~5.í16,051

2.175,20 ;> 209.433,24
117.449,23 21.725,00 116.252.14

7.337,64 9.815,50 98.157,60
13.20S,5S 9.925,00 63.795,46
9.245,76 l>- 48.244,5-1
» 500,00 20.376,40.

36.394,14 146.533,81 197.539,49
6.250,00 » 207.184.83

70,00 » 15.001,25
4.873,21' 8.550~OO 22.744,88

.56.752,30 ·450,00 5-3.101,69
76.716.01) 4~042,2S 176.467,74
60.453,52 320,00 26.218.59

]) » I 31.1871,9.2
45.102,70 11.752,04 257.488,21
27.650,00 7.716,88 68.331,28
25.692,89 60.638,75 340.936,87

5.000,00 27.500,00 104.556,99
35.100,00 15.398,5'1

1
377.884,12

11.310,00 27.920,37 i 167.281,99
20.300,00 I 11.250,00 71.100.48

1
3.496,41, 51.669,52 li5.5·26,86

34.895,02 ¡ 171.252,49 559.74:9,15.
14.520.00I 23.170,00 , 146~767,41

1.000,6:¿ 23.573,9;)1 152.0i7,94
20.231.60 I 19.12i,OJ 143.868}86

, '''.L'

,',,,,,,.',",',

, .~.' '.' ,", l,: "; ;' ," , ", ,'.'"

Leóü '" .
Jaé~ ~ ".~ _ .

125.523,50 491.278,51
2i' .585,94 .53.943,69
23.070,76 72.698.80

340.776,77 1.449.838,63
818.445,61 298.897,97

21.330,64 60.303,11
191.233,04 537.639,27
794.091,23 I 1.120.422,57

71.179,5-91 14~981,60
90.058,65 136.143,42

219.406,46 I 230.927,54
28'0.130,02 94.450.94

1.664,09 5.903,40
200.975,84 . 111.967,49,
. 5~.l18.26 ..20~.824~51
128.451,35 1'.7.0.•09.3.76
175.100;62 '·224:605;29

97.5{¡j,.71./ ..::525~(}38,5-3 '
99.766,25 < 220~691;J.5
65.204;55';218~016,72

LO;TOf!C, "" ~.......92;743.50':18í'::382~02
L:'130 '." .....125,00 '12.178,97
:\:dr-it3 .. ........•......• 42IA57,11627.7'83,34
:;lil2sa 66:5'50;45187J 83,48
\I u.n::is .. , 11.293,11 12.744,50
Orense ,- ..+ : •••.•• :............... ~'11.020,95 10.J 11,16
O',-iedo H .. ".................. 20.692.88 65.586,88
Palencia ~..... 165.522~19 149.'815,72
Palma~ (Las)., _... 2.303,41 11.150,00
Pontevedra 1.842.91 11.381,35
Salamanca _ ~~.:_ 213.297~63 . 860.906,32
Santa (¡-uz de Tenerife............... 50.867,50 102.317,53
Sa.'1tancl.er · ~ .•.••.:. •.·~••• l :.1 00.682,11 178.208,71 i
Segovi:l _ ~ ~93.297 ,82 1.245 ..324,82',
Sevilla ., ~ ~.~.~L.. I :282.168,'81 98.195,91
Soria ~ ~."•• ~2~ .. ~~ 78.534,í6 345.707,491
Ter-uel ; n ••••••••••• ;.~~.'.. 148.88,g,96 475.727,23 I
Toledo , ~ .. , ;.~.:.~.. 534.261,46341.425,37 1

Yalencia ~ " ;~'~. 64.700.15' 565-.698,74 i
Valladolid ~·.•.: -'.• ~ ••;..5S9.279>893:84.57i.53
Zarnor2. ...-.........•..... ~~ ...• ; :~~:~;.. '117.358,42'. . '276:976,98
Zaragoza .. · · ~ ~·".:~.,~.:~'~é~~· :.··.31~.nJ>70. 746.560,16

. >. ,,.-.•.:...'.:....'.:...-_-
. '. "'~)~ ,", 1'-

o -". ,. • ::";'~.", ,.:-. ;.':••~ ,'. ~

. TOTALES;. ~ ;~.;;:.~••:;3· 7;51:S~54i;60 ·i3;Ü45.271,15
~ , ,,' '.~ "',' .: ,.,., -':,\"-'~(':~~":: <', ~~;\~>- ';;'< c:':,::,::::':;"';::/=,?',;.'; ;':':""/:;'0: ", ',:;'

.~ ,':',~ .::::_/i"'~·

Alba;;;ett' I
Alicante ,
Almefía .
Avila I
Eadajoz I
Baleares , .. ~ ...•.•........ r

Burgos ~ .
Cáccres ~ ..
Cádiz "" ..
CasteHón " •....•.•••••••.
C¡udad Real , :.•.•
CÓrd·oba ' , .
CQruña (La) .
Cue:aca " ~•••••••
Granad2 " ~ •.••.•.•
Guadalajara .
Huel-vfl. t •••••• •• _ <1' ' .

Hllesc~1. .
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Pesetas

. Mancomuni

dades

11

Multag

Puetas
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'.'
I

!c:t:)~respondiet\te'> .aJos .Municipios .de 1.000 a +999·habitantes dU1'llnte. el año '1934
I
i

9 . l' IMPOSICIO~ MU~"ICIPAL
,..D~recJ¡os Cuotas. rec::tt· 10 ...

i . ¡ go" f p~rticjpa·l'-===="",==_=_""'''''=_=_,..,.==,.. 1' ¡ cione! en tribu- I - ,

J.
ta_5as . _., 'D~" De='s II tos Dllclou....es ~partulllento

'.\-__' _ zcneral imposiciones

i Peseas ;p~..~tlls P~letas Pesetas I¡
l I -----11-1----
1":' ".! :¡ I t
r 32;).5:25,91 1: 331.056,911'1 1.489.640,58 162.466.44 ji 5.130,00 » 1» 2.053,42¡ 3.133.826,69I 86S.HlS,73 395.90{;;,ng l

· 1.2D6.862,13. 950.430,5911 17.1152,24 1.750,83;¡) 7.5-50,23 3.453.797,98¡. ~fJS.925,48 I 114 .098,6:i!¡ 992.949,50 102.688,4041i 3.195,00 68li,o.O» ]) 1 1,422.10;:,06
1 . 33(.).O~G.!11 226.18-, 41 1:', .114.·'8","0, .' 3~j-,.4 ..."'){.OS I 3.901,50 17.684.'86 1.200,00 287,641 3.937.070,ü2r·: 3-i:¿.:3HO,Gl·' G01..111:67 ¡l. 3.197.150,72. 624•.731);7411 1ll.268.26 234,67'» .·'2:89,80 6.148.567,07

[
','300.568,39 ..306.187,95 I 942.990,02· , 348.646,30i 2.364,00 2.929,68 1.000,00 2.701,25

1
2.048.389,41

,- 179.897,93 327.676,26:i 31>8.599,07 .1.138.722,93.:¡! 12.637,00 11.328,46 5.329.34' 9.370,53 2.987.365',46
,. 365.000,72 :S:69.9~2,9~ií 3.113.183,99 643.55-8,67 14.526,26

1
1.450,60» 11()~7i9,29 7.179.251,38

t,: 147.491,79' l.22.363.0:> \' 520.704,5'6 126.728,72 2.125,00 lJ ]),"2.402,54 1.026.125,35
. HO.20S,35 367.6,97,14 1.452.882,14 342.609,54' 8.52.ll,OO 696,00 ~:B.··:494,28 2.992.522,94

.. JO{j.:~31,3fj '. 231.143.62 1.108.215,57 35-1.971,37 6.113,'60}) ¡) ·",.3~993,33 2.i35.411,38

1
" 285.381,91'" 202.982,7211 1.264.792,2~ ·1. 703.866,80 4.015,00» .D ':J> 3.058.569,40
:: '.:11),485,00. 70.518.931 422.634,3;) 13.285,00 1.G~5,OO D»« :» . 54S.261,5-9
1- 622.'169,33·504-.344.02 . 1.563.8í9,83 161.439,99 17.ÜS6.72 11 D;"':S~521,79. 3.348.296,85
I 324.i 53,24261.15-1,90 3.090.334,38 878~191.16 22.349,06' »» ·34~79.1ti' ",5.1530424,83
¡--: ¡i~:1~~:~~ . ';~g:~~~:~~ .335.885,20 240.116,58' 4.poSJlb 918,n.·:»·i.·6:92i,oo" 1.416.íí8.26

'r'187.245,04 ..3.16.908,501 i:~~¡:~~i:;~ I . n~:~gi:~~l, t~~~:~~·5.~~~:~g· ··~·.5~OO,OO~ ~";:"};:~2~;riO tª~i:~~~:~~
~t:· ;~~:ni:~f ~~~:~~~:~~ I ~:~gt~~~:~~ l.~~f:;~g~~~l i~:~~~:~~:~Ób,60 ,,'::2j92;'~7;.···,::·.:4t9Ó~,OO· t~~~:~~~~

1:~H:t~~m:liH!1 l·m:m:u l.ml~tj~1 ;Hm¡ .15iiJS'\!.":lti !!~!i1~~%~ ::~¡;:¡gUi

!,·:~!Hl~:.!r;!,!9fi:~lf.:.~t 1

1

1

1

::m:m~n U~:m~i¡J 1iji~~ l~r~f[ .. '· .•.•.•.•,•.•.•.~..·.2·;.•·3r.•~.c~88~..1.,..•.•.·;¡.•••...•.~r~~L'2¡ ~;eiliH~f:
- 915;493,06 3~~.í 83,S811 .2¡995~04'.·~6~;.7i·I;· -a . 2.21L144.~7.¡, 29,130,00 40.805,16, 5'35.9::17;81 ]) " 1 2;134,00 ... »;f'':;':':}: '''}i;.:-;,..}'S::» '723.911,50

¡. 42.724,42 I ,6?9~7'?~!1 301.69U,75 43.693;30 :7'i'O;QQ. . 3.5ó)9,5-0;'D,:~>::,'» 4.99.281,91
I,!: 13~~..:.;!:~ .. ~.¡~ 31~;¡O·.94013',~~I· 72:8.645,15 483.044,0819.2o,3.~3 . ·1:9g0,9~':;,5~.682~O:, e;: 4.467,60 3,395J85-8;36

- " - vv 832.523,78. 378.159,42¡3A·731CQ .' ll.:.;;:»:./l};i~;·,'~).'·"·· 4.íSO,22 1.794.703;27.
~ . 245.HJO,91. 517.758,681 670.830,41 1.512.533;69; lO~072;.19, 4A18,OO.;:>' :~L223;82: 1.149,82 3.j25~912,94
; . 11 0.1 J:¡.ü~ i 152.113,48, 110.519,38 - 251.963,66 4A15,OO,;8!iO,9;¡¡O r.:·x,»':;:,,:'<'< '25.316,28-' 2.441.729,95

¡l. ,jSS1:~3:¿9'~ .•'~83' 163722',16.9896',2,;37111,1 2.142.843,121.185.5-65,60 7.&a3;10.-: ..'.... »,.t;:,:::.' 'lÍ'" » 5.636.451,16
oJ - ,,1-26.521,35 253.184,88 3:628,00:.,: 2:4:40,1~..:::]):.:, .3.248,38 1.247.103,19

h3~t~j~:~~I" ~~¡:~~~:~~. i:¡n:,~~~:~i 1~1~~:I~¡;¡~·i~[~~~;~5:/{::;,;':·;,.:j'.;:,; '":.,.'" .' ~10.961 ~:~~~:~M:::
¡ 2.320.504,36 I 1.007.708.91 . 3:309.361,74 . 1.293J}5~;13 ;37~33'i¡70,:·':10.~ti8;~2 II 1~1866'441 !:?696.926,28l ~~6.145,441 407.03~;3~ 1.215.739,62 3S5.Ú91¡81 4;145~OO:"'lUI12;918:: »3.090.03 3.521.234,44
I .15.080,83

1
119.82/,8;) 1.055.206,22 .. 301.293,96

1

4..985;OO,).;~!,:.!,;; 8.110,16 9.948,20 2.249.435,13
t32.627'i3 5M.241,20i!__2._4_62_A_5_1_,6~OI__'_5_33_.7_4_5_:3_filll.8GR>l!'1?}c'~[1:,~~» 494,5D 5.584.698,40

r5.0fiO.879.08 13:"42.5",80
11 49.061.212,07 1 21.(08'669'9811369.48i;~~ .' ·.}~f.6!~:~;:82.772.9 7 250,897,68 129.477.856,28

guel CUeY:as.

' ....-'.:.

¡.".':,:'.
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~', "

Resumen por provincias y capítulos de los Presupuestos municipa.l~s d~Ingre50S..

I 1
6 í'

.A;r·b'· 1 j
ltriOS . j {:'oo.trlbuc:o~es

con .fines DO '
<:_..;.., e¡;rr:ciales
....,.....6 ,.

pgs.:wr ·1 fesetu .'

:'. ·····1,::. r'
l.(}oo~ooL~: .. :JI I

11.36.~,80.:.[ .. ·•.•..• ·.... z.~.600.0011+.780,00.,·, ,.120,00
14.500;00' ··-'t1D.OOO,OO I

8~:.~~&.~~..¡'..:.''..~~:~.~~:~~I
100,~º '.::!ú.20U,OOj

23.9~O,,;>. .. 4.s30,00
17.54~,.56 :·.76.100,OUI
38~58/,OO ··:10..100,00!

. 47;~62,5-o ... " ..1°.4.594,9°1
1

44;725,00 ..195.515,00
9.410,83' 3.318,101
~.07~,OO_ 1> _ I
1;).08,J,OOb.12~,OO :

, 1.2011;00. 150,001
11.?5~,OO·¡: -'H!.250,OOI ,

020,00 .7, .000,00 Ij
95.151,80 72.500,00/'
11.500,00. 20.100,001
2.500,00 24.600,001
6.102,561 96.242,11 ¡

43.275,00 19.300,OOi ,
~~O,OO ~.6~8,~01'

2.05-0,00 .ldA,JO¡
10.175,00 .;) .
29.555,00 10.6.i.i13;49 '¡'

:l> . ¡>

10"360,00· .29.:'00,00 i
17.386,11 3.225,001

J) 51.500.00
13.712,73 51.883,961
10.000,00 2.050.uO I

j) j)

27.840,00 1il.8L:i,UO:
"j) ;J i

9.00°,00.

1

1~.500.00 i
2.300,00 5-.7;)0,00:

30.149,85, 38::;.:¿31.15 !
6.500,00 l.' t

10.5'00,00 12.000,00 i
850,00 115.4íS,8S!

s-4

1
61.050,00 . 55.74:6,951
85.5'75,00182.198.65·1
12.101,00 169.418,09

398.167,50 60.768,25
77.667,20 460.382.59
14.560,00 205.128:51
3.000,00 100~924,73

400,00 99.568,95
222.340,69 530.366.30
112.000,00 73.231,92

14.000;00 362.785',28
106.050,00 500.144,48

9.418,00 98.957,18
26.000,00 71.027,92
30.000.00 262.367,183
62.500,00 14.310,94

350.00 :f ;j.8i6,il
188.100,00 89.676,78

5'5.127,00 306.723,85
111.970,00 64.232,30
37.000,00 I 42.183,39
15.000,00 178.703,64

155.199,00 162.663,8:8
~j.375,00 136.857,02
62.900,00 298.952~02
2.4.50,0{) 38.569,88

1i.250,OO 158.661;88
. 1) I 31.504~OO

3!J.OOO,00 52.946,00
77.071,00 104.657,46

l) 8.558,50 .
. 265.981,28 84.981,17
, 148.95-7,25 87.524,11

1) - , 32.04:5,10
1jÚ.')50,OO .' 743.804,64
. :¿.g.150,OO 10.500,00

62.500,00I 42.205,98
52.700,00 134.326,86
37.000,00 394.836,16

» i 9.000,00
i8.000,00 4':1.600,00

153.800,00 113.335,75

Servi~05' :E;v.'''!u.:ll....

'S Imun.icipalizadGs .
atraordiilarlos .

3

Pesetas

Aprovecha·
micntosde bie
nes' comutl.a1es

1

PHOYL.~ClAS

Alba.c~te 61.222,~31 64.561,72 30.100,00
Alicante ~ ~ ..~... .•.. 38.060,1i9 2!!.41 í ,19 32.570,44
Almeria . .......•.•.... .••. .•.• 147.660,83 I 80.9ti;U5 I>

Avila ........•....... ~....................... 27.585,5'31 1:n.702,99 10.000,00
Eadajoz ~ I 539.101,52 1 210.286.20 10.000,00
Baleares ~......... 40.632,06. 25.816,97 53.300,00
~l;lrgos .•.......-:.,.. ~ .. ~.................... 11.351,07 : 14.70.1.00 »
Caceres •............ ~ .• ¡ ~............. 442.816.54 1 165.817,21 l)

Cádiz ; ~......... 420.701,65! 6Ü3.034,16 1..000,00
'CasteIló-o 4:8.376,5G ¡ 80.648.83 4.186,871
C· d d R al .. . 4::;_,).444,::;6

1

1 (""",,::;,02,',1'_) =·0.::;00',00 IlU a . e' ~ ~............. " C>v _ ....

Córdoba "...... .•.. 469.639,40 129.774,96 47.946,80,
Coruña (La) ~............. 41.342.11 I 22.680,35 3LiOO,001
Cuenca : ~.......... 35.399.63 I 793,837,50 )) I

Gran:3da 38.126,55 I 57.266,84 40.675,00 'l'

Guadalajara ~................... 3.476,00 14.375,00 j)

Huelva -............................... 210.956,561 413.463,03 }) I
Huesca ; 32.807,96 I 122.139,27 ,3.951,40 l'
Jaén ;.... 232.760,35·j· 152.024;84 19.))518,80
León .•. 25.001,32 I 2.065,00
Logroño ;....................... 72.380,09 SU,] 00,00 18.146,95
Lugo ~....... 29.192,04 ! 63.4.76,09 11.883,43
)ladrid 199.160,1<8 i 129.832,92 ::J4.213,05
)'Iálaga 105.206,20 i 25{.651,08 5Ú.50(},00
:.\Iurcia . 180.241,07 j 352.422,58 72.000,00

-2 209 1- iOrense ;>. -,:;¡ ¡ 43.734,75 5.900,00
O,iedo . 60.003,00 I 181.65-0,80 3Hi.028,11
Palencia L...... 1.000,00 ~ 1)

Palmas (Las) 60.995,16 16.350,00 9.'153,00
pontevedra :. 34.07~'.0!.1 12~ 259'..48 19A44,00
Salaman,ca oO.. 33.01;:1,8,> ::>.8&0,00 ))
SantaGruz de Tenerife .. 24.308,06. 40.972,69 3:t~50,OO

Sa.ÍJ.tand er .••• .77.6,65,-22 ·'25.-679,00 45.401,40
Segovia ~.. 1"91.438,80 ·'·100.109~89 );
Sevilla ;.......... '385;681,59 57~13o.,02 1.203,50
Soria ~ ~. ' 7.157,50222A3()~71l1
Ternel ,... 17.107,28::37;150,00 20.000,00
Toledo 343;789;30;'92.187,79 2:466,12
Vale·ncia , ;.·104¡642~64:81&194;8í 172.500.00
Valladolid _ ;...... ·25.124~58··-6:07.0,OO 3~547~95
Za.:nora..................................... '.39.318~35,.·.'18.778,20 '.:.lJ
Zaragoza ,........................... 272.3&1,76. ·622;18-66,00 9~OOO,OO

.'. :<,,',J.:; /.'. I
...... ;., ..•. ,. 1----.----1-----

1
.

TaTA""S....•.•••.• ;••.••••,.' ~'~"52~~.8:'~~ft1Í55;40"·ú65.786,8212.986.359.9216.9&;.251.15 687.490.8312.227.s¡;,47



Gaceta de Madrid.-Núm. 137 16' Mayo 1936 Anexo único.-Página 505

Peseu.s

TOTAI,:E;S '

14

Agrupaci6n
forzosa

del Municipio

13

PeseUlS

12

PESetas

11

¡correspondientes a los Municipios de 5;060 a I9.999 habitantes durante el año 1934-

~ .

) [l

[

' ~ 9 10 '1

h Cuotas. recur- IMPOSICION MUNICIPAL ji
,i, "D;r"e os gas y P2nic.:iPa' II-===========I! Multas

'1 ciones en triLu.l!-
) l:..as tOS nacionales Repartimiento Demás

general imposicione:l I ~~=.~_
II--=:;;P.:....s._tas_ 1__

p
_""_'''_t8_S_11__Pe_s_et&S__ Pf1S~tas ~

JI » 12.7iO.21 2.857.074,45'
16.457,69 » 4.631,181 5.024.962,76
1.740,55 ii » 3.575.130.77

20.000,00 l> » 1-628.190,08
1.5-00,00 » 42.478,68 ' 13.184.696,49'

jl )} 8.854,36 4.424.277,01'
:» » 200,00 1.090.878,14
;¡¡ » 25.005,00 3.424.5-53,7-5
)} » 33.210,41 8.599.970;94-

1.281,00 » » 4.194.812,21
II » 3.7'60,53 í .796.382,82
» » 118.963,10 12.308.525,81

18.883,42 » 15.544,35 4.834.784,79'
» » » 1.867.527,14:
j) » 37.877,45 5.518~201;Ó5
466,00 » » 6S2.5~.94-

)1 lo 40OC,OO 6.297.808,89
» » 9.446-,17 2.465.201.63
» 5.5{)/},OO 3~,05 10.238.313;25'

,» 57.000.00 »' .':':L017~304~3-2
:J! l> 1.000~00 '.'1.703.857,;02

2.886,32 » 47.689,26. .··.<4;223~O98,62
» ,» ".317;20 :\ 5~298;990;40:" .•.
» » 12.18.6,47 '3.91 O~992¡82:
» » "4'.350.88. 5.421:032,22
300,00 ) ';l)' 2:303~626;43
535,O{) » 475,98 6.951.851,4:9.
45-0,00 » 'l) "195:376,01}

:v » 22.140,13 2.85'0.621,97
500,00 » 600,00 5.092.876,59
» »- 13.700,00 i76.i07,35
846,4,g » 11.379,19 2.~39.192,84
» 2.555,50 1.365,23 3.~46.2i3,75
Jl » 19.286,00 1.651.413,76
J) l> 14.202,76 12.393.594.08
» » » 841.75-7,48
» » » 1,493.188;85

» » 3.482.894,79
l> 4.144,92 11.862.593,11
» » 685.102,89
» » 933.737,90
~ 3.639,60 3.354.505,31

369.004,11 182.464.35'7,91

408.423,00 15.325,61 11
1.451.786,96 7.150,60

322.804;83 8.831,34
476.928,33 2.600.00

2.026.716,46 21.015,00
1.251.768,00 I 4.106.81

553.771,.8011 4.460,00
525.283.5111 5.975,13

1.~~U.8H.:¿¡ 12.532,00
860.926,15, 8.200,00

1.47!8.341.72 16,ü;'·!,06
3.006.991,34 14.679,38

886.867,98 1.316,12
. 271.081,87 2.050,00
1.362.895.78 7.155.96

'217.200,00 2.000,00
- 1.768.320,5-3 11.425.00

641.356.32 4.000,00
2~690.950.06 36.709,94

458.909,43 700,00
279.812,00, 4.800,00

1.208.110,24 23.723.42
2.443.038,55 9.774.23

755.161.91 6.975,00
. 1.121.425,04 10.5-50,00

290.95-0;04 3.988.00
3.129.002,09 9.075,00

90.600,00350,00
» 2.850,00,

1.330:125,56 9.996,29
255.800,00 2.500,00
724.527,75 4.991,50

1.646.024,653.736,00
47.s.950;OO 1.300,00

. 2.770.934';68 '•••·•• 13.499.13
227.430;9S1~0.OO.OO

"480.073;26 ···4.000~.00
1.10.8;1880;29 ::,10.327,65 .
'2~757~969,60,26~686;QO

116.45;3;16 :3.000;00
1/0.071,86::1.506;3¡1
623.1:73;31 ·10A;0~.lW

1.217.927.13
1.112.086.98
2.309.462,31

»
6.182.298,25

718.754,73
J)

1.449.816,10
1.570.022,77

.1.480.985.55
2.190.036,93
4.385'.590,77
2.374Ji89,25

29.982,91
2.506.409,73 I

»
594~864,27 '

f' 201.486,38
3.239.485,36'

J)

5'96.537,OS
1.383.211,83

100,00
1.473;956,93
1.400.730,41
1.259.833.08

270.029,08
»

2.009.978,45_ 
1.844.256,14

104.930,39 .
65-9.103.35
83.587,38

l>

4.088.094,44
»

, 195.399,16
380.650,70

1.967.1l7~15

125.000,00
118.245,4:1
665.246,79

50.1189.907,19

45S.919,.25 I 470.027.75
1.254.291.47 775.940,11
,231.925.19 268.321,48
152.212,00 271.725,48

10662.610.01 1.634.404,20
,loOS7.5'51,99 990.4:84,04
1218.118,42 174.248.12
¡ 244:420.87 437.129,69
:22gL316~00 890.983,13
1 ·882.320.54 593.667,79
:1:546:604,61 10431.545,61
:2.320;620;55 1.067.785,03
'46'i.00<3,22 04: 7.648,68

334.503,55 294.5'68,76
5·" ViII .,- 4.911-- 44

t '13~:600:0Ó I 230:288:00
1, 1.,~4~;~9~,91 11.2~~.g53,8~t J9 .... 06,lU 4S/.;;¡46,2~
~tlgú.261,04 11.138.047,16

i:O.:¿G4/i7 I 193.560,80
':l"J'} ·J'J>'.U" I ')"1 --1 ~1l.i_.I .... _Ü~ lí .... .::> ..o/ ,:J
491.21C,47 665.667,21

1.21'1.550.:::1:::; 884.476,06
h 5" ~-- ,',- 4')981984¡:J,.IIOJ,0/ _. ,
:1.19:1.553,77 704.221,95

306.884,52 236.639.01
1.610A08,61 1.068.563;45

1:¿.830.00 58.642,00
345.680,67 260.368,56
9G2.243.34 564.633,17
1:6-L349,00 136.473,61
294.025,38 349.229,30
684.952,81 626.ii5,20
455.996.00 372.289,97

~:65ü.867,89 1.317.870,43

1

193.484,00 151.604,29
335.405,00 '2.77.848,1711

1734.479,29 615.036,79
1379.741,37 1.734.910,32

290.637,41 99.769,5'5
173.151,32 267.566,41
407.506,08 356.857,34

3~~-1'j8.812,69 , 25.4:86.185,,1

'i I
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Relumen por provincias y eapitulos de los .Presupuestos municipales de I~~~.~~~

3 4 s 6 7

AIlrovecha- , . ." '." -$e"rViéió~' ., . . l!ivent'.la1es Arbitrios Contribuciones
mientos de bie· :S,·cvenC10neg. ... 'Y con.fines. no r
nes comun:l1és 1

1

'1 mur.lclpa.!u:ldos a.tr:<ordinanos ñscal~ <-sp:ales J

pe:ulS' Pesetas Pesetas' PfflUttas PesetJi!l P~"e:as'- "

, '1--- 1 ¡ .'. ¡
187.450,00 » I 35"5.000,00

1
Gll.Ú67,30¡ 4.50{},OO¡ 23J.mO,001

32.569,180 232.992,83 175.000,00' 291.126,00¡ 40.5~~.OO 1 334.034:,00:
2.300,00 I 75,00 )} I SO.5{)3,28· ¡O.6i)"O;OO ¡ 15.500,00:
9.660,00 I 3.000,00. 200.0aO,oo i 164.760;00 41.4OO,\iü ; 87.5-0.0',00:

72.100,O.4J » 56.000,00 139.860,00' 18.800,001 30.000,ÜO.
2'98.400,00 1» )j 45.871,07 II . 20.000,OG:
57.000,OO)} II 11.375,00 3.600,00 jSG.Oo.O,OO

824.687,131 424.967,2~ 7.044.331,31 . 565.355;21. 200)845,00 :"60:>.2.25,00
39.649,00 54.000,00 66.600,00' 26.233,25j 15.60Q~ool. '4:).000,00
61.5{}o,OO l' 154.000.00 » 126.9a9,2fr .46.729,001 4~~.~~~,~i.

5.300,00 )j.' 128..500,00 306.800,00... 20.500,0-0
1

1... ,).;;1 ... ,5.3;
681.823,i311 37.300,00 '138.362,00 312:046,97 ·:..86.9S4,5.0 .S5ii.:;OZ),~4

3~:~~~:~~ I 16~OOO,OO ~ ).~~:~~g;g~J '•. ,,',;j~.~:~~ I 5~:6~~:~~
82.221,27 54.0f}f},OO 781.697;11 111.2~1,70 ·'··6j'.95:0.00¡ 5í.145,~:-1

3.622,00 » 10.0-00,00 126.3<>0,00, 11.OOO.00¡ 100,"v
86.700,00 3.000;00» 82',643,70'30;650;00 \ 128.(j¡)Ü'IJU,'~

4.500,00 4.940,00 106.700,00 .' 37.300,00) I »
5.100,00» »1l7;201¡93 93.400,00 Jl1.775,3G,.

166.291,96 37.241,60 70.000,00 . '33"9.267,44 86.600,00¡· lO.OOO,OO
235.981,20 2.000,00 . 55.100,00 7g.450,00 '. 49.500,00 I ~~ .~qO"IGI9
51.374,68 15.000,00 '177.250,00~,600,OO 3.500,00 3.::;).000,.,U

. 879.086,92 228.151,12· 919~312,91 327.481,99: 53.336,00 32iA57.í5
32.523,64 II » 116.75'0,00 9.650.0G 93.000,0ü'
18.350,00 I 20.000,00 » ... ' '"&í.170,OO.. 29,75D,OO . '. 5.000,00
92JHi6,OO 17.000,001.112.301,58 192~025;51 189.500~OOI.··17g.820'Oli
37.500,00

1
5.0{){).OO 52.0nO;0ü 423.502,67;:~ .2.().{)0,OO:,255.051,íS

129.615,00 35.150,OOL447.574;78 188Jjl85~1~:::,93;720,OO":.~iiO.~?1,3~

107.800,00:lJ J) 3~.O..•.9.1. 1,.~3 ,7.•0..0..0..;0.,.°
1

:..1.•.•..4O,,)~O,~l'4.750,00 3.000,00 :.» 4~7.592,J6 "< 1.&09,00 J 1.000,UlJ
4.000,OG :l). . '31.59404· ". "'» .',.. »' •

26.700,00':11 ~ . 97;900:0(} ....• ».:. '':··50.000,00
74.510;95 11 .J) . 746.291,18·· -2.70-0,00 .::35.4-00.0~

5.000,00 :» 314~000,00 101.019,28 .:1.000.00' 2.000,00

• . .' .. ". ¡::' .i'.:" ,;,:.>::_,-'~: '
30~~19.1614.360.471,78 .11.346.817,80. ~3 •.2~9:~~~.6~1.6.286.426:60 1.~~.0~9~50J5::~5:2:!,O~

59.729,00 j'
106.910,74
. 15.097,79 .
97.3518,88

7.449,37
70.505,69
79.913,61

1.099.304,13
11.192,60 I
49.9i7,33
42.361,95 1

116.206,81
49.841,o4

1

630,72
107.895,09

10.928,84 I
111.307,60 ;

3.305,28
47.020,66

106.656,17
1,05.010,55 .

2.756,00
114.136,38

lVW5,1:8
127.350,17 1

30.988,17\
42.945,20

143.265.29 ,
27.850',97 !

101.219,85 1

49.800,44
5.120,49

23.359,95
12.517,22

HI:J:6•.:::~[·J1~e·deo]aiSe~i:ón>. Rafael Eoulet~-Y,o B.O :El Director general de AdJ:ninistra.¡;~ólD.zMi

PROVIXCIAS

Albacete .
Alicante .
Alrnería .
P.adajoz .
Baleares :.
Burgos .
r'",aceres .
Cádiz .
Castenó-n .
Ciudad Real .
Córdoba .
Coruña (La) ..
Granada .
liuelvu .
Jaén .
León .
Logroño .
I...ugo ~.,. I~ t1 ~ .

?vIadrie .
?dúlaga .
~rurcla .
Orense ; .
üviedQ .
Pale;:¡·cia .
Pa~nlas (Las) oo' .

Ponieyedra .
Salanlanca .
Santa !Cruz de Te.nerif-e .
Santander I
Sevilla ' .
To1eclo ' ' .
Valencia 4 ••

VaUadolid .
Zamora .,. .
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correspondientes a. los Municipioll de 20.000 a 99;999 habitante! dnrante el ~o 1934.

:U::53.322,50
fi,49S.j28.34
2.724.401;13
3.327.248,8i
5.438.890,85
3.17704;:'7,90
1.322.779,9i
28.964.319,4~

1.914.234,S¡"
4.'í67.835,49
5.794.244,69

12.470.0:i9,89
1.373.47:2.3;:'
3.531.253;58
7.846.826.0;:'
2.222.688;03
3.834.175,69
1.537.306,71
5.'186.603,36
8.342.526,10
3.193.254,95
1.79i.741,61

19.544.146,83
1.900.100,91
4.837.615,65
8.894.166,29
4.0S0.749.29
6.226.090;%
i .395.930,69
4.19.').977,21
1.483.007.30
1.123.961,78
5.739.864,08
1.521.4 i 5.62

14

¡)

»
»
)

19.050,00
» I

32.124,86

i
1

Agrupación I
fo=s~

del Mu;::¡¡c;p'o t
1
J

Peseta_s_I_~P_"~_'H_¡¡"_._
I

5.152,44 I
;n ¡
JI ¡
.562,60 i

}500,00 I
6.4: 73,99
»

9.434,51
8.201,80
8.292,35
5.000,00

)}

24.718,61
JI

6.173,47
9.909,00

»
7.804,76

;p

))

2.'861,00

13

»
»
»
»
»
»
»
»
;J)

11

2.000.(J()
24..223.flO
1$0.00
3.750.00

l1.500~OO

6~OOO~OO
2.000,00

27.000,00
6.000,00
6.000,.50
9.500,1)0

36.6li,OO
2.000,00
3.000,00

14.350,00
4.000,00
8.000,00
2.000,00

21.000,00
12.400,00

4.200,00 I
1.500,00

31.224,00
3.000,00
2.500,00

~9.500,OO

5.000,00
7.1800,00
5.000,00
6.275,00
6.000,00
3.000,00

'16.000,00
, '3.000,00

924.855,05
2.978.373,82

.:»
961.500,00

L505J)()O,OO
1.368.000,00

324.050,00
6.783.783,36 I

593.600,00
1.313.302'491
2.010.384,35
4.575.696,64

246.050,00'
1.017.000,00
2.tnS.788,48
1.146.821,75
1.489.276,00. I

1

585-.760,14
2.892.tiOO,OO
3.371.579,59

525.040;0°
1

,'

522.258,95:
í .300.469,57il

589.000,00
1

¡) I
2.844.450,0°'1
1.342.240,72

1692.033,04"
3.256.808,87

908.15'0,00
, 504~696,97

. 229~800,OO

3.129.500,00
655.506,87

270~99,731
975-.275,00
238.339,87

»
»

87.926,50
811.599,83

»
713.935,44

1.213.899,43
79.950,00

704.017,94
607..177,56
956.292,70

»
5'59.853,31

)}

»
1.593.216,69
1.239.601,:r.

¡¡

242.389,52
»

2.040.276,90
356.1885,12

1,)

»
J)

1.354.949,69
JI

85;633,24
»
J)

8

Dexechos
y

10

~otas. reo-..r- IMPOSICION 1,HiNrCIP.AL
"OS Y partiópól',r=======<"""""======1I
ciones en tribu- I '

.. ::~I w.=:::~
¡ 610.419''871 621.148,84
¡2.i45.1 06,.23 2.256.267,19
: 933.201,72 690.348,34'1
: 5~1.~5{),96 I 92Q.487,89
! 1.9<10.v01,00 , 1.64/.680,491

674.243,67 I 689.687,47[
. 28~.800,0~ I 382.614,8611
;).96~.666,0_ ; .1.601.081,26

1

'
, 46u.S65,OO I 589.495,04
1.100.180,751 775.388,65
1.270.25-4,44 i 654.469,141
3.517.185.1U ! 2.020.319,5'5

1

~1;¿.;~50.00: 114.462,37
1.131.350.00: 505'.357,80
.) ?6 C1 S-') O') , 1 1~6 663 '6'
••",'u. ~-, d: . l. ,~ I

4.27.272,42! 481.99.3,02
978.250,00: 350.321,61

,-. ~t;ü.l§8,37 ~g¡¡.Z~~.9~!
l.448.9~0,00 149.;):)0,4/,

.< 1.830.952,00 710.515',951
1: J.!") n2') -- 407484 1-'l· .;:::~.,,_:,I;) .', ~i

1

, J, ....9/~,OO 319.026,98:
•5.582.842,83 3.541.396,841

,528.800,00 515.972,09¡¡I 1.37~.200,OO 1.167.018,58
1

I 2.34:::.758,25 1.505.071,661
IJ:.L5.561,03 779.947,891

5U9.709,85 2.379.096,52,
1.976,:0,50,00 1.5-73.658,92

S;¡t¡,U67,00 460.348,05
495.635,20 :'91.~80,65
431.666,25 194:141,80

1.003.102,00 709.000,00
'102.610,25 324.822,00

46.174.719,99 34.502.848,55_ 14.132,420,38

, I
5~.601.~76,6?1.'3~6.839,50

. ' .. ', - :",-,.' ... , ~ ~. .. ,

11.943.06 4.750,00 150.319,39 ¡ 188.357.239,12

I
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7·

Connibuci~es
. .i5peciaJes .

AIbiC~

'ca::! fines' Da
fiscal~, >.

.', ..

¡
~ I 5

· ...·.•·.• Scrvicias I r;....entu..Jes

.i:r:lUrüci:paliz¡¡da~ ¡
extr:aard:nariGS .

.-. ' .. ;., ,,~. .'. .

.A~ov~cllli.
mientod de bie- ."
n~ comunaleS, ...... '.'" i ;:. -.j.-:",<:,':d'·

"'.~:':'~"-'.

..,·.,.:~~~eIligc:>f.?rOvincias:ycapítulos de los Presupuestos municipales de Ingresosj

.......:.,,' .
. ~.,

TOTALES••••••••••••~ •••••• :~-' ':2_039.840, j 4'

Córdoba
Granada
::\Iadrid I •• ~ , .. " ..

~lála.~a , .
"IurCla ., .
Se\-illa ., .
Yalencia .
Zaragoza .. ,_ .

Plluta;s P~setas" Peset.is Peutu

l~g~~m¡.2f~fog:~~ IO~:::~i,,' ......• ¡.~~~;~íl. 3~~:ggg:g;' .~¡:¡~~:~~I
482.257,68 3.627.60Q~OQ'." 1.0~0,()~·.· ". ,»...2.S3~~_04,09. .90.000,00 I 2130.000;00 [
179.668;64 4.700;UO .• ',»;:, •. <.5GO.OOO;Q{l!:,?:277562,561. .... :t!.o~tI,O~ ¡ 1ü.~60.00

482.984,25 24.450.00 '. 18.1>.OO.....•.....00 :......•.37...•....0 00.. {l. ,.0.0. . 20.2,..439.90.¡. 20.3.5;¡O,Ü
I
) I 35.000:00431.977,39 5A90~101,24. ·»">~..:'_··:ll -......•.. ;3.9.71.296J7 "164.000,00 ¡ 200.000,00

31.661,37 I 610.992,"30 139.000.00.:: "~:. ' 35,SQ(),OO. 14.500,0¡;; 'ií .000,00
222.802,64 I 1.174.229.75' .",.' ..4.675:850;00 .- .6-94~S80,15jl 145.180,00 i 821.000,00. " I

.....;..;..;.;,.;...~....;.. ::'<,> I 1-.----11

264.000,()O :~~~.~i:Úo 8.675.439)911.054.230,ÚÜ 11.565.5~3,OO
... . .J;;'.:~~[',:' I I i

------~~~~~-----:---~;.,..,;;.--...;;.....~~.....
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cOrrespondientes a los Municipios de 100.000 y más habitantes dúrante el año T934.

TOTALES

220.5%.696,47

:D

D
))

l)

»

l)

:o

13
I

1

, 14 ¡
11, . , I

Entid"des me- I .",grupacwn I
:orZ05ii1 Inor"$ I

I dei ).f~"'iC;P¡O I
I I

P~setas ji Pe'eras. I FeseT3s

- 1------

1

, J) ! 7.1fj;').Ú15.i3f
).J i 7,lü:'.OOO,O\l
» i 114.789.224,;}O
» I 12.3H,1·J6~8~

I 2.»877,60 :1' S.O 00.535:38
26.108.733,71

I l) I ~9.133A91j,95
: 2.000,00¡ 15.950.5-13,72

!---- -----I-----~,
4.877,601

¡
I

·1

:D

:D

SI

l>
l)

])

~

»

12

"~-, .~ ... ,

1>ran~oril1l1li·

d"aes

11

.'". ''''" ....

"._ pc:r~<:hQ5

'Y
U-UlI

I"'",,: '~é~1 1""0SlCJO:'MüN1ClP_" !I
I

gas y partlclp:l' !I
r;ion~ en trlbl.'l.II==========D=,,=m=a'."";"==-0 '1

1I tOS D$c1onales Repartimien:1:O ~,

- I ge~a.l im;;~:i:'iones ¡
•c P~ser6.1I 1 Pe::zs p·s···· p 'Pesetas Pesetas

g g~ es(!ws" . 11-1 -----,.--

Ji
'1.489.075,00 1.247.948,91 11 l 2.8~2.500,º0111 5.000;00

1.740.900,00 1.310.582,72 11 2.8_1.1'84,04 I 22.473,20
124.008.016,92 39.876.545,61 11 I 43.007.500,00\1 601.000,00
2.7S0.192,56 3.458.081,1911 11 I 5.362.911,901

1

1 11.).500,00
!.4~?125,!~ 2.º13.&8~,16¡ ¡) 3.135.694,491 4.724,20 i
:>.4-;].933,/:> 4.;)36.9b,16 » 5.803.510.00!¡ 85.000,00;
8.906.308,25 8.918.507,03/ ¡) ! 10.359.728,OU;: 'lO.OOO,OO i

715.373,50 2.823.847,68 l) Ui1f}.3~O.ooii 60.000,00 I
---_1 ii----! ----'--

I . ii I64.186.117.46

1

» 71S.01S.378~93ll 828.697,40.
I

1146.522.925,76

I¡¡uel CU"·,,.
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--1

Resumen por·provincias y ea.pitalos del total de los· Presupuestos municipales de lo..

TOTALES 22.977.184,97 44.845.157,55

1(;

Arbitr;<>s
con fiI¡¡<.$ no
~1.es

¡'j
I

~='-j
P_a 1 P.:'

I
90.175,00 417.050,00 263.039,43 7.065,00 I 23.280,00

279.81~.32 307.038.15 577.280,15 54.0S1,RO ~1.534,OO

2.186,5-1 17.691,00 301.(}64,40 32.785,üllI 23.020,00:
31.455,00 ·477.609,50 1.172.105,57 . 35.045,00 66.429,42:
19.419,11 2S6.917,20 805.34.2,28 141.448,i4 S2~.214,60!

64.126,80 73.014,00 393.672,79 25.255,J6j 9~.202,98

51.601,15 5-8.138,10 419.483,91 42.20!J,EiO ¡ 30.005,68
82.379,84 1.().405,25 4550.554,25 50.950,751 11J.348,83

425.967,25 7.266.672.00 1.118.185,01 224..1,79,56. 67::1.325,00
U3.562,02 211.965,73 Hl3.561,23 103.890,10 j 8~.115,04

226.600,00 19..575,00 648.851,38 94.991,50: 52-; .042,4i i
152.4:81,55 961.94S,30 1.067.851,44 507.55·t,59: 39S.356,58 ¡
69.000,00 162..830,00 417.834,97 96.520,33 ¡ 8o.:.723,3~:

43,00 34.550,00 445.527,35 9.336,00. ~1.:200,OO:
48.920,00 30.560,{)O 1.363.199,17 Sl.998,98 i 1j ~·:.ü31,54
20.993,78 76.938,78 449.335,87 12.565',25 ¡ 2.850,00
18.175,20 350,00 721.918,95 19.525,00 I 197.750,00 I

176.100,63 209.825,00 292.297,25 7.342,50 ¡ 11~.1 70,64,
85.366.44 846.639,61 5'47.283,45 193.701,55 135.642,9Jc
17.548,53 132.545,00 258,482.'83 27.062,0831.200,00
58.318,64 37.000.00 288.011,32 114.981,76 187.832,60
16.823,43 122.200,00 236.380,04 6.252,56 96.902,11
i9.547,79 315.7i7,57 3.475..892,44 246.175,00 453.549,81

100.006,00 597.375,00 728.133,92 92.275,.00 . 32.1:88,00
92.070,00 I 488.000,00 5J88.843,17 256..950,00 73.83<1.,50
25.773,21 18-8.250,00 66.914,76 17.271,0°

1
326.100,00

600.931,53 931.012,91 5;)9.245,56 87.008,24· 43i.113,94
182.808,68 11.257,78 397.483,64 1:8.405,00,' 99.259,28
90.065,78 30.320,00 134.384,59 4;').029,01 36.000,00
36.844,00 1.189.372,58 328.654,89 ::'07.686,111 183.045,00
'73.731,98 75.976,04 1.131.373,51 16.818.00 ¡ 356.980,48
96.050,00 1.721.272,94 I 341.997,59 122.782,4~ I 739.541,30
7!.3~4,2~ 209.59§,02j :jo.941,43 70.61 í ,12

1

144.050,00
20.8/6,00 28.10¿),6.; :>44.148,40 100.00 1)

44.377,83 171.1-84,58' 5.5·62.0838,35 203.35;);25 403.887,54
48.~1~,61 ~9.396,07 991.39i,!i[ 14.41í,40¡ 632,00
60.08<>,76 16.910,00189.333,/0 I 9.000,00 i 16.800,00
27.7184,43 107.237,5·2 402.573,15 1 17.578,90

1

18.724)5-
3.'i9~66S,07 216.589,78 1.223.811,50 .120.9~~,10 764.739,03
21.267;95 26.465,00 1.190.096,52 25.4/:>,00 60.864,03
9.842,65 428.170,26497.1M.99 14.995-,00 14.Ú25,OO

... 32.789,68 4.8!().288~?~~.~~66.646'7~r' 1~4.!;68,7~ ),952.160,68

3.981~.491~·#!,;~~~~;~I~~i~~;~t~~~.;'3.~:;1

1 I :2 3 lf· s

Rmio:B
AproveclJ.a. ~o.s :even~es¡m¡entoe de bie- Suirf~es y

nes cOQuruUes
munic:ipalizado.

e:x:trao~QS

Pesetas.· l'ellrtu P.cutu peseta:¡ Peset4lS

.PROV'lNCMS

;..:>:',";

I
A1bacete _.. 249.809-,34 768.265,73

1

'
Alicante _.......... 179.242,87 120.986,34
.llin-eria w ••••••••••""".,._.:-.:~.·_. 190.008,26, 194.706,26
_~vila ;. 654-.823,74! 2.061.793,Og
Bada.joz ~ ~............ 1.516.899,61 ;J31.029,17
Baleares ~••••~~•• .:.-........... 69.801l,51 161.385,58
Burgos ~ ..•.•.••••••••~ ........<~:-. 737.136,06 1.7ü1.288,35
Cáceres ...•..•.•.•. ~~; •••_ ••••_.~ h. I 1.535.265,89 1.534.391,92
Cáclfz. : ;_•.~o<":~:: :•.~~.i!, :". 1.6~8.4~1,89 11.470.36~,57
Casleilón ;,; .•.••.;.. 1/3.9;.>8,48 I 377.08/,04
Ciudad Real ~~•••~· ;.:-~: .••:-... i40.942,06 I 4-52.143,98
Córdoba _ ~.~.. 940.260,34 268.57&,90
Coruña ~La} .:...-;,..~....... 159.213,01 710.407,68
ICuenca _ '!o.:olO:o[ol 561.363,84 1.(fií.575,15
Granada ~ .. _217.127,28 501.698,89
Guadalajara. , ~~)'" •."!O.:.;604.824.95 883.S54,SO
Huelva _...403.404,31. ..,6.74.3.83,182

1
Huesca - 243.726,86 1.000.328,30

. Jaén __•• 441:094,7.O 455.737.261
León _._......... 109.68:1;92 401.145,64
Logroño ' _ •..,.,..__ 341.393,41 . 819.369,30
Lugo _ __ 32~622,32 80.155,06
}ladl'id ,. •••.•.,.._-.-:.,-.. 1.4,32;181,'12 4.858.158,441
),lálaga _.~_ 462.429,96 026.492,76
)-fuf'cia ~.~•••••••_.~ 779.S·28,S8 625.598,28
Orense _•••.• ..,.,.: 0:0::'1:... 65:979,10 113.880,59 1
Oviedo ~ •.••••••_•......-..- '" 194.842,76 1.12~.230,60 I
Palencia ~ : :>ooo.~~~ 413.418,20 &2 660,66 1
Palmas (Las) .••.....•.•.••••••••__ 190.698,74 49.350,00
Pontevedra ~_... 67.260,12 220.506,83
SaJ.aJmanca _.~ ••_.. 643.534,82 1.:)77.373.94
Santa Cruz de Tenerife............... 118".440,85 2í2.905;22
Santander 211.502,53 336.392,07
Segovia :... 1.203.165,28 2.495.500,t)7
SeviUa _ ••.•.,..~ 1.212.280,33 5.650.627,17
Soria :, .'.............. 408.694,40 1.555.630,55
Ternel _..... 286.930,70 985.761,76
Toledo . 1.033.670,89 545.909,29
Valencia _.. 220.182,25 2.127.948,97
Valladolid ;..................... 968.726,49 I :808.457,36
Zamora - •..,.._.. 34?691,8~ I S18~S7,5!
Zaragoza _. 1.00:>.014,31 13.109./13,50
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greso:; correspondientes a los Municipios de régimen corn6n du~nteel.año 1934--

s CQOW~n~ I 10 11 1:: 13 1-4

D~t'('('ho$ ThIPOSICION MUNICIPAL Agrupaci6n
..TOTALES.. ,

~bnC:OlI1wñ . :E:ntidadesmc:-g05 y liartlctpa- I Multas
forzosa;y

eones en tribu· dadel noru
d~l MunicipioUsas

toa nacion.alu Repartimiento Demás
~ general imposiciones

I

I PeslIÚs
"; ..

Pes.tJl~ Pcutu Pesetas PeseUlS Pes8tU PIIS~..aJ' Peseta. Pesetas

1 ",,." t I

¡. 1.4 01.5-60,03
i

1.429.754,31' 2.764.817,96 t 1..514.583,21 22::¡Ofr'61'! » ~, ' 19.976,07 I 8.972.681.69
; ·1.748.697,45 3.474.712,54 3;010.110,50 5.459.902,41 ,5K5's5,63 18.208,5'2 » 8.977,85 i 18.679.754.53

1.219.938,39 1.0lS1.607,93 4.472.392,65 429.4a~44 -14.086,34 I 2.426,55 » .k i 7.981.324,73
5~6.685,70 58;'>'060,41 ,l.2!f8.714,79 1.035.923;52 16.192,04 43.104,94 3A50,Oil 2.934,2ü ¡ 3.UÚ9.326,97

2.635.68U,80 3.1 8G.3 69,23 9.1858.831,00 3.'643.4185,85 ,45.393,51 I 8.213,3,1 1> 43.~~!'O81 23.ü5t:.5 i 5.52
3.2HZ.503,3B 2.957.902,62 [ 1.708.908,11 3.120.515,19 , 18.055,81 2.929,68 1.000,00 11.;););),61 11.~¡98.838.62

1.1H.5GG,3S 1.355.016,53 1.774.988,59 3.5-10.071,10 38.540;57 16.070,22 31.29/,05 12.699,83\ 10.995.1 i:~,02

934.303,03 ! .58~.5f38,2711 5.232.859,79 1.554.910,18 3I.(~71,09 1.450,60 tí 236.725,15 i 13.355.1 84,'8.t
I S.-iQ·L30S,Sl J.Gb.153,31, 2.902.327,16 8.841.326,35 41.657,00 1> 1> 42.086,94 1 38.640.9i2,8:1
I 1.86-1.2:38:10 , l.lHUA 74,091 3.342.140,03 1.843.089,01 25.952,50 2.276,76 » 783.12 9.885.073.25
I '3.072.2GG,11 2,450.2S7,Ü2:1 -1.150,438,27 3.157.016,94 30.143,01 » l) 17.702,451 15.588.UOÜ,19

I
5.365.331.90 ::1.174.1 G.5,27 11 6.880.938,19 8.594.169,96 33.394,38 » )¡ 27.224,90 I 28.372.254,30
3.994.678;32 2.938.487,161 2.877.273,60 50473.849,62 11 45.548,12 18.883,42 II 23.836,70 I 17.853.086,27

¡ -1.132.454,82 939.0/1,13 tl 2.5-87.080,87 440.1186,86!! 31.5-98,19 lo » 8.224,29 7.276.211.50
I 2.947.740,91 I 2.218.::186,3211 6.815.568,94 5'o403.956,09!1 58.654,26 J) ]) 77.156,61 19.883.998.99
I 579.491,37 1 682.330,90 11 1.2718.006,25 ~~O.285,59il 18.675,58 2.523,18 2.093,37 15.889,15 5.150.758,:)2

3.103.784,99 2-.122.090,72 i 2.487.641,30 3.::>20.136,49 1 19.367,00 512,50 » 400,00 13.2li9.440.2~

,1 368.199,01 -1.015.732,991 3.137.773,09 1.443.678,10, 10.164,00 15.234,01 19.758,99 21.780,52 8.574.111.89
, ,5.04 i .009,46 2.615.383,87' 5.609.018,11 5.707.594,06 64.167,44 )¡ 5.5'00,00 28.271,66 21.782.410,55
I -.715.513,94 1.23'8.233.43 2.417.683,02 2 '901'386'5'1 20;351,71 100,00 59.792'97 1 7.937,42 8.338.665,04
1: 1.789.2i1,64 914.161~71 2.893.050.13 2.152.727,89 , 45.925,43 1.609,60 1.300,00 9.347,47 1 9.üjl.:~00.90

r 1.003.597,13 1.064.401,74 1.662.609;77 1.964.586,23 28~194,182 2.886,32 D &7.598,26 6.375.:W9.¡9
I 2?690.4~5,621 42.2~~.546,98 423.836,46 49.780.753,75 545.449,03 10.214,70 823,52 1 131.616.33~,83

~.589.8;>4,08 4.80/ .526,13 4.644.625,5'5 9.879.077,63 50.5-20,91 1.899,65, 23.81,4,72 27.6-86.219,31
3.188.324,57 1 3.186.535,48 2.954.677,28 5.024.600,17 23.549,20 , 5A64,39 7.228,48 17.295.204,5Ü
'741.534,44 717.739,80 2.415.390,91 922.087,13 9.148,62 300,00' » 5.610.369,56

i .3,~~.9º~,~~ 4.766.573,8! 744.692,35 10.880.547,11 46.451,19, _ ,,535,00 3.336,98 27.744.424,32
6;);).6;), ,o l' 1.031.496;6<> 2.223.758,33 1.053.974,81 9~57S,04 'S.884¡l? 2.989,50 6.6;~;i.í1 O,S {)

1.758.794,67 1.469.122,30, 4.594.75'8,66 D, 7~6!l9,00 ' 'J), ." .-. 22.140,13 8.i2P..362,88
3.35H.151,01 2.135.694,5'3 2.514.784,69 4.232.093,80 ' 40~316,29 :4.059,50 .'600,00 14.51 ¡f.069,41
1.779.353,87 1.547.941,81 2.345.710,15 2.161.369,78 2'L676;86 3.872,086', , 19.47'8,56 11.730.439,72

I 949.129,64 2.879.229,37 1.491.627,13 1.794.720,21 16.2&4;50 _,.' '846,48 35.179,41 10.575.987,07
I 2.912.103,72 2.731.40.2,4'8 804.130,24 6.472.019,09 19.474,96 5.478,00 2;515,OS 14.154,446,30

64.8.015,74 680.472,44 1.170.184,58 862.600,57 9.955.74 , 15.0.78,7;4 231:509,53 7.915.n:3,37
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2.109

nÚ'rnero 6, Y cuyo actual· domicilio y
paradero se ignora ;.co-mparecerá e}
día 10 del pró~o mes .de Junio, y
hora de ·las .di'ezy Inedia de su ma.
fiana. ante el Juzgado n:i:un~{:ipal nú
mero 3, de Madrid, 'calle de Marqués
de Villamagna,' 8, a celebnr juicio de
falts.s por lesiones, b~o el nÚIrlero261
de 19~•

MORA.LES ~1!ONTERO, Jose; domi~

ciliado últimamente en la call~del Ge
n.eral PardiñasT 120; comparecerá el

LOPEZ LOBON, Cristina; hija de
Mateo y de Encarnación, de veinticin~

co años,· natm·al de Toledo, ";Dltera, sus
labores, que dijo 'Vivir en! la calle de
Jardines, 20, entresuelo i~q:tl.ierda, :r
cuyo .actual domieilio y ;parad~ro se
i~ora; comp3recerá el día 10 .del pró
ximo mes de .Tunio, y hora de las once
y media de su mañana, ante el Juzgado:
municipal número .3, de :\1adrid, calle
del Marqués de Villamagna, 8~ a cele..
brar juicio'de faltas por lesíones, :bai~

el número 198 de 1936.

2.110

lMANZAli..~ARESBflRM'EJO, Eugenio;.
hijo de Gabi<D-o ~' de Angela, de cua~

renta y tres años, natural de Madrid,.
soItera, albañil, que dijo vivir en' la 
calle de .o\lvarado, 28,.J)atio, :número 4;:: .
comparecerá, .dentro del término. de .
nueve días, en el Juxgadc :municipal .
núrriero 3, de :Madrid, calle del Marqués·

. de: Yillamagna. 8, a fin- decumplir:I:a,
pena· @e le ha sido ;impuesta' etieI.

. juicio de faltas seguido contra el mis:"
:roo ;por hurto, bajo elnÚIDero189. de
1936; apercibido que, -de no v~ear,:"
10, le parará el perjuicio a que.haya··
lugar, . "', .

2 T11-1

MARTIN ROD.RIGUEZ. Victorla;hi""
ja de Gregario y de Margarita, de-vein"'"
ticuatro años, natural de Madrid, so}..
tera, artista, que dilo "V'ivil" en la ciQe
de Fundadores, 3, Hotel, y -cuyo actu¡:¡!
domicilio y paradero se ignora;com
.parecerá el día 10 del próximo mes .
de'Junio, y hora de las once y media
de S'.l m::riiann, ante el Juz;gado muni- .
cipal nÚInero 3, de Madrid, calle del.
Marqués de' Villamagna, 8, a celebrar:
juicio de faltas por lesiones, bajo. el
número 1~8 de 1936.

2.112

2.104

2.106

,2.107

GONZALEZ. RODRIGUiEZ, 'Tomás;
hijo de Esteban yde Teodora,dcimi
ciliado úItiro.amente en Jaén,Hj,.prin~

cipal letra A; -comparecerá el día 26.
de .Mayo actual, a las diez .horas, ante
el Juz.gado municipal número 4, de
Madrid, sito en la calle de Santa.-Cata
l~na, 3, principal, a célebrár jUicio- de'
faltas po'r estafa. con.. elnúniero192'
de 193'6, instrUido contra.elmiSmo y
otros. . ....' . .

2.103 bis

GARGIA. PERULLERO, Carlos; ma
yor de edad, .que d,ijo vivir en la Ave
nida de.la Plaza de Toros, 10, y cuyo
actual domicilio y paradEro se ignora;
comparecerá el día 26 de ~layo actual,
y hora' de las diez de su maíiana, ante
el Juz,gado municipal -número 9, de

'l\1adrid, -Carrera de San Fi'allcisco, S,
a celebrar jui·cio ,de faltas por lesio
nes,comQ testigo, número 306 de 1.936.

6147

6<>MEZ LOPEZ, Nazario; de keinta
'YO"CllO años, casado, ~omisi.onista,.hijb
de Dionisio y de Inés, natural de Peña
Esqueva (Valladolid), que dijo vivir
en la calle de Méndez Alvaro, 16, [patio,
y cuyo actual do.micilio y paradero se
ignora; comparécerá el día 17 del pró
ximo mes de Junio, y hora de las diez
y media de su mañana, ante el Juz
gado municiJ)al número 3, de Madriod,
calle del Marqués de Villarnagna, S, a
celebrar jIDcio de faltas por lesiones,
bajo el número 402 de 1936.

2.105

:GONZALEZ nOVAL, Higi,nio';hi]o
de Fra,n,cisco y de Luisa, de veintinue
ve años, casado, natural de' Barciade- .
mera (Ponteveedra), dependiente de'
comercio, que dijo vivir en .la calle .
de Moratin, 12, tercero izquier.da.; com
parecerá, dentro del término de ¡nueve;
días, en el Ju~ado municipal tnúime-,
ro 3, de Madrid, calle del MarqUes de •
Villama·gna, 8, a fin de cumplirla !pena
que le ha sido impuesta en el jU!i.cio
de faltas seguido contra el mismo por'.
falta contra la propiedad, núm. 1;104
de 1935; apercibido que, de no "Veri..: .
ticarlo, le parará el perjuicio. a ~e
haya lugar.

<.,""
, ',' ~

610W

2.103

jandro Angula. número 124 de 193.5·
hperc~bido que, de nü comparecer, l;
parara el perjuicio a que haya lugar.

608&
2.099

GAR.ABIA i\IONFORTE. José: hijo
de José Y'dePrimitiya, de vcinté a!ios~
natural de Lo.groño. soltero, pintor
.que dijo Vlivir en la calle de Valleher:
moso, 83, ~ntresuelo número l .. ycuso
actual domicilio )T paradero.se i@<;)
rá; '~omparecerá-eldtí·a 1l..delpr-óXi
mo mes de' Junio y-hora'Cle'lásdiez
y media de su m~: aIl1e-elJuz.ga';.
do munlicipal número 3;'·-deMadrid.·
calle de Mar{fUés<le<VilIal:l1agria,.8,a
:.:debrar juicio .. de.'·faIt2.s;Pdr::.I~Ones;
b~jü el núme,ro 280de'1936;'.::' .

GAHCIADiE LAP:óER.TA,.José;.l:l.i;io
de )'Iatias yde Car.mela,'de t'einticua
tro años.riatuniJ de Montillla (:Córdo,..
oa) ... soltero. ri,n,dustrial~;qtie.aijo'\ivir
en la' calle de Hortaleza,.3. tercero,
pensión, y cuyoactnaLdomicilio ypa
r'adero se ignora; comparecerá el ,día
17 del próximo ,mes de Jimio, y. h.()ra
de las once ymedia,.desu:mañana,.
ante el Juzgado municipal :nÚIlléio 3.
de Madrid, calle deLl\1arques de· Villa
magna, 8, a celebrar juicio de' faltaS
por lesiones, bajo el número 10 de
1936.

2.1 01

CAReTA HERR~"';Z, Santiago; de
veintiocho años, natural de Guadala
jara. soltero~ hijo de Miguel y de Con.
sudo, y que dijo vivir en la calle de
Caruvaca. 12, principal derecha; com
parecerá., d·entro del termino de nueve
dias, en el Juzgado municipal núme
ro 3, de 2\Iadrid, calle del Marqués de
\/,j11alliagn.a, 8. a fin de 'cumplir, la' pena
que le ha. sido, impuesta en eliwcio
de faltas se.guidp c.ontra.el. mismo por
juegos Iprohibidos.• npm.. 138 de 1936;
aperei'bido q:ue; de nov~rificarlo, le
parará el perjuicio:a,que.háya lugar.

2.1,02·'-'

GARCIA. O}.¡TIJ-LUEL9S,Yictor; hi
jo de Jos'e Madi y Oe:Marta.,.domici1ia
do últimamente eneia calle'; de Bnsti
110, :31, bajo derecna;co#:p~recer.áel.
día 26 de Mayo, a las diez.hc:íras;·ari.te:.
el Juzgado municipal n1ÍJnieoro 4. de ·1\Ia~
drid, sito enJa calle d~ Santa'CataIi
na. 3, principal. a celebrar juicio-de
fal·tas por estara~ con el núme~(L192 '
de 1936, in::;tr'ujdú <:ontra el mismoy·
otros,

, ", ..;'~': ,'~.: ~', ..'"

.>iNFANTE·:LOZANPi-;'];i-:~eit{i::de'· ti~~~a~~~·~~~,~ij~dd~; t:d~~i;~
citncuentay únaños,(Ca:sado~éh.llO<d~.. de Rosalrina, natural de Alquerdo
AleiOyde:Ellé~a,ci6n;liilf.Uriil::dé' (Oviedo) ,y que dijo vivir en la calle

.Fm.to (;Ma.dri.dl;:qÜe¿;dij~;"\'í.:V!ireri. el '-deFeiTerdel'Rio, 21, principal dere-
Paseo-d>e:1os'~];¡rios.i~3/~ue~delRey,' cha"y de o:ficío f'rutero; comparecerá..

. Y cuyo:áctual':d0inicilioyparadero se dentro del término de nueve dias, en
j~ora;coinpáreseráéljdia:17delpro- el.Tuzi~ado.·municipa},nÚmero 3, de lWa-

·GARCIA PARRA, Dionisio;~e?mú xunO mes:de,'J::U"Q.lo,;yl10ra.delas once drid, calle del Marqués de Vil1a~nagna.
dueño de'l automóvil taxímetro' M iD.iÚ-:rroed!iad~ ,su_ID;.añ~á;an'te:el·Juzga- número' S, a fin de cumplir la ~na
mero 55.72i$, cuyas dem.ás cir.cunstan- .. doInU!llki'Palntuneró.3~d~~Iadrid,ca- ,.que le ha sido impu,esta en ,,] iuicio
cias personale::; no constan en autos,:;llé'del·:MarquésdeVil1ama.gria~:8,a,:ce- de ialtas seguido contra el mismo por
que dijo vivir en la call~ de L{)mbfa:"lebrai.juiciode faUa$POr":lési(}Iles, lesiones, bajo el número 833 de 1935;
número i, y cuyo actual dOlJllicilioy ,"bajo elnlÚmero 360ae193tt.-,· apercibido (}ue, de no verificarlo. le
:p;;¡radero se ignora; <;om.parecerá:.el"·, parará el perjuicio a que haya >gar.
día 10 del próximo mes de Juni-o;'y:.:.,.; 2.1M ""
hora de las doce de su,mañaID3"ante. " .;>' -; . 2.11e
d Juzgado municipal.número.3•. d.e. .i.OPEZDE HARO, Saturnina;cujrás
:\Iadrid, calle <iel"M:arq'.lésde.Villáma~b·'démás circunstanciaspe.rsonmes ·no
na. 8. liceJ,t:"brar jukio-defaltasp()r 'constan en autos, que dijo viV"Íren la
daños, bajo el número 131 de 1936.··.calle de Bravo :\1urillo. 15, entresuelo



JG-639

DIAZ GABelA, Pedro Jesús; hijo .de
Gabino y de :Ylaría, natural de J:o~e
zana (Asturias).. de veinlidós años de
edad, cuyas senas ·personales son: es
tatura 1,670 metros. ;pelo negro, cejas
finas, ojos pardos, nariz regular, bar
ba redonda, hoca regular, frente anClha,
sin señas particulares, avecindado úl
timamente en .:\Ianila (iFilipinas), y su
jeto a expediente por faltar a concen
traciÓn a la Caja de recluta de Barce
lona núm-ero 2.5. para su de-stino, a
Cuerpo; comparecera. en término de
treinta dias. en Ja{'a (Huesca). ante el
Capitán Juez instructor del Regimien
to de Infantería de Galicia número ]9.
D.·,Fr:a:¡lcisco López Roldan; bajo aper
cibimiento de,'ser declarado rebelde sI
no.loefectúa.. - Jaca, 30 de Abril de
1936~--'-:-El.Capitán Juez instructor, Fr-an
-cisco, .López Roldán.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que Q conti
nuación se expresan. en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio e.n este
periódico oficial y ante el Jaez o
Tribunal que. se señala, se les cita.
llama y emplaza. encargándose a to
das las Autoriáades y Agentes de
la Policía· judicial, procedan Q la
busca, captura y conducción de
tzquéllos. poniéndolos a disposición

. de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los arf.ícu.l~~512-y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi~
litar de ,Marina. .

3.249
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Quintanar de la Orden (Toledo); sol:'
tera. sus labores, que dijo vivir en la
'calle '. de la Abada, 17, }- CU}"o' actual
domicilio o paradero se ignora; coro:"
parecerá. dentro del: término de -:er
cero' día; ante el Juzgado municip..ü
noÚmero 3, de ~radrid, sito el! la calle
d,el :Mar$¡~S de Villamagna. 8. con el
fin de ,P-insfac-er la multa que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas se
guido en dicho Juzgado contra la mis
ma y otro por desobediencia, bajo el
numero 116 de 193&; apercihida que.
de no verifi-earlo, le parará el pe!"jui
cio a que haya lugar en derec he;,.

REQUlSITORH.S

3.250

LASCOZGONI. Valeriana; hijo de:
Miguel .'Y'. de Domi!lica. natural de
Eguiarreta.Ayuntamiento de Yalle Ara~

.quil, provinCIa de Pamplona, de dieci-
nueve, años de edad, dI: estado soltero,

.' de profesión la.brador. estatura 1.740

. metros, señas: pelo rubio, cejas al 'pe·
19~ .:>jos azul-es, nariz regular, barba re
;'gular, boca regular, color sano, frente:

regw..Jlar, aire marcial, sin senas particu
lares, soldado del Regimiento de Infan
tería de Valencia número 21, domícilia
do antes de su ingreso en Santander,
pueblo de San Román de la Llanilla.
número 12, sujeto a expediente por ra
be, cometido la falta grave de :primera
deserción ~imple, el cual comparecerá

16 :\Tayo 1936

2.122

QUL.'''T,"-\;.~A SA..~ RO~1AJ.~, Nicasio; .
hdjo de Ni-casio y de Consuelo'~de yein:;
tiséis años, natural de Santoña, solte
ro, dd eomer-cio, que dijo vivirenla
calle de ¡P,rim, 1-6, segutn-do,. y cuyo a-c
tual domicilio )- paradero se ignora;
comparecerá el día 10rlelpróximo
mes de Junio, y hora de lasdiezyme~

dia de su ;ma.ñana,ante el Juigado mu'
nicipal nlÍmero 3. d~?tIa:dri4;"called~·
.Marqués de Villamagna, 8, a celebrar
juicio de' faltas por lesionesichaioel
número 261 de 1936. . .. ,

2.123

. S&.~OHiEZ ROD·R1GUEZ. E~~airia
ción,; hija de A:ni-ceto y. de. SaturniIlá,
de treinta. y nueve años, natural .. de,

2.119

PEREIRA. JE5US, .-\nacleto; de cua·
renta años, hijo de Joaquin y de- Te
resa, natural de POrtugal. ·s cu~'o ac
tual domicilio)' paradero se ignora;
comparecerá el <lía 11 del próximo
mes de Junio, y hOI'a -de las diez y me
dia de su mañana; ante el Juzgado mu
nicipal número 3, de :Madrid, calle d.el
IVlarqués de Yillamagna. S,a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bajo el
ntimero 348 de 1,936.

2.120

'POR LA IffiESR'TE se cita, llama
y ~m-plaza a "Antonio Franco Astillero,
domiciliado últimamente en la calle
de Dániaso Mayor, 20, para que, den
tro del término del segundo dia, com
parezca ante este Juzgado. municip.sl
número 4, de Madrid, sito en la calle
de Santa" Catali!na, 1. principal, con
el tfjin de que haga efectiva la multa
de diez .pesetas -que le ha S'ido impuesta
en juicio de faltas seguido bajo el nú
mero 222 de orden del ano '1936; aper
cibido que, de. no verificarlo, sufrirá
el apremio peI'sonal correspondiente.

2.121.

"[PORLA P,RESE.?·UE secdta. llama
·iie.mpls.za'aFelipe Benayente Oeroen
··te. ·doÍJüciliado últimaente en la calle
d'eMediodía.Chica,12, para que, den
tÍ'.o dell-érmmode,segundo día, coro
parezca ante este J:ciz,gado municipal
núero 4, de Mad-ri-d,. sito en la calle

.de Santa :CatalinaT 1, principal, con el
fin de que h'aga efeétiva la multa de
trei,n·ta pesetas que le ha sido impues
ta en juicio de faltas seguido bajo el
número 1.176 de orden <lel año 1935;
apercibido que-, de no verificarlo, su
frirá el _)remio personal correspon-
diente. ..
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día 2 :de Junio,' próxImo,a~I~~ diez, J Lroaños. natural de :\Iadrid,.s,?l.lero,
ante el Juzgado muni-eipal.TIumero4.y cU~'oactual pan,dero o domIcIlio se
de ~Iadiid, sito eri la calle. de Santa ;'ignQra; ccmparec:erú. dentro dd tér
Catalina,':( 'principaI:.aéelebraí- 'jui-tni,node nueve días. en el Juzgado mu
cio de faltas por estafa; con· el núm~c .nidpal número 3, de :'Iadríd. c:alle del
ro 361 de 1936, instruido contra. el :.\farqués de Villamagna. 8, a fin de
mismo y otro. cumplir la pena que le ha sido impues-

. ta en el juicio de faltas seguidoc~':n!ra

2.114 'él mismo por desobediencia. baJo el
número 53 de 1936; aperdbido que. de
noverificar1o, le parara el perjuicio a
que haya lugar.

-OLALLA ,-\:RIZA,. Aptonio; de die
ciocho años. natural de Madrid, hijo
de Ramón y de Isabel. que dijo vivir
en la caIle del Marqués de Viana. 32, .
bajo. Chamartin de la Rosa. ;.' cuyas'
demás cireunstancias se ignora·n; com
paI'ecerá•. dentro del té:r.mino de nue
ve días. en el Juigado municipal nú
mero 3, de Madrid, calle del :\larqués
de Yillarna.:,"lÜl,. 8, :a. fiD. de cumplir la
pena que le hA sido' impuesta en el
juicio:de.faltasseguidocontra el mis
rnopdr. de,sobediencia,l>ajo ,el' núme
ro 54 de'1936; apercibido que, de no .
\Ter.ficark), le 'Param eLpefjuicip a que
haya: l1:l'8'ar~ . :. ., '. .

.Otr1lERELO.AVION~:Marciai;.hijo
de.candido v-de(ie,nerosa;:dév.eintiún
añas;,·natural .."de:Piñ~iI·ci·CRoIÍteve·dra) ,
soltero,.dependienté ·de:,cori::l.ercio~ que
dijo- vivir ,en laciUléde:;ye1aI'de, 22,
y cuyo ',actualdomi9Jio.-oparadero
se.~'~ora;.,.colD.parec~rá.:d.entro del
lérmin·o'de'Ílueve:di:iS~:en'.el.·JU7Jgado

m~icipalnúmero3~de.Madrid,ealle
de!'Márqués::dé· :V-illamagna~)8,.a'finde
cU¡m:plir.:·I~)p~na:;<JUe'de.:·ha.·sido":im...
pUeSta~éÍl;,'el:;jUic,~9Zcle; .falta~·"5eguido.
contrá:~eL::mismo .. 'por"fal,tas.... contra..·.,·la
prQpi~d#dj.)?~o:&~Ijió~er():;:1.1~4., "'(!~
193:6;:,apermbld?':.cru.e;;.deno·yerificar,:.·
lo;J.e·:~á';iel:per;jirlcio :'s,;que,:haya;
!~J~:·'::::>'··~f{:i;:{·'@:i{\.:~,.', .:; .,'., ......••....

.·:~·'··.~·i[:L;f'.;¡-;:Di~~1~;: ". .... '. ..'. .,' '...
-P,ÁfBLOS;.A1ej:indr.o;eo.m0~duéñodel
automoyil.'tá:XñrrnelroM~,número 5.5.728~
cUYaS~'idemáscirctiíis~cias personales
no,;,cOl'!;'taD.,e'n.autos~''lJUe·-dijo vivir
enl3:ciJle·'.de;Mariade:Grizmán, 19, y
éUY9,~·.actU::iI;dOOiiicilio y paradero se
igh~ra.;:;'(;o.mparecerá.eldía 10 del pró
xirilo,mes·.de. .funio, y hora de las. doce
de'~sii;mañáÍl.s,ante el Juzgado muni
cipa.r!,-n'ÚriJ~ro 3,- de )'Iadrid, calle del
MarqUés' de: Villamagna, 8, a -eel-ebrar
juiclod~faltas por daños, bajo el nú
nieto .131' de 1936.

2.117

iP~o\NAfD(ERO CABAL:L:ERQ, J scinta;
bija' de' iCecilio y de Maria, de 'Veinti
cuatro años, natural de Cuenca, soIte
ra, torera, que dijo ,'Üvir en la calle
de la Aduana, 35, segundo, y cuyo
actual. domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 10 del próximo
mes de Junio, y hora de las diez y
inedia de su mañana, ante el Juzgado
mun,iClipal número 3. de ~Iadrid, calle
del Marqués de. Yillamagna, 8, a cele
brar 'jUicio de faltas por lesiones, bajo
el nÚ1nerú·l98. de 1936.

2.118

PA:RlRASANOlIEZ" Fernando; hijo
de Fernando~~Cá,n§ida. de veinticua-
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I pr¡.<o e~ poblaci~~:"iiern~).·o;'~(unero
'd'c .habitantes... ". .. ...... '. '
'. Tc¡:cero. .En'ÚIiimoeaso:M)L.· ]:1 rña
"sor ,edñd c.\c)os.svliéitañtcs.: "0 .•

.. 'QuOe" dicbú cal:góño lie-n'c o!¡:os 'elno
lumento5 quejo:> s~?~ladoi; én·elvigen.
te Arall4,~~d•. '. . .' ......• . -, • '.

Dado. en Hii!ojó..(i:'de(:al:itl·a\'3·:iG
de :Mayo de 193$•......,El. Jue.z,Eloy ~hi¡ls.
El Secretario; Anasiá5iQ,C:iléró..·: .'
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., -'FINESTRAT

16 l\layú 1936

lfINo,rosA: DE CAtAT~AYA' .

~. -:. >,,; ..... ~:':

En el expedi~nte· ..d;.. }1l,iCi6·'.~~~fb~i
'de f-r,llns, nLimerolS99.s~guicro,·:én
·este .Juzgddocontra,JttanPerriia:P{"ie~.
lo. por daños; se ,ha '. di~tado:" .la..::Sen...
ten-ein, C'U·yo ellcabezamientoy:parte
dispositíni dicen a"siL' . ...:.,.'",,'., '

~'Senieii-cift."-'-En: ?\1--ddt-id'a5. d~>Fe~
b:r~ro dc,:19:Hi ~ ~-el J:uzgado'!llum'Cipa1
núntero.,5.Qe ..Mad:r~d,.··:C9.U~,~:d,el/f.éólf;

. ·n(n(lero_s 4O. y .. 42 ;:·~9~titu,Id"o.'-;j)cif!'~od-qll
, Don ~ianuei C]itneDtÜ~rca.Juez· f r andi>eo'C9rrnles::,Asi:!njQ,:lJwhiex:i ,
municipal propietario YénCBrga"dóJ:lel ..'Ju~z municipa[>lll':ó:pitar-lé~.';hab~endo
Registro civil de estayillade.Fiúe·s" -·.\'isto·er:presente..:juicf():·d:~.fal~as,- 'se
!rat. .'. .,.. .... -" . '. .' . guido por daiios~,.contr'a.,Jil~.oPer,nia

Hago ·sabe..:Qoe se·hallan\'acalÚesf>rieto~'........>,.;:::.;>., ..
.lasJ)lazas~ deS·e<4.etapio propietário yF::Ulo.:que;debócónd-enat.tjf.i!-oild.rno
, ~uplente, de~t~d~.mLeur:go. y·oen vil'- aldenunciado,:Juan;p~nl~Pi1etb.:en
.tudº-eicar~á-otaeri·ae .la· Superioridad . rcbel<lia;.alap~;ila:ra.eY39;Ü)E~setas: de
::~e. ~npÍl\::.ia~dích8s·vacantes il concur~ lnUlt.~•.. q"tíehará:ef~c.tiy*s;~fórma .le
sQde,.traSlado;:eli.htfónna deléririíllQc .ral,lLquea~ile:c;10;¡),eSela:!i.;eri'con
';da·::~lá,.1eY_OrgáÍiii::n· del' Poaet' júdic cepto de ·'indemnizaéióJÍ~,;ill::peÍ'¡u.dica
'.• ciJi.l;Y-di~osiClóÍ1es;compre"tnentá:rlas. ··do:yl:as,:costai·:t!eL}iri'CioL.·t:•.., .
•;y'Jq'Ue'los;aspir.i¡Úés·dirigil'ún,sus· in!;- ·.•Asi,por.·.esta)sehten·Cla)ló-'-¡)ronun~
tancias,en.~el·;,pI~o-de~ ~reínili.;dí:ls'al cio, ··mando'· YZ:·flrnio~c....::.Fi:-a;ncisco·é-CO
·JUzga~9 ;?-e'J.l!i~e:r:ft:5#~ta#ci~l',!eda:.~iu.-, r~ale~".·.•··.·: ..·~< •••;:.:/.:.. :·;.-::",.• ':';i~,r;·,r.<;, i ..•.•...•
-daa"de.Vffia,¡oyosa;a.cowpauttdas de Iús...:Fuhlicad~.·.en:e1·':~~;4~-,sjJ:fe-@a;~;y
dociunentos'correspoñdientes:y. ...reinte-: ..•p-araqllc.s~:l: :de :notillcaC16rrdi:' Juan ".
grádas .·.cuazito.eSte·J:egUisito·:sén.·nece··.· .Eernia.J?rieto•. doniidli3.dó~\eli!·la:.<eaile
sario.· estandoJaS:iris~an~¡as.. exten.didas .··de...E~d~i-co. BÓbio)~úi'ner,o:'2t;5r'eiP¡;;
en papel}'mutUalcor-resporidiel1te~.....•.·do la,pt!;.se.~te:en;;M:adnd:a';8;de;AbtiL.
.. Haciénd()se·:(xmstar;@~.··'eF'-númelO . de .. 1935.~Yisto"buenó;:\efJuei-·.F~ari.:.;.
déhábítarites de este: Censo es'· de 1.732. Cisco Corrales,.....:.f:I·Secrefário'. (ilegi~
·habitunÚ~sded~~.;c,ho·yl.428.dehe·· ,ble) •. ; . '.: '.·;~c:· ':'0".'

.. :;;l~ ";e~~;:s~~e~~~~~~~ ~~~~;~~~i~ '.~;:. ;.. .:.~ ..:'~ ,,:'{~'\J;:.'.
alvigenfeArancél,·.. '. .'. . . ..... >:>:~ .. c .•

Finestrat; 7del\Iayo de 1936.....c..:.E1 Se- En, el. exped.Ien~t~¡:de.1hj~~,~~~1·~I~d.e··
'c!'Etar~o aecidetltal. :Bm·tolomé "LUna- faltas numero 697.~egui-d{(·enesfé~1p.t...
res.~ El }Uez' muni<;ipaJ). M3J"!uel fU- ga~ocontra~'Matluélp'~:tej¡;)í\DgeL:Y
mento - . J'o'~1~O'17° D.F:aus-to.~,R()drigu.et~ptn'·,1~s1()ne.s,.>¡e

u ha dIctado·la sentencHi.;.cuvo·.encabeta,~
miento.- y ná-rt~ diS¡jositrvs,:aieenasi:~ ; .

"oSctltenciü;...LEn Ma1dr,icf:s'8"de Abril
de.1936;et Jn~gado'n:ninicípil:riúmer(}

Don' Eloy Adas Gómcz) :.Itlez' mUl,i~ . 5, -4eMadtld"callé,;deLLeqn;.nlimer9s
cipalde esta' villa de Hinújosa deCn- 40' Y 42,. éOi1stituidOpor:·D/·Franci.s~o
latruva, .pártido· ludicia: de Abiiodóyar Gúrl'l1l~As~njb·::aarbit:i·i{J~ezmuriici~
del Campo, . pal -propietario-j··habiendo visti> el· pre-

Hago saber: Que hallándos.e vacante sentCjuiciode>r~na!l~seguido.por: le-
la pliza de Secretario suplente dees-te siqnes;·contru'Ma,npel Parejo·Angel.y
Juzgado municipal, p<,lr ord.en ?7,la ~u~D. Fllllsto.:R()dríguez!(;arcÍa, .•..,,'.:
perioridad se anunCia sU.pr::l\':tSlOl1. -p.or F~Hq_.~le ..•de.b9<(':0;:'1{Íenar: y ',C9ndeuo
°concurso· previo de Ü'aS111do 'entre Se- .Q-losdenunClad:as;Mar!u/tlParcJd Angel
cretnrios de pob1ución menor' d'e 30.0<lO . y;:aD:Ea,g$to:;1\~dt1gliez (¡al·c1a~-e~·re..
almas; hacUmdose constar que e~te'l\Iu- ,.beldia;'A.JQp.erinde:4i~:fliasde.,l1r~é~'
nicipio tiene 2.203 habita.nte:( de hecho .. tt)i":H,p~Inlero-¡Y,~n.c()d1as·<!c.. 3rr.esto,
y 2.557 ,de d.e\echo; <lebiendnlos ~~pi- '~t:s~gund(}.ttu.e..c'i.l!riPlirB:lf-~n ~l~!tl.o
tanl.es airigu' :sns sollcitutles~ d.~bld:1- d~tulado,a.te(.ect0~ Y..J.ns costas' del JUl
mentedocum~n~~dasXreint(!%rlldas.i~nI ..ClO) , p'~~.'irl.llad.:.,.:::::;>:;~
,S1\ Juez. d~ P.t:unc¡'a· 11:lStan~~a 'ge· í:::;tl:!·.:NoJmQ:l.lese'estll .sente"jCiaQL;C9M~.

. psrtl~o deA}lnodóvar;del Ca:~POld~n- I)árlC!,.MaI.1Ue1P3r:l~JO Anj:fel:po,r1t!e~~o
lro del férmlnt) de tl'elntadI3s"Colltt\~ deceduJaque se lllserllltaenJll~'Go.ce·
dos· desde la fcclul ell queapÍlreic{\" in- .tn tie:l\iudd-d"; 3 [leI'cibi~ndóle..que•..si
serto 'este edicto cnJa "Gac~tade?lIiI' &i,no, comparece .dclJirvdel.té-rrqinQqe

"d:rid~)'y "Bolelín Qfieial -de esta provin- dnco··di"as; c-ón!ádos q~sde el ;5i:s~tien~e
ci:a;':Qj~n entendido que l~p'refei'encia al .en :que'q)..l~de .firine~;?t.a -,~eht~~i~,
de los solicitantes se determinará: se le dcclár~rá rebelQ~, . :.,."_ ... ~~.
~:.l?tiJJ.lero. Po.r ·Iaantigliedad. en' la .Así-por esta. mi sentcncia.)opronul1...
categoría. ele:, mando }"1'irmo'",",:,!~S1:I~JSCo·..9'.tra~

Segundo> :Por haber- dcsempefiado el les..··.· \,':.':
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en el término de treinfa días, :en el
Cuartel del .Regimiento de Infanleria
de .Valencia número ·21.'.anle el Capi
tán Juez ihStructórD, rernai.Idó· BeIia
yentGa:r-ci.a; hajoapetdbin:lienl9.,de_~er
declarado:rebeldesl nolQerectúa.~,-San
tañdet, 5 -rleMayo de 19"36•....:..EICapi
lán Juez instructor. Fernando Bena-
vent García. . .-

Ejecucfón .de sentencia. :"

Derec,hos de 10's seño¡'e$ Juez).
Secre~ario y. Alguacil.~ ..... "

~---

. TO'1'AL.• : .

CA..\{PILl.O'DELAiJA~~ {!EL>.

Don:'J~~ Quir()g¡-j~Gbn:t{l¡ez)' Juez
&nuniclpillde El·Campillo dl!1 la Jatli,

) . .,

DerecllOS de lOs $efiores Ju~z,: <.·.·'.·.; ...9'.)'0·'0'
Fisc.'ály. Secrefu.rio..: ...c·.·..•. :. '.•. ; •••. :.'ldero del Alguatilc_,~.. ::.·.~;•.n'·~too

)={e~n t~groo d~l papel·~nvertidO; :',.5~1)O

y nafa .que sirva de notificación al
condenado al.pago, Julió.n Sogués En
guidanos, y de requerimiento para que
en término de dnco díílS comparezca
en e~te Juzgado rnunicip31 3 h:lc~r
cfett.ivo su importe; hajo apercibirrien
lo. de ser de:;larado rebelde, c~pido ~l
pr€scnte. con el vilSto bueno del scñ.or
Juez; para su inserción .en la GACETA
OS MAt>R][). o '.. ••

Alagón, 6 de Mayo de 1936.~El Se-..
crelario, Adolfo·$sgrario......YisloJme- ..
no: el Juez·' municipa1.Daniel o1..ópez•. ,

J0......-6015

partido judiciul de Puenle del Arzo
..bis"po: _prQ"fncia. ~deTol:edo. '.. . .

o ••Hagosaber: Que h;l:Iúndos-e V3can
.,ole .la plaza' de . Secreta"rio propict.ario
.d~ ~ste Ju.zg~\lo"municip¡¡l) ~e:an-.uncia
°p~ra .su nrovisión ~n pro¡:¡i~d~d.l)Or
concurso de traslado. durante treinta
d~as~~(jn,urrtlglo,aJo:dispu'estoen el
Decreto de ·:UdeEner-odels:n.
,·Las instaD.das) debid31mente reinte·

,3;.251., .~ gradas,ser.an .remitidas al.Sr.duezde

SANCHEZ CAS}, DO '_ Juan Manuel: instrucdóil:df!-' este partido,..' durante
, , 10S treinta.odías.: 3iguien les al e.n.· que se

hijo' de Alejo y de Ana.natura:l de Li- inserte' este- ailUllcio en la GÁcET.~nE
nares, Ay-üntami-entode:1dem,provin- MADRID y~Ii.Q.letín Oficial de la pro\-in-
<::ia de Jaén,avel:indadoúllimament~'en ~a. adv.i.rUlmdo qUc' esl~ pueblo cOI!S
Linares, provincia de\Jaén) de estado tade 1.658,halJilantes y tiene cómo
solt.ero, d 'c. profesiót;J. .jorn.á1eio, ...• de.relribución los derechos de Arancd..
veinticuatro añosueedad,dé estatura El e 11 ¡ d M
1)639 metro.S. -color..sa..·no,.·.·.pel..on.. eg.ro,·ce:' '. ampi: o r.elaJura a7 e ¡' ::1YO. . ., . , .. " .. 4e.1936.-EI. Juez; José Quiroga. . ..
jas -:ü pelo, oJOS negros; nam;·re.cta)'. ' . JO~60Hj .
boca regulai~. barba, redonda;: a, quinn . "
se ]e in:stru).c cap.sit eoti.-efjiúillerQ;103
d~ 1936,po¡;" el. ~elito<:.ode.d~r.c.1Cí.n;.
comparéCerá ;.lnteel JueZinsn:uctordon
Tomás Vadillo Pérez,' del Batáll6rt:de
Caza.dores·de .San Fernandonliniero.J.,
en el término' detreinfa' dlas;'a.~p·artfr
.de la':publicadonde estareqw.sito'ria;
baio .ap~~cibimiepto de. Ser d~l'.ado
rebelde. si no lo.efedúa....:.....Alé:aza.rqui~
viro 25 de Abri1'.ae.1936~~ElTeniente..
Juez instructor, TomásYadillol'érez;-. ' .. ' ... ,.• , . J,G436;"

.;~". -

En los autos' de iuiciov,erbal de fal
tas núrG'ero 5 del año -:actual;s~gi.Ildos
en este Juzgado por lenlaUva de hí.Irt-o
contra Julián NoguésEilguiclanos, cu
yo paradero;se ignor9.;'se-ha practiea
'do la liquidadón' q~ costa~) ·<:!u:e '~on

.till:!l!e' los particuln.res siguientes:' : =

Tasación. de costas.
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.Enlos autos de juicio verbal de faltas
segcid05 en este Juzgado bajo·d nlÍ!D.e
["0204 de orden del año 1936 contra'

'Enel ex.pediente de juicio ,,'erbal de Francisco Pernánd2Z Gómez, por malos
fa.lt~ nÚInero 1.123. seguido en e"te tratos y vejación, se ha dictado senten~

.. Juzgado contra José Gómez Cobos.por cia. ~uyo' encabezamiento y parte ·dis.
-amenazas. se ha dictado la sentencia.. positiva son del Jenor literal siguient-e:
:cuyo' encábezamiento y partedispositi- "Sentencla.-En la villa de Madrid a
.va- dícen así: 28 .de' Abril de 1936; el Sr. D. Rafael

'. "Sentencia.-EnMadrid a 4.de lIar- López. de Haroy Puga, Juez ~ municipal
.zo de 1936; el Juzgado munió;palnú- propietario, del. núm. 7; habiendo vis:'
. mero 5. de. Madrid. sito en la call~del . to la"s' presentes diligencias de juicio
León;.nÚIileros:40 y 42.constituídopor \cerbal deialtá.s,s~gúídasentrepartes:
D~'PedroGómezEster• Juez. municipal de la. una",.eL~rmisterii:>fiSca4 en repÍ"~'
suple.rite-; -habiendo. visto el' preSE!nt~ sentación de ·laa.~ión'pUb1ica,y Fciui-
juicio < seguido, por amens:zas,cp:t;lt:r:a cisco'"Pernández:-G6;mez;.de'"la'c otra,·.eo-
José-Gómez Cabos, ..;... .' •....... roo ;deIl:UÍlcli:tdos.cuya." edad,·y.'d~ás

Fallo· que .debo .... condenarycoIlueno. 'circunstancias: ya :constan ~'nteriormen
aLdenunciado:José' GÓmez,·Cobos,·en . .te, y:..' '.' :. . . '. :,¡,..
rebeldía. S ¡a .pena·dtÜres .díaS:dearr"es~, '., ···,Fallo'que debQ'eeondenar"Y':conderio
to, que~<mmpliráen-:¡?lsitio.des~na~9.:aJ.·: al denÚDcUidoFrandséoFernándel Gó
efec:to,y·lascC!stasde1.Juisoi.,:: >"", ".mez.a 'la pen'a'deéincó: días de an.e-sío

Notifíquese :estasentenC1aal:~onde- menor porp.erturb"ariel orden público
nadopo:r:,inedi()de~édtillt:qrie.;s:e.}i:lser~ en elestilileCimÍEinto:.-del denunciante y
taráen~la)~-Gacetá.de:·l\fadti(f·~;:aiP'~Ci~ otros dncodías,de,'Í:l.rrés"to menor por

fl:ri,1~~~'d~~~~d~:~~~~~~~~~',;~~~~ ~a~~l~~1-~~lf:;¿rtJ~~o~f~r~:lt~nd~
elsiguiente.al,eIl.;que:ésJa;sente~ciá;Se:a \'ejaeión y al ,pago-delas <:ostas del juí-
firme, s.ele:decIarará; rebeJde.- CiD; y en atención a desconocerse -el" ac-,

Asípor'esta;)llise:ntén~ia;)opro· tual domicilio o .paradero del condena-
nuncio"mandó'y";iIrnio~""":'PedroGóme2 do notifiqueselela px-esenle por' medio
Ester."·.,,· -. .• .... . ' > .. '.. ••.• de edictos que seinsertsrán en la "Ga-

Publicadaen·el·día de,s'ufecha; ceta de Madrid". .
. y ;paraq¡le:sirva 'de riotiñcacióna Así .por esta sentencia, Jo' pronunCio,

José Gómez Cobos. expido la. ,presente, mando y firmo.-Hafael·López de' Raro
en.Madrid'a 4 de Marzo' de 1936;-Visto }' PUg.a. . . . . .
buenó:'elJuez. Pedro GÓmezEster.- Láanterior sentencia fué· publicada
El Secretario (ilegible).· y leida en el día de 'su'fecha;"~ .• ' ' .. '.

JO-6019 Y para. Sil inserción en la "(.~cetade

En·los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado baio d núme
ro.138 de orden del año 1936 -contra
Concepción Miel :\langas, por lesiones,
se ha dictado sentencia, cu:yoen:cabeza
miento'y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente: .' '"

..SenteJicia....::....En la villa de" Madrid a
21"de Abril de 1936; el Sr, D.R:ÜaeI
López de Haro y Puga, Juez munkipa!
propietario del número j; habiendo \-is
to las present€-s diligencias de juicio
verbal def:altas. seguidas entre p:uks:
de la una, 'el l\Iinisterio fisc:al, en l'epre
sentación de la acción públi(:a, \" Con
cepdón- l\Iid :\Iangas. d-e- la otra: como
denunciada, cuya edad y demás cir
cunstancias . ya constan :mteriormen
te, y

Fallo: que debo condenar y condeno
a ladenundada Concepción :mel ?lIan
gas y dedarando de ofic:io su parte de
costas;' y e:icpidase -edicto a la "Gaeela
de M-adrid".para que se lleve a dedo
lá notificació.nde la presente a le de
nun-ciante,y ''por lo que a la l~sionada

s-e refiere expidase, la oportuna cédula
de notificación al Alguacil de turno de
este Juzgado para que se le practique
lá notificación.' .

Así por' esta sentencia, lo pronuncio.

·E.nlas·autos·de iniciÓ verbal d-e faltas
segúidoseá e:steJuzgado bajo €ol nÚlne
ro 162 de. orden del año 1936 contra
DoloresLópe2,.~r.oca,por h:siones de
.Margarita Meneses l\f&.rtin, se ha dicta
do·sentencia. t:UYO eacab.:::t,amiento y

. parte díspositiva son del tó::nor literal
siguiente:
.. "SE:nten<:ia.-En la viHa de ::-'1adrid a

21. de Abril de 1936; el SI'. D. Rafael
López de Haro. y Pug::l, Juez munidpal
propietario del número j; habiendo vis
to las: presentes diligt-neiasOl:: ,iuicio
\'erbal de faltas, seguidas t=ntr.: parte~:
de .la una, 'el Ministerio fisc:al, en reprt:
~'entación·"de la acciónpúblic&., y Do10
res, López .Arocá. <:uyas demás éirCUJ15
taneias :persOnales yaeo!lstan.

F.a1lo. que debo absolver y absudvo
con toda clase. de pronunciamientos fa
vorables a la' denunciada Dolores López
Aroca;)"mediante a desc:onocerse el ac
tual domicilio Qparadéw de la denun
ciante notifíquesele la present·~ por- m..
dio de edictos..

Así· por esta sentencia, lo pronu.ncio,
mando. y firmo.:.....Rafael Lópe:z de Raro
y Puga. . ".

La' anterior sentencia rué publica¡j;,¡
y leida en el día de su fecha."

y para sU'ülserción en la "Ga<.::da de
~iadrid" y sirva de notificación en for
maa la lesionada Margarita MeneSéS
Martín, mediante a ignorarse su actual
domidlio o paradero, expido el preseri- 
te, visado. por S. S/ysellado con e! del
Juzga.do. en Madrid a .21 de· Abril de
1936.-El Secretario, Rafael ~ladn,":'"
Visto' .bueno:·el Juez, Rafael Lópe:,de
Haro,

~IADRID-JUZGADO NUMERO 7 'Madrid" :"sir\"'a denotifl.cación en for
ma al denunciado Francisco Fencindez

En los autos de juicio ver:bal de:faltas Gómez, medíante a ignorarse su actual
seguidos en este Juzgado bajo.elnÚ-;Ttle- domicilio ~o par:adero,expido el presen
ro 1.11U de orden del ayño 1936 contI"'d, te; visado por S, S.y sellado eón el del
Ramón Rojas Carrero, por'esta(a/5e J.uzgálio.e.n'Madri?-a 28 de Abr~l de
ha dictado sentendlil.• ,cu~"O enc.lIbeza": . 1936---J:i:I:~creUuio,Rafael ~I:ann.
miento y parte dispositiva sondet'.erior.· V.'" B,o: él.Juez.R&móx:: Lópe:z de H:3ro.
liter~ si.guiente: .' . , . ., ".' ,;' ,',
·'Sent~ncia.-Enlavilla de Madrid a

28 de Abril de 1936: el Sr.D. Rafael
López .de Haro'yPuga.· Juez. mu.mcip<1l
propietario ·del·:nÚm. 7;. 'habiend,o vis
to, ias .pr~sentes diligencias de juü'¡1J
\'erbardefaltas. seguidas .entre partes:
de la una. el )finisteriO·fiscal. en r€'pre~

sentáción de la acciónp-úbli.ca, ~. Ril-

1

:mon Rojas Carrero. de la otra. 1.:00no
denunciados, cuya edad y derná:;' {,;ü:
..:unstancias ya constan anteriorrmmi"., :.'

Fallo que debo absolver y absudyo
con tods cl:áséde prcnunciamientos f¡¡-
varables al denunciado Ramón Roj.as
Carrero; y mediante a desconocers\; el
actual domicilio.o paradero de! denun
ciantenotifiqUesele la present~por ,n1>e
lilo. de edictosq'ue, se insertarán dl·la
"-Gaceta d~ .I\Iadrid".declarando las cos~
tas de olfhcio~ '. . ' . .
.Así por esta sentencia, .10· pronuncio,

mando y finnO.-:Rafael L-ópe:z de Raro
y Puga. . ."

La &nterior sentencia fué pubikada
y idda -en ti día de su fecha."

'i para su inserción en 19. "Gacdg de
\Iadrid" y sir\"a de notificaci¿n t:n for
ma al denunciante Fernando R-e-cuerü
Rosa,;, mt-diánte a ignorar;:;;: su actual
domicilio Q paradero, expido i'l presen
te ú,;ado ,por S. S. y sdlado CGf1 el d-e1
Juzgado. en ~Iadrid a 28 de Abrii d2
1936.-El Secretario. Rafael ::\Iarín.
¡".: B,": el Jue.z, Ramór.. Lópe:t: de.Haro.

Publicada en el dia de su fecha.
y oara oue sin'a de notificación a

\!anu'el Par"o:jo _....ngel, en ignorado pa
radero, expido la presente, en Madrid a
S de Abril' de 1936. - \'isto bueno: el
Juez Francisco Corrale::;;.-El Secreta-
rio (ilegible). .

En el expediente de juicio ...·erbal de
faltas número 1:.263, seguido en este
Juzgado contra Ramc.n Rodríguez de
Tudanca, por- lesiones, se ha dictado la
sentencia, cuyo. encabezamiento y parte
dispositi\'a dicen así:

.:' "Sentencia..-'-En :.\1adrid a4 de "lar·
,.20 de 1936;: el Juzgado municipal nú

mero 5. de Madrid, sito en la calle del
l:.epÍl.\ri.iíIDeros 40y .42, constituído pi)r
R._,PedroGÓmez. Ester, Juez municipal.
suplente';,habiendo vist()el . ,pr-esente
juició:.:·p.e.faltás;:seguidopor . lesiones,
c6iitr.a~ RarilónRodrígu.ez .. de Tudanca,

·Fsllo:. quedeb() .condenar y condeno
al-denuriciadoRamÓn.Rooriguez de' Tu
da:nca:;. enrebeldía·;a<1B.· penarle ·qUince
días ..de arresto. queeumplirá en el sitio
destiIiado al,efecto. yla~cóstasdeljui~
cio. . ." .

Notifíquese esta sentencia al conde
nado. :001' medio de cédula que se i n
sertad..enla "'Gaceta de Madrid"; aper
cibiéndole .que, si no compare~e en el
término· de cinco días, contados desde
el 'siguienté al en que.,esta sentenda
5ea ñrme~ se le declarará rebelde.

Así :por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Pedro· Gómez
Ester."

Publicada en el dia de su fecha.
y para que sirva de notificació~ a

Ramón Rodríguez de Tudanca, expIdo
iapresente, en l\ladrid a 4 de Marzo de
1936.-Visto bueno: el Juez. Pedro Gó
mez' Ester,-El Secretario (ilegible),
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mando y ñrmo.-Rafael Lóp-ez de Haro
y Puga.

La anterior sentencia fué publL.':ada
y leida en el día. de su fecha."

y para su inserción en la "Gaveta de
Madrid" y sirva de·notiflcaclón en for
ma a la dennnciada Concepción Miel
~1a.J?gas. roediantea ignorarse su actual
domicilio o paradero. expido el presen
te. ·visado por S.S. y sellado con el del
Juzgado. en Madrid a 21 de Abril de
1936.-El Secretario. Rafael 1Iarfn.
Visto bueno: el Juez. Rafael Lóp-ez de
Haro. .

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 7 de orden del ..afio 1936 contra 1I1a
nuel Panizo Garcia y Telesforo de Die
go Prieto, por 'lejaCÍón. se Iba dictado
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositi-va son del tenor siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
21 de Abril de 1936; el Sr. D. Rafael
López de Haro y Puga. Juez municipal·
propietario del número 7; habiendo 'Vis
~0 las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, segUidas entre Partes:
de la una. el Ministerio. fiscal. en. repre
sentación de la acción públi<:a. yMa
nue! Panizo 'García y Telesforo de Die
go Prieto. de la otra, como denunciados,
cuya e&l.d y demás circunstancias J'a
constan anteriormente. y

Fallo que debo condenar· y condeno
a los denunciados ~lanuel Panizo Gar
cía y Telesforo de Diego Prieto a la
pena de dos días de arresto menor. a
cada uno y al ,pago de las costas del
juicio por mitad en atención a descono
cerse su actual domicilio O .paradero;
notifíqueseles la presente por medio de
edictos que se insertarán en la "Gaceta

t de Madrid". y una vez q:ue la misma sea
firme. dedúzcase el oportuno testimonio
de particulares y remítase al Tribunal
de Menores con atento oficio para el
conocimiento de la falta cometida por
el menor Antonio Pani20 Garcia.

Así por esta sentencia. lo pronuncio.
mando y fir:m6.-Rafael López de Uaro
y Puga.

La anterior sentencia fué .puhlicad:l.
y leída en el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
:\ladrid" y sirva de notificación en for
ma a los denunciados ~lanueI Panizo
García y Telesforo de Diego Prieto, :me
dia!!te a ignorarse su adual domicilio
o paradero. expido el presente, visacro
por S. S. Jo" sellado con el del Juzgado.
en Madrid a 21 de Abril de 1936.-El
Secretario, Rafael ~iarin.-Visto bue
no: el Juez. Rafael López de Haro.

En los autos de juicio verbal de fai
tas; seguidos en este Juzgado baio el
número 142 de·orden del :año 1936, con
tra Domingo Iglesias ·González, po!' da
ños, se ha dictado sentencia. cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva san
del tenor literal siguiente: .

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
21 de Abril de 1936; el· Sr. D. Rafael
López <le Haro y Puga, Juez mUIlÍcipal
propietario del número 7; habiendo
..-isto las ¡presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el Ministerio fiscal. en
representación -de la acci6n pública; y
Domingo Iglesias González y Alfonso

Cadenas Ezquerro, de la (,tr3. como dc
mmciados. cuya ..dad y demás cin:ulJs
tap.clas ya constan anteriorméntt:' y,

Fallo que debe. condenar ;,' .:ondeno
al denunciado Domingo Igle:;ias Gonzá.
lez a la pena de tres dias de arresto
menor y al pago de la mitad de las COs
tas del juicio y a que indemnice al due
ño del Café Colonial, D. Ramón Rubio,
en la suma de í5 pesetas; y Se absuelva
libremente del hec.ho orjgen de estas ac
tuaciones a Alfonso Cadenas Ezqucrro
yse declaren de ofido su parte de cos
tas; y mediante a desconocerse el ac
tual domicilio o paradero del condena
do. notifíquesele la presente por rneJio I

de edictos que se insertarán en la "Ga
ceta de Madrid».

Así por esta mi sentenda. lo pronun
cio, mando y firmo.-Rafael López de
Raro y Puga:'

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fecha.

y- ;para .S'..l inserción en la "Gaceta de
Madrid". y sirva de notificación en for
ma ál denunciado Dor.oingo Iglesias
González, mediante a ignorarse su ac
tual domicilio o paradero, e"XI'ido el
presente visado .por S. S. y sellado con
el del Juzgado, en Madrid a 21 de Abril
de 1936.-Visto bueno: el Juez, Rafael
Lóp~¡ de Haro y PU3~.-1 Secretario,
Rafael Marin.

En los autos de iuicio verbal (Je fal
tas. seguidos en este Juzgado baio el
número 105 de orden del año 1936, con
tra Angel Amor Vicente. Josefa Prido
Ramos y Andrea MOl'án, por escándalo.
se ha dictado sentencia. .cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nOr literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de l\hdrid a
l() de Marzo· de 1936; el Sr. D. Rafael
López de Haro yPug~'Juezmunicipal
propietario del nÚo-nero 7; habiendo vis-'
to Jas.prés.en!es diligencias de juicio
Yerbal de faltas, seguidas entre IPurtes:
de la ~a. el Minist.~rio.flseal"enrepre-:
sentaclOn deJa acclOU pública; y Angel
Amor Vicente, Josefa Prieto, RamOs.y.
Aildrea Morán Morán, de la otra. comO
denunciados, cuya edad ydem.ás·.cir:'
cunstancias ya constan anterionnen;;
te. y .. ..

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Angel Amor Vkente.
Josefa Prieto Ramos y Andrea Morán
l\Iorán a la pena de cinco· :pesetas de
multa a cada uno de ellos. que deberán
hacer efectivas en ,papel" de pagos al
Estado. sufriendo, en caso de insolven
cia,el apremio personal correspondien
te; reprensión y pago de las costas del
juicio :por ..terceras pal'tes; expídanse
cédulas .al Alguacil de turno de este
Juzgado ¡para que lleye a efecto la no
tificadón de la presente a las condena
das Josefa Prieto y Andrea Morán; y
por .10 que ·respecta al primero de los

. denunciados, con el fin de poderle prac
ticar la notificación de la presente re
solución,. líbrese el oportuno oficio a
Auditoria,.afinde que ol'dene su com
parecencia ante este Juzgado para el
dia27 del.corriente, a: las. once fie la
mañana.· ).

Así por esta mi sentencia. lo pro-·
nundo, mando .. yfirmo.-Rafael López
de Haro y Puga~" .

La anterior sentencia fué publicada y
leida en el día de SU fecha.

.Y :para su msercióIl en la "Gaceta de

:\ladrid" y sirva de notificación enfor
ma al denunciado Angel Amor Vicente.
cuyo actual domicilio o ¡paradero se
desconoce, expido el presente visado
por S. S. y sellado con el del Juzgado.
t;<n ::\ladrid a 6 de Mayo de 1936.-Vis~
to bueno: el Juez, Rafael López de Ha
1'0 ~; Puga.-El Secretario.. Rafael Ma-
rin, .

En los autos de iuido verbal de faltas
\-erbal de faltas. seguidos en este Juz-'
gado bajo el Illilnero 296 de orden.· del·
aho 1936, cOnt¡·a Feliciano Ogando
Lds. por amenazas, se ha dictado sen-·
tenda, ~uyo encabezamiento. y parte
dispositiva son del tenor literal si..
guiente: .

"Sen tencia.-En la villa de .Madrid a·
5 de :\1ayo de 1936; el Sr. D. Rafael Ló
pez de Haro y Puga. Juez nn:micipal
pI'O-pietario del núnlero7; habiendo
visto las presenitsdiligencias de. jui
cio vel'hal de faltas. seguidas. entre par
tes: de la una. el Ministerio ftsCaJ.. en
r-epresentación de la ·acci6n· pública' y
Feliciano Ogando Leis, de la otra. ~o
roo denunciados. cuya edad .y ,. demás
cil'cun5tancias ya constan~nteriormen
te, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Feliciano Ogando Leis
a la ~ena de cinco días de arresto me-·
nOr y al pago de las costas del iuicio;
y desconociéndose su domicilio o para..
del'O, notifíquesele la presente 'Por me
dio de edictos que se insertarán en la
"Gaceta de Madrid". .
As~ por esta mi sentencia, lo pro

nunclO, mando y :ftrmo.-Rafael López.
de Haro y Puga."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día dem fecha.

y :para su mserciónen la "Gaceta de
Madrid"·· y. sirva de. notificación· en ·for..
ma al denunciado Feliciano. Ogando
Leis. mediante a ignorarse su actual.
domicilio o '.Paradero.~ ex:pido.elpre
sente visado ¡porS. S.- y sellado con el·
deL:Juzgado. en Madrid a 5 de Mayo
del!J36.--:-Vi,sto bueno:· eLJuez. Rafael
López de HaroyPuga.-El S~etario•.
Rafael Marín; . ..

.En los autos de juiCioverbald~:fal
tas; seguidos en este Juzgado 'bajoe!.
número· 285. de orden dél'año 1936.con-'.
tra Manuel. Castro·.cano'·lPOr~stafa.'se.
ha dictado sentencla.cuyo encabeza.- .
miento y parte diSpositiva son del: te-
ner literal siguiente:· . • ' .~

"Sentencia.-En la villa de Madrid'·
a 5 de Mayo de 1936; el Sr. D. Rafael
López de Haro y .Puga, Juez municipal
propietario del número 7; habiendo 'Vis
to las presentes ullig,mcias de juicio
\"erbal de faltas, seg,¡idas entre partes:
de la una, el :Ministerio fiscal. .en re
presen tación de la acción pública; y.
·Manuel Castro Cano; dt- la otra, como
denunciados. cuya ~dad y deniás.cír-·
cnnstancias ~"a constm anteriormen';,
te, y ..

Fallo que debo cil!la.enar y condeno
al denunciado ManiIelCastro Cano. a,
la 'pena de dos días-dé.~i'Testomenór•.
que· cumplirá en la, Cárcel, .a queín
demnice a ·Maria~:Fernández Bocinao:
~'a TeodoraCa..s....,;,~:...Sebastián en la
suma de· 27pes~tag;:;por~tad•.Yalpa...
go de las costas. der~Jcicio; notifi9;Uese:
esta resolución por:n:l~o·de-edicto:l ,
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qUe se insertarán en la "'Gaceta de),Ia
drid", y una vez que la misma sea fir
me diríjase la tarjeta correspondiente
con relación a la condena impuesta al
Registro Ce~1 t1'ai de- Pena-do-s y Rebel
des para su anotación en el mismo.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio; mando y 11rmo.-Rafael López
de Haro y Puga."

La anterior sentencia fuépublicada
y leída en el día de su fecl1a.
. y para su inserción en la "Gaceta de

::\Iadrid" v sirva de notificación en for
ma al deñunciado :\lanuel Castro Cano,
mediante a igno~'arse su actual domici
lio o paradero, expido el presen te visa
do por S. S. y sellado con el G.el Juzga
do, en ::'IIadrid a 5 de :Vfayo de 1936.
Visto bueno: el Juez. R;üael López de
HaN y Puga.-EI Secretario, Rafael
:\larin.

En los autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado bajo el
número 271 de orden del año 1936, con
tra Emilio Bautista Cachaza, por lesio
nes. se ha dictado sentencia. CUJ'O en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid a
2i d~ Abril de 1936; el Sr. D. Ra;fael
López de Haro y Puga. Juez munici
pal propietario del número 7; habiendo
visto las presenles diligencias· de iuicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el .Ministerio fiscal, en repre
sentación <le la acción pública, .y Emi
lio Bautista Cachaza,. ce la otra, como
denunciado, cuya e.dad y demás cir
cunstancias ya constananteriormen-
te, y ..

Fallo que debo condenar y condeno
al.denunciado Emilio Bautista Ca<:haza
a la pena de tres días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio, y
expidase cédula al Alguacil de turno
de· este Juzgado para que lleve,a efecto
la-iustificación de la presente al conde-
nado. ..

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando "JJ. flrmo.-Rafael López
de Raro y Puga."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha.

y para su inserción. en la "Gaceta de
l\-la.drid" y sirva.:de notificación en for
ma al· denunciado Emilio Bautista Ca
chaza . mediante a ignorarse su actual
domi~i1io o·paradero, expido el presen
te. visado ¡por S. S. y sellado con el del
Jmgado .en Madrid a. 2 de Mayo de
1936.~visto·bueno:el Juez, Rafael Ló~
pez dé Haro.-:-El Secretario, Rafael }la-
riIt.\; . .. . .

". ':: .,' '....::..... JQ-5904

M.:\í)JiID+Ju"ZGADO NUMEROI0

:fui;el.ei;e4i~nt~dejuicio vex:bal de
faltaS·número.·}; de 1935, segrndoen
este Juzgado .coD.tra.·José.Seseña Gar
cíay_l\.ngela LoZano·Alvar-ez, por es
cándalo, se ha·díctadó •la sentencia,
CUTO encabezamiento Y parte disposi~
tiva dicen así: .,

"Sentencia.-En la villa de Madrid
el día 30 del mes. de Ahril.s .. año de
1926;D. Mariano M.F-ernández-Ro
driguez Alvarez. Juez munIcipal pro
pietario número 10; .islas las diligen
das de juicio yerbal de Jaltas segui
d:is entre partes: de launa, el :M:inis
teriofiscal, y de otra, como· denuncia
.dos cuya .edad j~..dem-áscirCllnstancias

ya constan, José Seseña García y An
gela Lozano Alva1'ez,

Fallo que debo condenar y -condeno
a los denunciados José Seseña García
y Angela Lozano Alvarez, a la pena de
quince pesetas dem,ulta y reprensión
a cada uno y al pago de las costas del
juicio por mitad, notificándoseles esta
sentencia a dichos denunciados por
medio de cédula que se i·nsertará en
la "Gaceta de3.Iadrid".

Así por estas enteucia 10 pronuncio,
mando y firmo.-:\briano M. Fernán
dez-Rodríguez AJ.varez." .

Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sin-a. de notificadón a

los denunciados José Seseña ·Gareiay
Angela Lozano Alyarez, expido la pre
sen te en Madrid a 2 de Mayo de 1936.
El Secretario, Gerardo Doval. .

En el expediente de juicio 1\'erhaIde
faltas nÚInet'o 1.20.5 de 1935 se~ido
en este Juzgado contra Emilio Gonzá
lez Martin y Ruperto González López,
por lesiones, se ha dietado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
oositiya dicen así:
• "Sentencia.-En la villa de Madrid,
el día 30 del mes de Abril y año de
1936; D. Mariano 1\1. Fernández-Rodrí
guez Alyarez, Juez municipal propie
tario número 10; ..istas las diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas en
tre partes: de la una, el l\Hnisterio fis~
cal. y de otra, como ·denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan., Emilia González Martín y Ruper
to González López.

Fallo que debo conarmar y condeno
a 'la denunciada Emilia .González Mar
tin a la pena .de un día de arresto, que
cumplirá en su domicilio, y al pago
de una sexta parte de costas, y al de
nunciado Ruperto González López, a
la de seis días de arresto y al pago
.de ciuco sextas partes de costas, .ooti
ficándoseles esta sentencia por edicto
en la .... Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y ftrmo.-Mariano :l\I. Fer.nán~

dez-Rodríguez _-\lvarez."
Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificación a

los condenados Emilia -Goezález Mar
. Un y Ruperto-González López. expido

la presente en Madrid a2 de Mayo de
: 1936..:.....-El. Secretario" Gerardo Doval.

.. ····JO-5905
~'.:;~::.:-; t"·,-

MADRID'--:JUZG~NtJMERO 11 .

DOn J oaquinOOañ~6·~~gaiI,·gecre
lacio delJuzgado .ffi1illici'Pal·:nútnero·ll,
de los d-e esta capital...<', .' . .

Do).' ,fe: Que ener.e."tPecli.ente de jui
cio verbal de faltas seguido en ·este Juz
gado bajo él número.· 202 .de' 1936, por
.escándalo, contra RalllónSánc.he:z ~len
daza, a'parece ]a siguiente

"Sentencla.-EnMadrid a·21 de Abril
de 1936; vistos' por el Sr.D. Emilio :Ko
guera Rodriguez. Juez propIetario del
Juzgado municipal número 11,.105 ilre
sentes autos de juicio .'\'erbal de faltas
seguidos entre partes: de la una~elMi-:
nisterio fiscal, y de otra~ comodenun
ci ados, cuya edad y demáscirclinstan
cías ya constan, Ramón Sánche.z·Mendo
za y Julio A}""Uso Sierra, .. -.

:Fallo que debo condenar Y',condeno

a Ramón Sánooez Mendoza y a Julio
..\.yuso Sierra a la pena d.: cinco pese
tas de multa al primero y treinta pese..
tas al segundo, reprensión y al pago de
las costas causadas en este juicio por
partes iguales; y líbrese copia del enca~

bezamiento y 'parte ¿ispositiya de esÍ3.
sentencia 'para su inserción en la "G~
ceta de )Iadrid" para notificar a Julio
Ayuso Sierra.

._~sí por esta mi sen tenci"a, lo pronun
cio, mando y firmo.-Emilio Xogu€ra.

Publicación.~Leida y publicada f:.¡é
la anterior senten:;ía por d Sr. Jll(;Z
municipal que la suscribe en audiencia
pública. el día de su fecha; doy fe.-Joa
quín Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y a iin. de que sirva de notifi
cación a Julio Aj.'Uso Sierra, <::.lyo do
micilio o actual paradero se ignora, ex~

pido 1:1 presente en Madrid a :21 de
Abril de 1936.-Joaquín Caballero.

Don Joaquin Caballero :Magán, Secre~
tano del Juzgado municipal número 11,
de los de esta capital.

Doy .fe: Que en el -expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este Juz
gauohajo el número 1.35 de 1935, por
lesiones, contra Manuel Natón, aparf.""ce
la siguientE:

"Sentencia.-En Madrid a 29 de Fe
brero de 1936; vistos por el Sr. D. Emi
lio Noguera Rodríguez. Juez propi.:t3.4

río del Juzgado municipal núlnero 11,
los presentes autos de juicio yerbal de
faltas seguidos entre partes: de una, el
'\finísterio fiscal, .y de otra, como denun-:
ciado, cuya eda.d y demás circunstan
cias ya constan, Manuel Natón, .

Fallo que d-ebo absolver y absuelvo a
Manuel Natón, declarando decificio las
costas causadas en este juicio; :r líbrese
testimonio del encabezamiento y parte
dís.positiva. de ,esta sentencia para su
inserción en'la "Gaceta de l\!alirid" pa
ranotificar- al denunciado y a Jerónimo
Ortega Gutiér.rez, Felisa de la Fuente
Lozano y Maria Gutiérrez Ortega.

Así por esta mi sentencia., lo pronun
cio, mando y flrmó.:'-Emilio ::-;oguera.

Publicación.-Leída OS publicaóa fué
la anteno!" sentencia pOr el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audiencia
pú~lica el día de su fecha; doy fe.-Joa
qum Caballer-o."

y para su inserción en la "Gaceta de
;'tladrid" y a fin de que sin-a de notifi~

cacióna :\-lanuel Nat6n, J~ú'ónimo Orti:
ga Gutiértez, Felisa. de la :Fuente Loza
no y Maria Ortéga Gutiérrez, cuyo do
micilio o actual paradero se ignora, ex
pido la presente en Madrid a 29 de Fe-
orero de 1936~'---Joaquín Caballero.

.Don Joaquín Caballero Magán, Secre~
tario .del Juzg'ado muníópal número 11,
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 279 de 1935, por
lesiones, contra José 'Cereceda Ferns.n
dez, aparece la siguiente:

"Sentencia.-En Madrid a 6 de Junio
de 1935; vistos por el Sr. D. Emilio ~o
guera Rodríguez, Juez .propietario del
Juzgado l.lunicipal nlimero 11, los pre·
sentes autos de juicio yerbal de faltas
seguidos entre partes: de la una, el Mi~
c.isterio fiscal, y de otra,' como denuu..
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¡,:üldo, cuya edad y demÍí.s circunstancias
ya constan, José Cereceda Fernández,

Fallo que d-ebo ábsol,er y absuel,o a
José Cereceda Fernández, declarando
de oficio las .costas causadas en este
juicio; y líbrese copia del foncabt:!:za
miento y part", dispositiva de esta
~entencia :3 .:in ele (fue sirva de notifica
C1Ól:: a Yice:lte ue F:cutos Hernández.

Así p0l' esta :mi "eillem::ia, lo pronun·
cio. :n<::lQO y nr;-;:1ü.-Emilio Xoguera.

PÚDE<::sci0n.--Leída )" publicada fué
la ante;'io:· sent€nda por- .el Sr. Juez
n.lmicip'll ql.l(, 13. suscribe en audiencia
¡:,cllica el dia de su fe-cha; doy fe.~Joa
quín Caball<::ro."

y para su inserci6n en la "Gaceta de
I'Ilsdrid" :r a fln de que siITa de uotifi,..
cación a Vicente de Fnttos Hernández,
cuyo domicilio o actual paradero se ig
nora, expido la presente en ~:l:2.drid. a
6 dp. Junio de 1935.-Jcaquino Caballer-o.

Don Emilio Xoguera Rodriguez, Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11 de los de esta C2pital.

Dúy fe: Que en el expediente de
.iuicio verbal de faltas seguido ea este
Juzgado bajo el número 235 de 1935,
po,' maIos tratos y amenazas, y contra
Cesáreo Peral Gutiértez T Juan López
López, aparece la siguiente

"Sentencia.- En Madrid, a 29 de
Agosto de 1935; vistospor el Sr. don
Emilio Nogucru Rodríguez; Juez .pro
pietario del Juzgado municipal núme
ro 11, los presentes autos de juicio ver
bal de faltassegtiidosentre partes: de
una; el )!inisierio fiscal, y de otra,
como denunCiados,cuya edad y demás
órcunstancias ya· constan, Cesárea Pe
ral Gutiérrez y Juan López López,

Fallo '([ue debo.con.'denar y condeno
;,i. Cesáreo Peral-Gutiérrez y a Juan Ló
pez López <3:]a pena de cinco días de
al"I'esto a cada· uno y al pago de las
costas de por. mitad, .y líbrese copia
del encabezamiento y parte dispositi
,'a de esta sente·nciapara su inserción
"én la GACETA· DE . MADRID.& fin· de .que
siry& de notificaciónaloscond.enados.

Así por esta mi sentencia, lopronun
cío, mando y filmlo.-'-Eri::l..ilioNOguera.

'Publicación.-Leída Y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
mupiópal que la suscriboa enaudien
da púhlica el día de su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero,"

y üara su inserción en laG.A.CETA DE
.:\L\.nIÜD, y a fin de que sirva de notifi
cacións·Cesáreo Peral Gutiérrez y a
JU2n Lópoez López, cuyo domicilio o
actual paradero se ignora,·expido."Ja
presente en ;,1adrid a 29 de Agosto de
1935.-Joa-::ruínCahallero. .

Dt'U Joaquín Caballero Magán, Se
cret~rio dd Jugado municipal núme
ro 11 '2'! JO$ d~ esta eapitaL

Doy fe: Que en el· eXp'ediente de
iúcio yerbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 20:3 de 1935,
por lesion·es, y contra Vicente ,Calde
f"én Sama, apa:rece la siguiente

"'Seatencia.-En)ladrid. a 2 de Ma
YO de 1935; vistos por eLSr. D. Emilio
Soguera ,Rodríguez, Juez propietario
del Juzga-do municipal número 11, los
presentes autos de juicii):'Verbal de fal
tas seguidos entTepart~~:deuna~el

Ministerio fiscal. y dt: 011'3, como d~
nuneiado, cuya edad y d(;ill3S circun~

tancias ya constan. Vicente C:lideró!'!
Sama,

Fallo lIl11e debo ~bsolver :Y absuelvo
a Vicente Calderón Sama, de-clarando
de ófkio las costas causadas en esle
juicio. y líbrese copia de! encabeza
miento y_parte dispositiva de esta sen
tencia para $11 hiserción en la GACETA
DE :\1..\DRID para notificar al denun·
ciado. .

Así -por est::" mi sen tenda. lo pro
nuncio, mando)' firrno.-Emilio No-
guera. .

Publicación.':"""'Leída y publicada fué
la anteriors:¿rifencia por el Sr. Juez
muniCip-alqüe]a sus..::ribe e!l Audien
cia publica eldia de. sU fec.ha, doy fe.
J oa:qiún· Cáballe:tO."·
. y para su inserción en la· GACETA DE
:\fADRID, y. a fin- de que sirva. de noti
ficación ,a "Viéente Calderón Sama, (;"ü

yo domicilio o actual paradero se igno
ra, expido laptesente en }Iadrid a 2
de Mayo de 1935.-Joaquin Caballero.

Don Joaquín Cabanero ·}Iagán, Secre
iario del Juzgitdú iliürúdp",[1iiÍmero 11
de los de· esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbál de faltas seguido en este
Juzgado bajo. el número SO de 1935,
por malQstratosy contra .José Alcaide
Beltrán.' aparece la· siguiente

..Sentencia......:,En :M:adñd a 19 de Sep~
tiembrede1935;·vistospor elseñor don
Emilio Noguera RodrígUez, Juez :pro
pietariodelJuzgado m_unicipal núme
["Q 11 los presentes autos dejuiciover~

bar defaltas~. seguidos· entre._ partes:
de una, el Ministerio fiscal, yde.otr-á,
como denunciado, cuya ·edad .ydeIllás
circunstancias ya constan, José .Alcái...
de Beltrán,' . .

Fallo que debo condenar y condeno·
a José Alcaide Beltrán a la pena: de
seis días de arresto que !;ufrirá en la
prisión celular y al pago de lascosta:s,
y líbrese copia del encabezamiento y
parte dispositiva de esta sentencia para
st.!. inserción en la GACETA DE l\1ADIUD,
a fin de .que sina de notificaCión al
condenado. . •. .

Asi por esta mi sentencia:, lo pro·
nuncio, mando y .fl.rmo.-'Emilio No-.
guera. . ..

Publicad6n..-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audien
cia públkael día de su fecha; doy fe:
Jo:;¡quin· Caballero:'

y para su inserción en la 'GACETA DE
l\;h.DRD,Y3,fin de que sirva de notifica
ción .aJQsé'Alcaide Seltrán~ cuyo do
ínicilioo·a-ctual paradero se jgnora,

. expido Ia;rpresente en .l\fadrid ,a 19 de
S-eptieID.bre'"de 193:5.-El Secretario,
·JoaqUín' Caballero.

. ..
M:.-\!.l)RID~;ZGADO1-.'UMERO 14

En el ex:pedientede juicio verbal de
faltas seguido· en .este Juzgado :bajo el
número !l83 del año 1936, por malos
tratos, a Antonia de Manuel, y contra
Juan Alañón de Manuel y Elisa Núñez
GÓI:'lez, apar~ la siguiente

"Sentencia.---'En la Tilla de Madrid
a 11 de Abril -de 1936; el Sr. D. Luis
P:ieltaiD. y. j')!Ianso. Juez municipal .D!Ú-

mer-o 14, d .. €sta capital; habiendo vis
to las presentE'5 diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes:
de la una. el :\linisterio fiscal, en repre
senlación de la acción pública, y
Juan .-\lañón de SIanuel \" Elisa Nüfiez
Gómez de b otra. corno' denunciados,
euya E"da(1 y demás circunstancias ya
(,onstan anteriormt;nle,

Falio que debo condenar V condeno
a lo:; denunciados Juan AJaftón de ~I:3
nue! y Elisa Núñez GÓmez. a la pen:,¡
dt· seis dias arresio a cada unn de ello.,
y al pago de las costas del juicio por
mitad. notificándoles la presente por
medio '::'-c edictos en la GACETA OE L\L'\
DRlO.

Así por esta sentencia lo prolluncio,
mando y fiTmo.--Luis Pieltain..

La anterior sentencia fué rmblicada
y leída en el mismo dia de su fecha."

y para su inse~d6nen la "Gacda de
.Madrid". y sirvaue notificación en "for
ma a los denunciados Ju:m Alañ'ón de
Manuel y Elisa Núñez Gómez, ~uYQ ac
tual domicilio o paradero de los mis
mos se ~~ora. expido y firmo la pre
sente cecuIa. con el ·visto bueno de
s. S., y sellada con el del Juzgado, en
:\fadrid a 11 de Abril de 1936.-El Se
c,etario, Segismundo Pinilla. - Yist¡;¡
bueno; el Juez, Lu.is Píelhlin.

.En el· expediente de .lUido verbal de
faltas ')eguido en .este Juzgado bajo el
número 172 del año ;1.9-26, por estafa y
lesiones, y contra Mariano Ruiz Arranz.
aparece la siguiente

"'Sentt!ncia.-En la "villa de í\Iadrid
a 18.de ...'\hI"il de 1936; el Sr. D. Luis

··Pieltainy'l\-fanso. Juez municipal nú~

.mero14;d~.esta capital; habiendo vis
·to las:p.resentes diligencias de juicio
v~.baldéfaltasseguidas entre partes:
·de)auna}el iMinisterio fiscal, en repre
sentaci6n:de la acción· pública,· y

-:\iariano'Ruiz AITanz y Anselmo Igle
sias Budia de la otra. ::omo denuncia
dos, cuya edad y demás circunstancias
ya' constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Maria.no Ruiz ATranz. a
la pena de cinco días de arresto por
cada una de las dos faltas de lesiones
y estafa, indemnüación de seis pese
tas al dueño del bai" Nuevo Delirio y
al pago de las costas del juicio, notifi
cándole la p:resente por medio de edic-
tos en la GACETA D!': L\1ADRlD. .

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y fiTmo.---Luis Pieltain.

La anterior sentencia fué ,pu·blicada
y leída en el mismo día de su fecha."

y p ara su inserción en l:! ·GACETA DE
l\L-\DRID, Y sirva de notificación en for
m::t al denunciiOdo Mariano Ruiz
Arranz, cuyo actu~domicilio o para
dero del mismo se iglIOra, expido y fir
mo la presente cédula, -con el visto
bueno de S. s... y sellada -con el del
Juzgado, en Madtida 18 de .<\bril de
1936.-......El Secret9rio;· "Segismundo t\le
dina.-Visto hueno: el Juez; Luis Piel~

taíno

En 'el expediente de juicio' rverbalde
faltas segu:do en i:ste Ju:zgado~bajo.el
número 99 delaiio. 1936; por estafa
y lesionE:-s, y contra BenjaminJiménez
García y Francis.:::o Cisneros· Cascim-
te, aparece la sigiente .
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~En el. eJlópedién te de -juicio verbal .E1'1'~fe):peli.ieb~~"de'jui~il?"erb~l -de
de. -rnl1üs;séguido, en esle Juzgadu. - ral~tl.s,s~c;lci'eneste\ru~gado b.a)~.el
bajocf,1Jinnero 94 ,d~l año 1936: pOf;numero't74-derafi(}~98e.porveJacwn
mulos tratos v conlra ,1 uan Jose T{)- ~~ :coritraRu,faelJüán'$llti~@a, aparece
rres .;\13."rlin; aparece la siguiente.. la'$igÚiérite:{':.<l,:.,,:r;·0;'"

."Sentencia.~En la villa de :Madri.d'·"Sentenciá~8-EII:..la: 'Vilt-a.:deMadrid
a 4 de; Abril ,de 1936; el Sr., D.. LUIS á 18:de 'Abrif·de,193G;/ilO{k. p, Luis
Pieltaht Manso, ,Juez rnunicipaldell\.ú-, J>¡'eltajnyl\fál1so~:J'JIEzé:municiP9:1del
mero 14 ·de ~stn car->ital.habiendoVls•.•. 'núniero·14·~~,'.ésla~C3pltll1;hablendo
lo b,<; ,presentó; diligencias d-ejuicio. vlsto·1as,:p.resen'tes'diliifcn¡;iasde· jui·
...·crbn.! de faItns. se~uidasent1"l!pUi::- cioverbalde,fnltn.s,::·seguidas.entre
tes: de' 'In lInn,el Ministerio flscs.l~-en partes: de>la' mía- el Ministerio fiscal,
rcp.re.selll<H:.ión· ue Ilt,ádónpublica;y en represéntadó,nde)a accian públi-
Juan J.osé Torres ::\Ia1"tln,de_la9tttl.en.;·j'-'Raf:liel Juan Saht3..Jla. ~e la otr.a,
éOnlo 'déñunchdo, ,cuya~dadydém~s .como denunciado, cuya ~datl y demas
circu,nstancia.; ya constan· .. anterior..: . dl'lClnistancias ya,eonstan anterior-
tnenlel',;:. ,_".:':.: ,', " ;',-:' -':>""'__ '~_''''" '~ "0

0
,,.,;' ','1",'.,.. ~:\tn~nte, .

Falto .que. d~boconden:l~rc~n-c.le,. ': Fallo que debo condenar y condeno
no al denuncla-do JllanJolle Torre~"nl d~nunc:jndo Rafael Juan San talla :l
:ViQrlin'~·lupenade30~p'eseta:s;-:de·la pen2 de seis d¡2~ de arresto, que
mulla y p,lgo de las ,costas, del j~- ".cúmplirá en la prisjón corresp0J.1d.i~!l
cio su-frielldo, encaso, ~e lnsolyeu,:, ... -..te. y al pago de 135 costas del )llH:lO,

ciu; el :a-l·reslo.desllisdia~.'ino-tifl~~~c::\tiotlficándole la presente por medio de
tlOle lu pI'C'S-entcpor m.e'ho;de·.~df~:";.edictQsen hl GACETA DE MADRID.
to:-¡ {'nlnüACl':TA:nE;>l\tAioR10;·'·.·:;·4:;;:',"':' Asi pOr esta sentenciá, 10 pronun

A:;[ ,por esta scnLcri:~#,~lá;prOfi.un.;\iéjo..'malldo. r firr.1o.~~uis ~ieltai~."
'cio ,11lándo v'nrmo.~I.Uls.l'leltam./,,, La ílnlerJOr s-el~tencHI fue pubhcadl:!

Ll:!antt'rio'rs-anténcia fUépubli¿ad~-~ I~fd<l t;'n e-1 m.i~mo di:a de ::;u fecha.
'\' leída' en eLinismodia'de:su'fec1:ta., -:. y para su inserción en In "GaCeta d'e
• Yp2rn;su:i~"ser~iq1l:;'r;n )a1'.G~ceta g~':Mtldi'id" y slr-..:a de l1.otifklOl.ciól1 el} for~
Madrid","\' SIrva denohEcaclOnenJor- ·t:na al d-enutlClgdo BMl!el Jmm San la·
ma:il' denUl1ciado:Jua:n'J9,sé;<'J7IJ,~t'e.Si'119..,cuyóRctual domicilio o paradero
:\brtin. ,,'lIYO actual domlcillo()p:llrll~i'·'.deLttlisinu se j,t;inora, ~tptdó y firmo la

.Mm del TIli~lUO ;"eignorri,expi.tl<?'·Y'presente.cédula,conel .....isto bl:~n(j
fir-mo la presenteeér1Illacon..el;:" ..lst9 'deS.,S:y,seI1adscott,el del .tuzgado,
btlCno' tIc S. S. y·-sellada COll.~l;,·t:lcl'ériMádtid:i<lSde Abx:-U, de H)3G.~El
Juz¡;¡udo en Madrid·' n .4de;·AbriL/ .Sect>et~úio;Segundo'Medinn Fin.' !hl.
,de 1936.-EI Secrefurio~'Segismun~O"Vlsfó'büeno:p.1.·J'ue:t muni:ipaI, Luis
:Mcdit111.~VislQ bueno'~elJt1ez,:Lui~"Pi~1titín;'' ...
PWW~· .'

:Pórhi,pfe!'óeri te, se cita, llama jo"
emplazafi DoloreS Gutié:rrcz Rodrí~
guez, domicili-ada u1ti~amente <'JU la
c'::¡lle de José Ca]yo, numero 5, para
qlle, Üentro del t&rmino de (~i,liCO día~,
cQmp:at'eZca ante esle Juzgado mum-

p~bl;ribi-dos y contra jos'; Al.fonso Sau- "Senlenci'.l,-En la villa de Madrid
'Ia, aparece ]á ~iguiente . .a. 4 de Abril de 1936 ;elSr~ D. Luis

. "ScDtenciu.-En la ...-illa de ;)Iadrid a PieHainv llIanso, Juéz municipaLdel
4 de :A-bJ;"il de: 193G;cl Sr. D. ,Luis l'ic1- número 14, de esta e:apital;habiendo
lairi' Manso, Juez municipal del número visto las prl'sentes diligencia.'; dejui- .
14~ de ,esta capital:' habiéldo ~,isto las cio verLal de [:.litas, següidaser-t,tre
presentes dilig~nCius de juicio verbaL partes : de la una -el l\fíni~terioiftSoCaJ,
de faltas. seguidas entre partes: de la .\en r-ep,eseniación de la ~cción'públi.
una. cl:Ministerio flscal.· en represen-- C::I, y Frailcisco Lo::::anOPllZ de ]a,O't1'a,
tad6n de la '3cción', pública,: y'José,Al,,'cómo denunciado, cuya .edad y demás
tonso Saula,de la otr3,como dénuJi';'Circtmstll.p.cia.s va. constan.anterio.r..
ciado~ cuya 'edad Yde!r1áscireuiislan-'m~nte,. • , , .
cias va constan 'antetionuente;' .....•.. , F;lll<> quedeho eondenary condeno

Fo.ilo que deoo c;ondenary.cotiden0al denimciado Fmncisco Lozano Paz
al denunciado,.José A1 fo~só. Suulá>'a la

l
alapi-riade seiS días de arrc~lo y 1&5

·pena de 30 peselnsdennrlta'yp~gode:eostnsdeljuicio. notificándole la pre
lns ~ cOsl'as de juido;.notiflc:iudole. la, sc'rite por'medio de edictos en 'la GA-
presente por medio de edicto-en la "Ca- CETA, DE L\-LwRID.
cela de ~Iadrid'·..-;. ',.". - Así por esta sentencin. lo prC'lllm.

Así .p.or esta nü~Strgsentex::~ia.lo do, 'ntandoy flrmo.-~Luis Pjl~lb in."
pronunclú. m:mdo'.)"'fiproo'--,::LUlS' PIel- La anterior senteneia fué' jJlllJiicauu
taíno" ". .... .... ..... y leída en el mismo ¡Jia de su j'~l·1J<1.

La anterior sentenda ,fuépublicada y para S"il inserci6n (;.'n la ",;;J('ehl de
y-leída'en elmis'rno:día de su.~Jec.ha." Madrid".y sirva de notifbH:iún en ful'-

Y'para: su inserción en la·"'Gacéta de llJa. al den.unciado ,Francisco Lunno
Madrid."',ysirvadenotificaciónen Paz, -cuyo actual .domicilio o jia.ader-o
forma al denunciado~JoséAlfonso~au- ,dcLmismo ¡se ignora, -expido y llrrno la

d
la'l eu,Yo actual domicilio o ·para ero presenfie.cidula. <:on el visla bueno

e tnl5Ino .se ignora., exp~do y firmo la de S•.s~,.Ysena'dacon el del Juzgado.
presente :cedula con el VIsto :J:¡ueno~e .•·.en~Iadrida4,de.Abdl.dc 19.36.-EI
S '. S y sellada con el. deL Juzgado en . -h .". '" . '" '. -"[ '.. . ...... '11_
Madrid a 4 de Abril deJ936;:.-ELSe~'"::¡~cretano~::¡egun'tto,_..yemn~ ..a:-mhl".,:-
eretario, Segislllundo·· Medina'7-Visto, Y~sto?ueIl.()~.;el.~ueZU,~:unlclpal.LUls
bueno: el .Tliez· muniCipal, LuisPiel~ ?leltam," .,' .
.t~in:.MUl1So. ,,'>"

. ; ""/' , .-...,-.....-....

,En'ereX}JedielltedeJuicio ~e,rb~ de
TaHas se~idoen~sl'eJu~gadohsJo el
número "93{)délilti()19~5 por )é~io_ne5
a 'I'onráS Ace~'El' Lltna y C{)htra Frun·
cis~o Lozano íp~z, a1>at'ece la siguiente

; .~ .:

:~'-'" ':; )- .::-... ': ., .~;~ '.

,~t¡f~i·.·~xtedÍ~#Jé:d~'jrirá()·- "er_h~l'de
taltas,segriidoenesle Juzgado b.:lJo el
DU:rneró14S,deL 'itño1936, por Ju~gos

" En el expediente de jukio verbal de
1'a1 tas.· segui'doea este Juzgudo, bajo el
nÚInero c637 deI año, 1935; por d,lfios, y
eontraAntonio>Islesias de Lucas, -apa-
r:ece -la siguiente .'
'~Sentellcia.-En lav.1Ua·de l\I;¡dl'id a

·4 de:Abrilde 1936; el Sr. D. Luis Piel
-táhi Manso.·Juez municipal del .númc
l"()..14. de esta capiti.u¡ habiendo'visto las
·,p[·esentesc1iligendas de iuido verbal
de faltas. seguidaseutre partes: -de la
un:.i, 'el Ministerio fiscal. el! _rcprese~
lndon de la acción pública, y AntonIO

'Iglesias de LUé<l:s. de la otra] cop.o -de-
-IHínc~ia-do, cuya ed:ad y.:,?emasclrcuns
taikias~'a. consiaa ~ntel'lorI:Pente,

-Fallo que debo~o~1denar tcondeno
al denunciado Antomo IglesIas de Lu
'casiTa nena de diez pesel~s de multa,
bdertui.ización'de85peseta;s:J Fn¡¡sti
M Navar:ro Y la.5<losh.lsdcl juicio, 110
tifil:andole la pÍ"csent~'p~r medio de

'edlCto:e111a"Gacetade M~drid";
, •Ást;,:por esta> sent~nci:;.. lo .p\:)Iluncio,
:ulandoy firmo.>-Lll~s I'¡eltam..

.La:· anfériot'sentenclaJué;publicada y
leída en élmismo-día.desufecha.
. 'Ypará su ins"ettióricn'Ja "Gaceta d~
Madrid" y 5irvnp~ notifi~a,ciúlte!, f01":
ilúl. al" denunciadoAntomo Iglesitls. d.e
LÚclÍs et1YO a.dufil dOImcilió opar'ad,e.ró
'Jel inIsmo- Se jgnora;e.,"pi,~oy:firmo la
presente' cédúla,:co11 el visto bueno de
~C$;y:selladn .cbn eldel.1 uzgndo, en
Madrid ll'4deAbril. de.,193G.~EI Juez
municipal.Lnis ·Pieltnhl. EI Se<'reHl-
rto,_~~gisinul1do j\{~din.a.:·, .. \,

"Ser'ltenci:l.~En la .villu· de ~ladrid
a'4 ·de' Abril 'de 1936; el St'.-D:. Luis
PiéHail1' )'Ianso,Juez In!ú1iCipa.IdelnÍ1~
meTo U de esta eapH::lI; lrabiendó xisto
'lus'pré-;entes diligent:i.t..; de' juic::o Yer-
hal de fn1tas, .seguidas .entre J)::lries: de
la U11:J. el i.\linisterioJlscal. e.nrcprcsi.'n
I~H.'ión de la acción- públidi. y Bcnjamin
Jiménez Carcía y' Fr:mci"séo. 'Cisliero
Cascante, du'la otra, como denunciados,
(~ll\'a~ demás circunstancia;.; ya cons-
1[¡111 antcLior:ménle,:':.• ; ... , ,
"Fallo qué debo' condeJiar)'.condcno
a !osdenunciadosBenjamí:il Jiménez
Gurcía )' Ft'anciscoCisneros Casl~an

le ala pena de dosdhls de arresto a
elida unO de eUos, i'~demriizac.ión por
mitad de 4-,20 pesetas. y las cosias dd
'julcib:p·o:."·rii:itad,·noti~cálldosclcs]:2
pl'esenlé'por;medio' de edicto en la

' ..Gace3,'del\faddd".
. , :-\SLporeslasentenci;l. lo pronuncio,
"rhahdo. :Vnrmo>-,.Luis Pieltaill." .
. '.r::iint.enor ,sentencia fué publicada
~~ Jei:da 00: el mismo día de Su .f~ch3.

y,pamsu:Jnsérción en.la "G3~eta <le
'M¡a~ril:i:'y:'sirvade"l1oHflcación en. fOf
rúá::l,'li>sdenunciados, Benjamf1,1Jimé
·nei·'Garcfa·y:Fr~ncisco.Cisneros Cas
-cáte.ctiyo,astual,d~m.icUio o p~ra.de
ro·:'-dé'·.los"'''1..u¡'sm.o~.'·,se,:,;,,''lgncr~~;,~~ldo,Y

firmo la presentec6dula.c'<>ti el 'Visto
buetio de S. S~yselladaconeldelJuz,.
gado en Ma.dt-id a, 4 de Abril de '19~(t
.El Secretario (ilegible).--Visto'buepó:
'el Jüez munkipal;Luis.PieH$...
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SucesoI"es de RivadEmeyra, S. A.
Paseo de San' Vicente. 28. .--l

deslás aS'piran~es. s. qicho cargo, deti
damente'docume.:ttadas, ante el· seño!'
Juez 'de;prirrierainstancia e instrucci vil

de este' partido.;~;.. ' ....
Esta villa ,consta? segúnel'Cemo un

cial depoblacióo, de6.720habiuinh:~
de heob'Ú y, elSt:eretario suplent~ soll)
percibirá losder~osdeArancel(:s.

Villanueva del Fresno 'a4.de .\la\'o
de 1936.-El Jnez,Silverio Vega Gü'n
zález.-EJ Secretario (ilegible) ..

JO...:.......t;U:2~

PUEBLA LARGA
Don Ramón ),li5aoa Briau,. Jue mu~

nicipal de Puebla Larga (Yalen¡;ia).
Hago saber:Que hallándose .v~(;anle

la plaza de Sel:.-::tario propietario dI:'
este Juzgado municipal, se anuncia ~

concurso de tr.i31ado por. término de
treinta días, a partir desde la publi
cación de este edicto en la uGaceta oe
Madrid", a fin deque·sus. aspirantes
puedan presentar sus "'so1icitude.s, de·
bidamente documentadas yreintegra
das, .. al Juzgado de primera .instanclJ.
de este partido de Albe,rique,conforme
lo :preceptuado en el articulo 5." del
Real decreto de 29 de Noyiembre de
192()., en relación con el artículo 6_~

del Decreto de 31 de Enero de 1934.
El número de habitantes de este

término es el de 3.254 y la retribución
del cargo es exclusivamente la que
deriva la aplicación de los Aranc(>le:s
judiciales. .-

:Puebla Larga a 12 de Ahril de 1936.
El Secretario suple.nte, Baldomero Gar
cía.-El Juez municipal,R~liñan3.

J0-5906

Sk"l¡TA EUGL~IA

Don Antonio Bibiloni y Oliver, .Juez
municipal de layilla de Santa Euge-
nia (Baleares). .

Hago saber : Que 'por renuncia del
que la desempeñaba. se encuentra Y3
cante la' plaza de Secretario de este
Juzgado municipal, yen ....ista de lo or~

denado por la superioridad, se anuncia
a concurso para su provisión ·en pro
piedad, por término de treinta días,
con arreglo a ·las disposicionesyigen':
tes en la mateI"ia, durante cuyo plazo
podran los interesados presentar sus
instancias, documentadas. mte el señor
Juez de primeI"9. instancia del distrito
de .La Lonja, de la ciudad de Palma.

Se hace constar que .el censo de pD
blación es de 1.469 habitantes.

Santa Eugenia, 30 de Abril'de 1936.
El Juez munieipal, Antonio Bihiloni.

JQ-.:59D7

JURISDICCIúN DE MARINA
BARCEIONA

Don Francisco Giménez Gallud, Ofi
cial instructor del expediente por PÉ:r
dida de la libreta de Navegación dI?
Luis l\Iao}o VidaJ, folío 8 de 1-936, ud
trozo de. Barcelona.

Hago saber: Que habiéndos'e justi
ficado la pérdida de dicho documento.
se declara el mismD nulo y sin n~ngúlJ

~·alor, incurrieDdo~n responsabilidad
la persona que use de él }- no haga en
trega del mismo.

Bar.celona, 7 de ~fa:yo de li93G.-El
.Qfic.ial instructor, Francisco Giménez.

JM-637

TALES

YILLAü.'TUEVA· DEL FRESl-OO

dentro del término de.. chico días,
. comparezca -ante este Ju:;:gado muni
cipal número 14,de :l\Iadrid, sito en
la calle de Santa Catalina, núméro 3,
primero, con el fin de .que llaga erec·
lb/a la muJt"2 de 10 pesd3s que le ha
sido impuesta en juicio de faltas se·
guido bajo el número Sií de orden
de -laño. 1935; apercibido que, de no
verificarlo, sufrirá el apremio .perso
nal correspondiente.' ..

y para su.' inserción. en' ·la GAcETA
OE :\lWRlU,expidolapreseonte, Yisada
por S. S.,enMadrida27· de Abril de
1936.-Visto bueno: el 'Juez municipal,
Niño.-EI Secretario (ilegible).

. JO-'---6021
SARRION

El Sr. Juez munieípal de este,pueblo
en 'providenda del'. día de !hoy )'por
ordend-e la Superioridad, ha acoI"da
do_sed!e...aL·.qU~' fuéyecino de, Sagun
to (Valencl.2)~D. Eugenio :Maestro Cha-'
morro, .ycuyo adual .paradero se ig
DOl::'3,;,pa:ra que comparezca ..'ante" este
Juzgado municipal, sito en la :plaza de
la Libertad, número 1. el día 10 de Ju
niÓpróximo, y ihora de las. diez, para

.la celebración del juicio de faltas,' s.a

.bI"e hurto. y en roya denuncia es éste
e-l denuaciante; aperdbiéndole que, de
no <:omparecer ni alegar causa justa
que se lo impida, se le irrogariln los
perjuicios a que en derecho haya lu
gar.

Sarrión, 7 de Mayo de 1936.-El Se
cr-etario, ¡P. H., ~Iauricio ·García.

. JO":""6022

nicipal número 14, de Madrid, sito. en
la calle de Santa Catalina, número 3;
pr·i.rnel.o, con .el fin de que hagaefec- .
tiva la multa de 30 pesetas quele ha
sido impuesta en juicio de faltas se
guido bajo el número1.CI03<1.e orden
del a:ij.o 1~35; a¡:iercibidoque, de no ve
rificarlo, sufrirá el apremio personal
corL'espondien te. .'. .....

y para SI1 inserción'~n>la"GACE;TA

DE )fAnRlD, expido la prese.nte~ visada
por S. S.• en ;\ladrida 27 "de Abril ,de
1936.-\'isto bueno: el Juez municipal.
NiñQ.-El. Secretario (ilegible).

Por la presente; se tita, llama y
emplaza. a Antonio Zurro Garcia. do
miciliado últimamente en la calle de
ProYisiones. número 20, para que, den
tro del tér.n~ao de cinco 'días, com
parezca ante este Juzgado municipal
número 14. de 'Madrid, sito en la ca
lle de Santa Catalina, número 3, pri
mero. con el fin de que haga .efecttva
la mulla de .sO pesetas que le ha sido
impuesta en juicio de faltas seguido
bajo el ¡número 985 de orden del año
193;5; apercibido que, de noverifie3r·
lo, suft'Írá el apremio· personal co.,.
rrespondiente. " ..

:Y para su inserción en la GACETA
DE ~L\DRID, expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 21'de Aibril.de
1936.-Visto hueno: el Juez municipal.
Niño.-El Secretario (ilegible).

Don Silverio Vega González~ Letra
do, Juez mu.nicipal de esta villa.

Hago saber: Que' en virtud de orden
de la Superioridad se anuncia a con
curso de traslado la vacante df!l cargo
de Secretario suplente de este Juzgado
municipal, conforme a la legislación vi.
gente en esta materia constitujda por
el Decreto orgánico de 31 de Enero dc
1934, la orden aclaratoria de 20 de Fe
brero siguiente y 13s demás .prdenes
posteriores par::;. los concursos, de tras
lado, -por termino de treinta día:.>, a con-

Por la presente,' se cita, llama')· tar desde. el siguiente al en que apa
emplaza a Agustín Arnal Elegido,' (lo... ·. rezca,la publicación··delpresente edie
miciliado últimamente en la calle de." . to .en.la "'Gaceta de:Madrid", dUrante.'
Audrés }lellado, número 3~, para:.IJ.\l~, -elcu~ po4ráh presentar'sus solicilu.-,

Por la presente,secíta, llama y
emplaza a Manuel rI'irieo Alvarez, do;'
míciliado últimamente en.la calle de la
Prünav.era,llúmero14, para que, den
tro del térnlÍJno de cinco días, com·
parezca ante este Juzgado municipal Don José Amorós Pérez, Juez mUID
número 1'4, de Madrid~ sito enlacalle CÍlpal del pueblo de T:ales (Castellon).
d~ Santa Catalina, número 3, prime- Hago saber: Que en este Juzgado se
ro, con eifin ·de que' haga efeetíva la hallan va.::antes las .plazas de Secreta
multa de 50 pesetas que',le ba sido río propietario y suplente, y para su
impuesta en juicio de" faltas'seguido provisión se anuncian a .::Oncurso de
bajo elnúrr::ero 98~ .de· orden. del año traslado con a-reglo a lo dispuesto en
1936; apercibido que, de no verificar- . el artículo 5."' del Real decreto de 29
lo, sufrirá el 2:prenlio 'personal corres- de Noviembre de 1920, en relación con
pon diente. , . ...., ......;!. ~e"'mbn'undo ~e .la tReal orden de 9 de
, y para su inserción ·.en· 1.a.G.A.'CE..3:'A 'vICIe re slgUlen f:.

,.- d l t' - - d Los aspiránttes dirigirán sus solici-
DE ~L.-UIRID, expi ~ a prese.n. e,:Y1Sa a. . tudes, documentadas, al Sr. Juez de pri.
-por S. S., en:\Jla.drida 27de.,:Abrilde 'mera instancia. de este partido de Nu
·1936.-Yistobaeno: el Juez. 'municipal, 1 d
Niño.~El Secreta..-rio (ilegible). _ ..' .. es, urante el plazo de treinta. días, a

:.'con;tal:' desde. la publicación .de este
. edicto en la «Gaceta de ,:Madrid" y "Bo-
,.Jetin Oficial". de esta provineia.

P.or. la.presen.t.e, .se'.' ·.c.·.i.t.·.a> U.··ama.'.".. ,:.,:y.'......... ,-Se hac~constarque el nÚInerodelha-
. bitantes.de esta población es de 1.052.

emplaza a Dom1nicaG6rnuRuiz;<~o':"',Tales,4de Mayo de 1936.-El Juez,
míciliada últimamenteen'lá.éallede·,José Amorós Pérez.-P. S. ~L, el Se
Ribera del 2.1anzanares"riümer,j·68.i cretariohabilitado, 1I1anuel Peir-ó. ..
para que, dentro del término-dé Cin-. J0"---6023
co días, comparezca:ante.est~Juzga~
do, municipal. mí-mero' 14~.de.Madrid,
sito en. la calle de SaÍlia 'Catalina, nú·
mero 3, primero,. qon .el fin de que'
haga .efectiva laIIluUade 15 pesetas
que le' b2. sido impuesta-en juicio de
faltas, se.guido bajo.el nÚI11Uo 216 de
orden del año 1935; apercibida que,
de >la verificarlo, sCfr:iráel arresto de
sds en la ,Prisió-ricOrrespondiente.

y para su, inserción en laG..~cETA

. DE ::\l-\DRID, expido la .. presente, visada
por S. S., en Madrid a 2i de Abril' de
1936.-Visto hueno: el Juez municipal,
Niño.....:..El Secretario (ilegible).


